
 
 

 

CORTE  IN TERA MERIC ANA  DE DERECHO S HUMA NOS 

CASO  ROSENDO  CANTÚ  Y OTRA  VS . MÉX I CO  

SENTEN CI A DE 31  DE AGOS TO DE 20 1 0  
 

(Excepci ón Prelim in ar, Fo n do, Repa r aci ones y  Cos t as)  
 

 
En el caso  Rosendo C antú y otr a,  

 
la  Corte  Interameric ana  de  Derechos  Humanos  (en  adelante  también  ñla  Corte  

Int erameri canaò, ñla Corteò o ñel Tribunalò), integrada por los siguientes jueces:  

 
Diego García -Sayán, Presidente; 

Leonardo A. Franco, Vicepresidente; 

Manuel E. Ventura Rob les, Ju ez; 

Margarette  May  Macau lay, Jueza; 

Rhadys Abreu Blondet,  Jueza; 

Alberto Pérez Pérez, J uez;  

Eduardo  Vio Gross i, Ju ez,  y 

Alejandro Carlos Espinosa, Juez  ad hoc;  

 
presentes,  además,  

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y  

Em ilia Seg ares Rodrígu ez,  Secretaria Adjunta,  
 
de conformidad  con  los  artículos  62.3  y 63.1  de la Convención  Americana  sobre  Derechos  

Humanos  (en  adelante  ñla Convención  America naò o ñla Conv enci·nò) y con  los  artículos  

30,  38. 6, 56.2,  58, 59  y 61  del  Reglamento  de la Cort e1  (en  adelante  ñel Regl amentoò), 

dicta la presente Sentencia.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1                  Conforme  a lo dis puesto  en el ar t ículo 79. 1 del  Reglamento  de la Corte  que entró  en vigencia el 1 de 
jun io de 2010  ñ[l]os casos  contenc iosos que  ya  se hu biesen  somet ido a la cons iderac ión de la Corte  ant es del  1 
de enero  de 2010  se continuarán  tramitan do,  hasta  que se em ita  sentencia, conform e al Reglam ent o ante r iorò. 
De tal modo,  el Reglament o de  la Corte  men cionado  en la pre sent e Sen tencia  corresponde al inst rumento  
aprobado  por  el T r ibun al en su XLI X Período Ord inar io de Ses iones,  celebra do del  16 al  25 de  nov iembre  de 2000, 
y reformado  parc ialmente  en su LXXXII  Período  Ord inar io de Sesione s, celebrado  del  19 al 31  de ene ro de 2009.  
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I  

INTRODUCCIÓN  DE LA CAUSA  Y OBJE TO DE LA CONTR OVERS I A  

 
1.       El 2 de agosto  de 2009, de confo rmidad con  lo dispuesto  en  los  artículos  51  y 61 de 
la Conv ención Americ ana, la Comisió n Int eramer icana  de Derechos Humanos  (e n ade lante 
ñla Com isión  Interamer icanaò o ñla Com isi·nò) sometió  a la Corte  una  demanda  en  contra 
de los Estados Unido s Mexicanos  (en adel ante ñel Estadoò o ñMéxicoò), origi nada en la 
petición  presentada el  10  de nov iembre  de 2003  por Va lent ina Rose ndo Cantú (en ade lante 
ñla señora Rosendo C ant úò o ñla presunta v íctim aò), la Organ ización  Ind ígena de Pueb los 
Mixt ecos y T lapa necos A.C., el Cent ro de Derec hos Huma nos  de la Mont aña  ñTlachinollanò 
A.C. ( en adela nte ta mbié n ñTlachinollanò) y el Centro de  Derechos H umanos M iguel Agust ín 
Pro Juárez  A.C..  El 21 de octubre  de 2006  la Comisión  Interamerica na emitió  el  Informe  de 

Admisi bilidad  No. 93/ 06 2  y el  27  de marzo  de 2009  aprobó  el  Informe  de Fondo  No.  

36/0 93, en  los t érminos del art ículo 50 de la  Conv ención, en el cual realizó una serie de 
recomendac iones  para  el  Estado.  Este  últ imo  I nforme  fue  not ificado  a Méx ico el  2 de abril  

de 2009  y se  le concedió  un  plazo  de dos  m eses para  que  informara  sobre  las  acciones  

emprendid as para  implementar  las recomenda ciones.  El 7 de mayo  de 2009  el  Estado  

soli citó  una  prórroga  de un  mes  para presentar  su informe.  La Comisi ón otorgó  la prórro ga 

soli citada  el  17  de jun io de 2009 y  solicitó  al Estado que  le informara  sobre  las  medidas 

adoptadas para  dar  cumplimiento  a sus  rec omen daciones.  Transcur rido el  plazo  ñsin que  el 

Estado pre sentara información sobre la imple mentaci·n de las recomendacionesò, el 31 de 

julio  de 2009,  la Comisión  dec idió  someter  el  caso  a la Cor te.  La Comi sión  designó  como 

delegados  al  entonces  Comis ionado  Florentín  Meléndez  y  a  su  Secretario  Ejecutivo, 

Santiago  A.  Canton,  y como  asesoras  leg ales a la Secre taria  Ejecutiva  Adjunta,  Elizabeth 

Abi -Mersh ed y a las  abogadas  Isabel  Madariaga, Rosa Celor io, Fiore lla Melzi  y Lill y Ching, 

especi alist as de la Secretaría.  
 
2.      Según  indicó  la Comisión  Intera meric ana,  la demanda se  refiere  a la supu esta 

responsabilidad int ernacional d el Estado por la ñviolaci·n [ sexual] y t orturaò en perju icio de 

la señora  Rosendo  Cantú  ocurrida  el  16  de febrero  de 2002,  por la ñfalta de debida 

di lige ncia en la inv est igació n y sanción de los responsablesò de esos hechos,  por ñlas 

consecu encias de los hechos del caso en la h ija de la [presunta] v íctimaò, por ñla falta de  

reparación  adecuada  [en]  favor  de  la  [pr esunta]  v íct im a  y  sus  fam iliaresò,  por  ñla 

ut ili zación  del  fu ero  m ili tar  para  la  inv estigació n  y  j uzg amie nto  de  v iola cion es  a  los 

derechos  humanosò, y  por  ñlas dificultades que  enfrentan  las  personas  indígenas,  en 

particu lar l as mujeres, para acceder a la justicia y a los servicios de saludò. 
 
3.       Por  lo an terior , la Comis ión Int eramerica na  solici tó  al Tr ibunal  qu e declar e que el 

Estado es  responsable por la v iolación  de los art ículos 5 (Inte gridad Personal), 8  (Garantías 

Judiciales),  25  (Prote cción  Judicial),  11  (Pro te cción  de la Honra  y de  la Dign idad)  y 19 

(Derechos  del  Niño)  de la Convención  American a, en relació n con la obligació n genera l de 
 
 

2                  En el Info rme  de Adm isibilidad No.  93 / 06 la Com isión  declaró  adm isible la pet ición  en rel ación con la 
presunta  v iolación  de los art ículos 5.1,  7, 8.1,  11,  19  y 25 de la Conve nción  Ame rican a, en conexión  con  el 
art ículo 1.1  del m ismo  instrum ent o, a demás  del  artículo  7 de la Convenc ión  Interamer icana para  Preven ir , 
Sanc ionar  y Errad icar  la Violenc ia contra  la Mujer  y los art ículos  1, 6 y 8 de la Convención  I nter ame ricana pa ra 
Preve nir  y Sanc ionar  la Tortura  (expe diente  de anexos  a la demanda,  tomo  I,  apéndice 2,  fo lio 4053).  

 
3                  En el Info rme  de Fondo  No. 36/09  la Com isión  concl uyó  que el  Estado  era ñresponsable  de viola cion es de 
los  der echos  a las  garan t ías judici ales y a la protec ción judici al consagrados  en los artíc ulos  8.1  y 25 de la 
Conve nción Ame ricana en rel ación  con el art ículo 1.1  de la mi sma;  los artíc ulos  5.1, 11 y 19 de la Conve nción 
Ame ricana,  en rela ción  con el  art ículo 1.1 de  dicho inst rumento  inter naciona l. Asim ismo, con cluy [ó]  que el Estado 
es respon sab le por  la violación  del ar t ículo 7 de la Conve nción  [I nterame ricana p ara  Preve nir,  Sanci onar  y 
Errad icar  la Vio lenc ia contra  la Mujer]  y los art ículos 1,  6 y 8 de la Conven ción  I nter ame ricana para  Preve nir y 
Sancionar  la Tortura,  en perjui cio de Valentina  Rosendo  Cantú.  Con resp ecto  a la hija  [é] , con cluy[ó]  que  el 
Estado  es responsab le de v iolacion es al ar t ículo  5.1  de la Conve nción  Ame ricana,  en rel ación  con [é]  el ar t ículo  
1.1  de este  instrumento  internac ionalò (ex pediente  de anexos  a la demanda,  tomo  I,  apéndice  1,  folio 404).  
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respeto  y garantía  de los  derechos  human os establecida  en  el  artículo  1.1  del  mis m o 

instrument o, en  perju icio de la señora  Rosendo  Cant ú. Tamb ién sol icitó se declare  la 

responsabilidad  del  Estado  por  la violación del  artículo  5 (Integridad  Personal)  de la 

Conv ención en relación con el art ículo 1.1 de la m ism a, en perjuicio de la n iña Y enys 

Bernard ino  Rosendo,  hija  de la señora  Rosendo Cantú.  Asimi smo,  seña ló que  Méx ico es 

responsable por la v iolación  del ar t ículo 7 de la  Convenci ón  Int eramericana para Prevenir, 

Sancionar  y Erradicar  la Violencia  contra  la Mujer  (en  adelante  tam bién  ñla Convención  de 

Belém  do  Par§ò) y  de los  art ículos  1,  6 y 8 de la Convención  Interamericana  para  Prevenir 

y  Sanc ionar  la  Tortu ra  (en  ade lante  tamb ién  ñla  C onvenc ión  c ontra  la  To rturaò) ,  en 

perju icio  de la señora  Rosendo  Cant ú. Con b ase en lo ant erior , la Comisió n soli citó  al 

Tribunal que ordene al Estado  det erminadas medidas de reparación.  
 
4.  El 28  de octubre  de 2009  la Organizac ión  del  Pueblo  Ind ígena  Tlap aneco/Meôphaa 4 

(en  ade lan te tamb ién ñOPIMò),  el  Centro  de Derechos  Humanos  de la Mont aña  Tlach inol lan 

A.C., y el Cent ro por la Just ici a y el Derec ho I nt ernaciona l (en adela nte ta mbi én ñCEJILò, 

todos  ellos  en  adel ante  ñlos representantesò) remitieron  su escrito  de soli citudes, 

arg ume nt os y pr ueba s ( en adela nte ñescri to  de soli citud es y arg ume ntosò),  en los térmi nos 

del ar t ículo 24 del Reglamento. Los represent antes coincidieron sustancialmente con las 

viola ciones alegada s por la Comis ión Int eramerica na  y añadiero n en su soli citud  la 

declara ción  de  violación  de  los  art ículos  5  (Derecho  a  la  Int egridad  Personal),  11 

(Protección  de la Honra  y de la Dignidad),  8 (Garantías  Judiciales)  y 25  (Protecc ión 

Judicial )  de la Conv enció n Americ ana, en per juicio de los familia res de la señora Rosendo 

Cantú;  el  art ículo 24  ( Igualdad  ante  la Ley)  en  relación con  los  demás  derechos  alegados  y 

el  artículo  2 de la Convención  (Deber  de Adoptar  Disposiciones  de Derecho  Interno)  en 

rela ción  con  los  artículos  8 y 25  de la misma,  1,  6 y 8 de la Conv ención  contra  la Tortura  y 

7  de  la  Convención  de  Belém  do  Pará,  en  perjuicio  de  la  señora  Rosendo  Cantú . 

Fina lme nt e, soli citaro n a la Corte  que  orde nara al  Estado  la adopción  de diversas  medidas 

de reparación, así co mo el pago  de determinadas costas  y gastos.  
 
5.       El  17  de febrero  de 2010  el  Estado pre sentó  un  escrito  en  el  cual  interpuso  una 

excepción  preli m inar,  contestó  la  demanda  y  formuló  observ acion es  al  escrito  de 

soli citudes  y argumentos  (en adelante ñcontestación  de la demandaò). México requirió  a la 

Corte  que  considere  fundada  la excepción  prel im inar y declar e su fa lta  de compe tencia 

par a determi nar v iolaciones a la Convención de Belém do Pará . Asimismo , soli citó al 

Tribunal que declare la inexist encia de v iolacion es a los derechos reconocidos en la 

Conv ención Americana y en la C onvención  contra la Tortura alegados  por la Comisión  y los 

representantes.  El Est ado desig nó como Agente a la señora Zadalinda  González y Reynero.  
 
6.  El 23  de abril  de 2010  la Comi sión  y los representantes  presentaron  sus  alegatos  a 

la excepci ón preli m inar int erp uesta por el Estado, de conformidad c on el artículo 38.4 del 

Reglamento.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4                  Las par tes han  ut ilizado  los tér m inos  meôpaa o meôphaa para  refer irse a la comunidad  o al idioma  de la 

señora  Rosendo Cant ú. La Corte  observa  que hay  divers as varian tes lingüíst icas del t lapaneco que en españ ol se 
escr iben de dist in tas maner as depen diendo de  la ubica ción geográfica  de la com unid ad de  la cual  se trat e. De 
acuerdo  con el Ins t ituto  Nacional  de L eng uas Indí genas del Estado,  la var iante  corres pond iente  a Barranca  Beju co 
sería  ñmeôpaaò (htt p: / /ww w.i nali.go b.m x/ clin- inali/ html /v _tlapa neco.ht ml# 4).  Sin  perju icio  de  lo  anterior,  el 
Tribu nal ut ilizará  las  dos  formas  antes menci onadas de  ma nera  indist inta  de acuer do a como  lo han  hecho las 
partes  durante  el tr anscurso  del  presente  caso.  

http://www.inali.gob.mx/clin-inali/html/v_tlapaneco.html#4)


4  
 
 

II PROC EDI MIENTO  ANTE LA 

CORTE  
 
7.       La deman da de la Comisión  fue notificada  a los  repres entantes  y al  Estado  el  27  de 

agosto  de 200 95. Po steriorme nte  a la prese nta ción del escr ito  de soli citud es y argume nt os, 
los  repres entantes  remitieron  información  sobre  supuestos  hechos  supervinientes,  sobre 
los que la Co mi sión y el Esta do tuviero n opo rtun idad  de pronu nciarse.  Durante  el proceso 
ante este T ribunal,  además de la presentación  de los escritos principales (supra párrs. 1, 4 
y 5),  entre otros  remitidos  por  las  partes,  med iante  resolución  de 23 de  abril  de 2010  el 
Presidente  de la  Corte  (en  adelante  ñel Presidenteò) ordenó recibir,  a través  de 
declara ciones  rendidas  ante  fedat ario  público  (en  adelante  también ñaffidávi tò),  las 
declara ciones  de tres testigos,  propuestos  por la Comisión  y por  los representantes,  así 

como  los  dictámenes  de seis  peritos,  propu estos  por  la Comi sión  y por  los  representante s6. 
Además,  en  aras  de  la  economía  proce sal,  el  Presidente  admitió  la  incorporación  al 
presente  caso  de los affidávits  de dos  testigos  y dos  peritos, propuestos  por  la Comi sión  y 
por  los  re presentantes,  rendidos  en  el  pro ceso  del  caso  Fernández  Ortega  y otros  Vs. 

Méx ico 7 .  En  relación  con  lo  ant erior,  las  par tes  tuvieron  oportunidad  de  presentar 
observacion es.  Asimi smo,  el Pre sidente con vocó a la C omisión,  a l os representantes y  al 
Estado a una  audiencia  pública  para  escu char la  declaración  de una de  las presuntas 
víctimas  y un  testimonio,  ambos  propuestos  por la Comisión  y por  los  representantes,  y el 
dictamen peri cial de una per ita propuesta por los represent antes, así como los alegatos 
finales  orales  de las partes  sobre la  excepci ón preliminar  y el  fondo,  las  reparaciones  y las 

costas  8 .  En la citada  audiencia  pública,  atendiendo  a las  par t icularidades  del  caso,  se 

reci bió la declaración de la señ ora Rosendo C antú en forma  pr ivad a9.  

 
8.       La audiencia  pública  fue  celebrada  el  27  de mayo  de 2010  dur ante  el  LXXXVI I 

Período Or dinario de S esiones de la  Cort e10 .  

 
5                  El 5 de octubre  de 2009  el Estado  des ignó  al señor  Alejandro  Car los Espinosa  como  Juez ad hoc.  

 
6 Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y ot ra  Vs.  México. Convocato ria a  Audienc ia Pública, Resolución del Preside nt e 
de la Corte  Interamer icana  de Derechos  Human os de 23  de abril  de 2010,  Punto  Resolut ivo  primero.  

 
7                  Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y otra . Convocatoria  a Audiencia  Pública , supra  nota  6, Punto  Resoluti vo 
segundo.  

 
8                  Cfr . Caso Rosendo  Cantú y ot ra . Convoc ator ia a Audienc ia Públ ica, supr a nota  6, Punto  Resolut ivo  qu into.  

 
9                  Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y otra . Convocat oria a  Audie ncia  Pública, supr a nota  6,  Considerando décimo 
ter cero.  

 
10                A esta  audie ncia compa recieron:  a)  por  la Com isión Inte rame r icana:  Mar ía Silv ia Guillén,  Com isionada; 
Elizab eth  Abi -Mer shed, S ecreta r ia Ejecuti va Adju nta,  y Lilly  Ching  y Fiorella Melzi,  asesora s;  b)  por  los 
repre sentan tes: A bel Barre ra Hern ánde z, Vidulfo  Rosales Sierr a, Alejandro  Ramos  Gallegos, Jorge Sant iago 
Aguirre  Espin osa,  Alejandra  González  Marín,  Cris t ina Hardaga  Fernández, Ma rio Ernesto  Patr ón Sánc hez y 
Ste phanie Er in  Brewe r, de Tlach ino llan, y  Alejandra  Nuño,  Gisela  De León,  Agust ín Martin  y Luis Car los Buo b, de 
CEJIL, y c)  por  el Estad o:  Armando  Viv anco  Castellan os, Director  General  Adj unto  de Casos,  Democr acia y 
Der echos Hum anos  de la Dirección  Gener al de Der echos  Hum anos  y Democr acia de la Secr eta ría de Relaciones 
Exte r iore s; J osé Ant onio  Guevara  Ber múd ez, T itular  de la Unidad para  la Promo ción y  Def ensa  de los Derechos 
Hum anos  de la Secretaría  de Gobern ación, Faus t ino Esm ir Balanzar Sagr ero, D irector  de Servicios de  Salud  de la 
Secretaría  de Salud  del  Estado  de Guerrero;  Guad alupe S alas  y Villaseñor,  Directora  Gener al Adjunta  de 
Promo ción  a la Cultura  de la no  Violencia contra  la Mujer  de la Procuraduría Ge neral de la Repú blica;  Rogelio 
Rodrí guez  Cor rea,  Subdi rect or  de Asuntos I nte rnacion ales de  la Dirección Gener al de Der echos Hum anos  de la 
Secretaría de  la Defe nsa Nacion al ;  Car los Mercado  Casillas,  Director  General Adjunto  de Promoció n de  los 
Der echos Humanos  de las  Mujeres  y Fort alecim iento d el Tej ido Social de la Com isión Nacional para  Preve nir  y 
Erradicar  la Viole ncia  contra  las  Mujer es de la Secreta ría de Gobern ación; Ma ría de la Luz Reyes Ríos,  Direct ora 
General  del Servicio  de Defensoría de Oficio de la Secretaría G ener al de Gob ierno  del Estado  de Guerrero;  José 
Ignacio  Martín  del  Campo  Covarrubias,  Director  del  Área  de Lit igio I nternacional en ma ter ia de Derechos 
Hum anos  de la Secr etaría  de Relaciones Exter ior es;  Katya  Vera  Morales,  Jefa de  Depa rtamento  del  Área de Litigio 
Inte rnacion al en  mate r ia de Der echos Human os de la Secr etaría  de Relaciones Ext er iore s; L uis Manu el Jard ón 
Piña, Jefe  de Depart amento  de Lit igios de la Consulto ría Jurídica de  la Cancille r ía;  Zadalinda  González y  Reyner o, 
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9.       Por  otra  parte,  el  Tribunal  recibió  once  escritos  en  calidad  de am icus curiae  de las 
sig uient es perso nas e in st ituc iones:  i)  tr es alumnos  de la D ivisión  de Estudios  de Posgrado 
de la Facultad  de Derecho  de la Universidad Autónoma de  México  (UNAM ) , en  re lación  con 
el  derecho  de acceso a  la justicia  por  parte  de la población  indígena  en  el  estado  de 

Guerrero,  la jurisdicción  penal  mili tar  y posibles  reparaciones 11 ;  ii)  el  Consejo  General  de la 
Abogacía  Española  y la Fundación  del  Consejo General  de la Abogacía  Españ ola,  sobre  la 
viola ción sexu al com o tor tur a, la jus t ici a mil itar  y el tratam iento  médico  que  deben  recibir 

las  mujeres  víctimas  de violen cia12;  iii)  la Facultad de Derec ho  de la Universida d de los 

Andes,  ref erente  a la importancia del  contexto  en  el  presente  caso13 ; iv)  las orga ni zaciones 
Bar  Human R ights  Com mi tee  y Solicitorsô Inte rna t ional  Huma n Rights Group, respec to  a la 
viola ción  sexual  como tortura y  los  estánd ares de inv est igació n en casos de violac ión 

sexua l 14  ;  v)  la Ofi cina  en Washington  para  Asuntos  Lat inoamerican os (ñWOLAò por  sus 
siglas  en  inglés),  en  relación  con la militariza ción en el est ado  de Guerrero  y los abusos de 

derec hos huma nos  at rib uido s a mili tares en México15 ; v i)  la organ ización  Lawyersô Righ ts 
Watch  Canada, sobr e la j ust ici a mi lit ar en México y el acces o a la j ust ici a par a las perso nas 

indígenas  16  ;  vii)  la org anización  Womenôs Link  Worldwide  rela t ivo  a la violencia  sexual 
como  forma  de tortura y  a los  est ándares  de protección  de menores  de edad  víctimas  de la 

mism a17 ; v iii)  el Program a de Lit igi o I nt ernaciona l del Comi té  de Améric a Lat ina  y el Cari be 
para  la Defensa  de los  Derechos de  la Mujer  (CLADEM),  respecto, inte r ali a,  a la viola ción 
sexual,  la tortura y  la discri m inación  contra los indígenas del sur de M éxico,  así como  los 
estándares  de prueba  y reparaciones  para  casos  de viola ción  sexual  como  tortura  en 

contra  de mujeres  indígenas 18 ;  ix)  James  C. Hopkins,  Profesor  Asoci ado de la Universidad  
 

 
 

Agente  del  Estado;  Carlos  Garduño  Salin as, Director  General  Adj unto  de Inv est iga ción y  Ate nción a Casos de la 
Secretaría  de Gobern ación,  y Rafael  Barce ló Duraz o, Agregado  Dipl omático  para  Asuntos  Polít icos y Der echos 
Hum anos  de la Embajada  de México  en Costa  Rica.  

 
11                El escr ito  ori ginal  fue recibido en la Secr et aría  de la Cor te el 30 de abr il  de 201 0 y está  firmado  por 
Miguel Ángel  Antem ate  Mendoza,  Julio César  Hern ández  Salmorán  y Carlos  Alejan dro  Mart iarena  Leonar.  Una 
cop ia de dicho  escr ito  fue  recib ida el 28  de abr il de 2010.  

 
12                El escrito  or iginal  fue recibido en la Secretar ía de la Corte  el 1 de jun io de 2010  y está  firmado  por  Carlos 
Carni cer  Díez y José María Prat  Sabat,  Presidente  y Pat rono,  res pectivame nte, de la Fund ación  del Consejo 
General  de la Abogacía  Española.  

 
13                El escrito  or iginal  fue  recibido en la Secretar ía de la Corte  el 11  de jun io de 2010  y está  firmado  por 
César  Rodr íguez  Garavito,  Yukyan  Lam y Sebast ian Boada,  Directo r, I nst ructora y  estu diante, r espect ivame nte, 
del  Progr ama  de Just icia Global  y Der echos Human os de la Uni vers idad de  los Andes. Una  copia de dicho  escrit o 
fue  rec ibida el 9 de jun io de 2010.  

 
14                El escrito  or iginal  fue recibido en inglés en la Secretar ía de la Corte  el 17 de jun io de 2010  y está  firmado 
por  Philip  Haywood,  Bryony  Poynor  y Ajanta  Kaza  de la organización  Bar  Hum an Rights  Committee  y David 
Palmer  y Ana Paula de  Souza de la organización Sol icito rsô Inte rnat ional Human Rights Group. Una  copia de  dicho 
escr ito  fue  recib ida el 10  de jun io de 2010.  La Secretar ía de la Corte  sol icitó, el 18  de jun io de 2010,  la rem isión 
en españ ol del  amic us curi ae , req uer im ient o que  fue sat isfecho me diant e el envío del escr ito  en español  el 28 de 
jun io de 2010.  

 
15                El escrito  fue  rec ibido  en la Secretar ía de la Corte  el 10  de jun io de 2010  y está  firma do por  Maureen  C. 
Meye r, Coordinadora para  el Programa  de México  y Centro  Amér ica de la Ofi cina  en Wash ingt on para  Asuntos 
Lati onameric anos.  

 
16                El escrito  or iginal  fue recibido en inglés en la Secretar ía de la Corte  el 15 de jun io de 2010  y está  firmado 
por  Cara  E.I.  Gibo ns,  Directora  de la organ ización Law yersô Rights  Watch  Canad a. Una copia  de dicho  escr ito  fue 
rec ibida el 10  de jun io de 2010.  

 
17                El escrito  or iginal  fue  recibido en la Secretar ía de la Corte  el 11  de jun io de 2010  y está  firmado  por  
Andrea  Parra  y Keina  Yoshida, abogadas  de Womenôs Link  Wor ldw ide.  

 
18                 El escrito  or iginal  fue  recibido en la Secretar ía de la Corte  el 11  de jun io de 2010  y está  firmado  por  
Norma  Enríquez Riascos,  Coordinadora  Region al de CLADEM, Valér ia Pand j iarjia n, miembro  del Programa  de 
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de Arizona, en  relación  con  la obligación  del  Estado  de consu ltar  a los pueblos  indígenas  en 

casos de ocup ació n mil itar  y la respo nsabilid ad int ernacio nal  del Estado en la ma teria 19 ,  y 
x)  Fundar,  Centro  de Análi sis e Inv estigación  A.C., que  presentó  dos  escritos,  uno  sobre 
los  derechos  indígenas reconocid os por  el  Estado y otro  respecto  a la alegada  inexistencia 
de recursos  en  contra de  la declinación  de competencia  de la justi cia ordinaria  a favor  del 

fuero  m ilita r 20 . Estos  escritos  fueron  transmitidos  oportunamente  a las  partes  para  que 
pudieran h acer las observacion es que estimaran pertinentes.  

 
10.     El 28 de junio de 2010 la Comisión Int era mericana, los  representantes y el Estado 

remi t ieron  sus  alegatos  finales  escritos.  Al respecto,  la Corte  otorg ó un  plazo  hasta  el  16 

de julio  de 2010  para  que  las  partes  se pronunciaran  sobre  los  documentos  presentados 

por  el  Estado  y los  representantes  junto  con  sus alegatos  finales  escritos.  Los días  13,  15  y 
16  de julio  de 2010,  respectivamente,  la C omisión  Interameric ana, el  Estado  y los 

representantes remitieron sus obs ervaciones.  
 

 
III EXCE PCI ÓN 

PRELIMINAR  

 
11.  En  la  contestac ión  de  la  demanda  el  Estado  interpuso  la  excepción  de 

ñ[i]nc ompete ncia [de la Corte In teramerica na]  par a determi nar v iolacio nes a la Conv ención 

Interameri cana  para Prevenir,  Sancionar  y Erradicar  la Violencia  contra  la Mujerò. 

Posteriorm ent e, en la audie ncia pública , el Esta do ñret ir [ó]  la excepc ión  preli m inar [é] que 

fue int erp uesta en la resp uesta a la dema nda y al escri to de los repre sentant esò. 
 
12.     La Comisió n y los represe ntant es soli citaro n al Tr ibunal  que rec hazar a la excepción 

pre lim inar int erp uesta  por México y afirm aro n la compe tencia ma teri al de la Corte 
Interameri cana  para  pronunciarse respecto  de las  alegadas  violacio nes al  artículo  7 de la 

Conv ención de Belém do Pará.  
 
13.     El Tr ibunal  to m a nota  del re t ir o de la excepció n preli m inar inici alm ente  pla nt eada 
por  el  Estado relativa  a su comp etencia  mater ial  respecto  del  artículo  7 de la Convención 

de Belém  do Pará,  asunto  decidido con  ante rioridad  al  presente  caso21 . Asimis m o,  admite 
dicho re t ir o en los t érmi nos expresado s por M éxico y, en consecuencia, anali zará las 
alegadas i nfracciones a dicho tratado en los capítulos corr espondientes de la presente  
Sentencia.  

 

 
IV 

COMPET ENCIA  

 
14.     La Corte  Interameric ana  es competente  en  los térmi nos del ar t ículo 62 .3  de la 

Conv ención  para  con ocer  el  pre sente  caso,  dado  que  México  es  Estado  Parte  de  la 
 

 
Lit igio In tern acion al de CLADEM, Áng ela Garc ía Reyes, de CLADEM Méx ico y Mar ía Celina Berterame,  de CLADEM 
Argent ina.  Una cop ia de dicho  escr ito  fue  rec ibida el 10  de jun io de 2010.  

 
19                El escr ito  fue  reci bido, en inglés y españo l, en la Secretaría  de la Corte  el 11  y 12 de junio  de 201 0, 
respect ivamente,  y está  firmado  por  James  C. Hopk ins,  Profesor  Asociado,  del  Progr ama  de Derec hos y Polític as 
de los Pueblos Indí genas, del  Rogers  College  of  Law,  de la U niversidad  de Arizona.  

 
20                Los escritos fu er on recibidos en la Secret ar ía de la Cor te  el 11 de juni o de 201 0 y están  firmado s por  

Miguel  A. Pulido Jiménez,  Director  Ejecut ivo  de Fundar,  Centro  de Análi sis e Inv est igación,  A.C. 
 

21                Cfr. Caso Gon zález  y otras  (ñCampo  Algod oneroò) Vs. México. Excepc ión  Preli m inar,  Fondo,  Reparac iones 
y Costa s. Sentenc ia de 16  de nov iembre  de 2009.  Ser ie C No.  205,  párrs.  31  a 77.  
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Conv ención Americana desde el 24 de marzo de 1981 y reconoció la  competencia 

contenciosa del  Tribunal  el  16  de diciembre  de 1998.  Asimismo,  el  Estado  depositó  los 

instrument os de ratificación  de la  Convención  Interameric ana  para Pr evenir  y Sancionar  la 

Tortura el 22 de junio de 1987 y  de la Convención Intera meric ana pa ra Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra l a Mujer el 12 de noviembre de 1998.  
 

 
V  

MED I DAS PROVISI ONALES  

 
15.     El 18  de diciembre  de 2009  los  represent antes,  en  el  marco  del  procedimiento 
sobre  las  medidas  provisionales  otorgadas  por  la Cort e en el caso Fernánde z Orteg a y 

otros  Vs.  México 22 , solicitaron  la am plia ción  de tales  me didas  a favor  de la señora  Rosendo 
Cantú y de su hija  Yenys  Bernard ino  Rosendo. El  23  de diciembre  de 2009,  la ent onces 
Presidenta  de la Corte,  en  consulta  con  los demás  Jueces,  dictó  una  Resolución  en  la que 
desestimó  la solicitud  de ampliación  en  el  marco  de aqu ellas  m edidas  provision ales y 

soli citó info rmació n al Esta do sobr e la alegada  situación  de extrema  gravedad  y urgenci a23 . 
El 2 de febrero  de 2010  la Corte  dispuso  la adopción  de las  me didas  necesarias  para  

proteger  la vida  e integridad  personal  de las  presuntas  víctimas  del  presente  caso24 .  Al 
momento de dictar esta Sentencia, las medi das provisio nales orden adas por el Tribunal se 
encue ntran  vigentes, y  su em isión no obsta  la cont inu idad  de aque llas.  

 

 
VI  

RECONOC I MIENTO PARCIAL  DE RESPON SABILI DAD  INTER NACIONAL  
 
16.     En  la  audiencia  pública  México  efe ctuó  un  recon ocimiento  parcial  de  su 

respo nsabi lid ad int ernacio nal en los sig uient es t érmi nos:  
 

el Estado  me xicano  recon oce ante  esta  Cor te: p ri mero,  que la fa lta  de at ención  médica, oportu na 
y especial izada a  la señora  [é] Rosendo  Cantú  al mo mento  de la presenta ción de su denun cia 
pen al,  const itu ye  una  vi olación al ar t ículo  8.1 de la Convenci ón Ame ricana;  segundo,  que  la falta 
de ate nción especi aliza da a la señora  [é]  Rosendo  Cantú  en su cali dad de menor  de edad  al 
mome nto  de la present ación de la denuncia  penal,  con st ituyó  un  incumplimie nto por  parte  del 
Estado  mexic ano  del  deber  de proteger  los derechos  del  niño  prev isto  en el art ículo 19 de la 
Conve nción  Ame ricana sobre Der echos Human os;  ter cero,  que  ex iste dil ación en la in tegra ción  de 
las  inv est igaciones  y que, por  tant o, se configur an violacio nes a los  art ículos  8.1  y 25 de la 
Conve nción Ame ricana sob re Dere chos  Hum anos; cua rto,  que der ivado  del  retr aso en las 
inv est iga ciones se confi gura  una  violación  al ar t ículo  5.1  del  m ismo  instr umento  jur ídico  por  lo 
que  hace a la integ r idad  psicológ ica de la  señora  [é] Rosendo  Cantú.  [ E] stos  hechos  y su imp acto 
en el cumplim iento  de las oblig aciones der ivadas  de la Conve nción  Ame ricana sob re Der echos 
Hum anos  son las únicas res ponsab il idad es que  recono ce el Estado  mex icano.  

 
 
 
 

22                El 9 de abr il de 2009  la ent onces  Presidenta  de la Corte,  en consulta  con los dem ás Jueces, dictó  una 
Resolución  de me didas  urg entes  en la que  ordenó  al Esta do adoptar las  me didas necesarias  para  proteger  la vida 
e integridad  person al de  las pres unt as v íctimas  del  caso Fernández  Ortega  y otr os Vs. Méx ico,  entre  otr as 
personas.  Dicha  Resoluc ión fue  rat if icada  por  la Corte  el 30  de abril  de 2009.  Cfr.  Asunto  Fernán dez Ortega  y 
otros . Medid as Provision ales respe cto  de Méx ico. Resoluci ón de la Preside nta  de la Corte  Inter ame ricana de 
Derech os Humanos  de 9 de abr il de 2009,  y Asunto Fern ández  Ortega  y otro s. Medidas Pro vision ales  resp ecto  de 
Méxic o. Resoluc ión  de la Cort e Interameric ana de Derech os Humanos  de 30  de abr il de 2009.  

 
23                Cfr.  Caso Fern ández  Ortega  y otros.  Solicitud  de am pliación  de Medidas  Provi sion ales resp ecto  de los 

Esta dos Unidos Mexicanos. Reso lución de la Presidenta de la Corte  I nterame ricana de Der echos Humanos  de 23 
de diciemb re de 2009,  Punt os Resolut ivos pr imero  y segundo.  

 
24  Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y otra.  Medidas Provi sion ales resp ecto  de los  Estados  Unidos  Mexicanos. 
Resolución  de la Corte  Interame ricana de Derechos  Hum anos  de 2 de febrero  de 2010,  Punto Res olut ivo  pr imer o. 
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17.     Sin perju icio  del  reco nocim iento  de responsabil idad  int ernacional,  el  Estado  solicitó 

a la Corte  que  va lore  y se pro nu ncie, ñen su análisi s sobr e el alcance  de las obliga ciones 

del Esta do a  la luz de los ar t ículos 8.1  y 25 de la Conv ención America naò, sobr e los 

siguientes aspectos:  i)  la actuación  de l as autoridades  ministeriales  dentro del  mar co 

jurídic o vigent e;  ii )  las int ervenciones  con  perspectiva  de género  y el respeto  de garantías 

procesales ;  iii)  la inv ita ción a la víc t im a a par t icipa r en las inv est igacio nes y  el valo r de la 

declara ción de la v íct ima dent ro del procedi m iento mi nisteri al;  iv)  el imp ulso pr ocesal a la 

inv estigaci ón por  parte  del  Estado;  v)  las  recient es actuacion es del  Ministe rio Público 

m ili tar , y vi )  la supuesta  denuncia fo rm ulad a por la señora Rosendo Ca ntú  an te  las 

autoridades  municipales y  personal  médico.  Por otra  par te,  Méxi co indicó  que  no  ñse 

pronunciará  sobre  la cuestión  de las  competenc ias min ist eri ales en  este caso,  en virtud  de 

que [la Corte se ha pronunciado sobre este aspecto]ò. Finalmente, solicitó que  el T ribunal 

ñdesestim[e] cualquier  viola ción  a los  artículos  5.1  y 11  de la  Conv enció n Americana,  así 

como a los artículos 1,  6 y 8  de la  Conv enci·n [contra la Tortura]ò. 
 
18.     En sus alegatos  finales  escritos,  el  Estado,  inte r alia,  reiteró  su reconocimiento  de 

respo nsabi lid ad int ernacio nal  en relació n con ñel re tr aso en la atención mé dica y 

especi ali zada de la señor a Rosendo Cantú,  en su calida d de m uje r y me nor de edad , así 

com o el retr aso en la int egració n de la inv estigación  de los  hechos del  caso,  [los  cuales] 

conf igur an  omi siones  at rib uib les  al  Esta do  me xicano  que  impli can  viola ciones  a  los 

artículos  8.1  y 25 de  la Convenc ión  America na sobre Derechos  Humanos,  en conexión  con 

los  artículos  5.1 y  19 del  mismo  instrumento ò. México  se manifes tó en  los  siguientes 

térm inos:  
 

Falta  de atención  médica oportuna  y especia lizada 
El Estado  me xicano  recono ce ante  [ la]  Cort e [é]  un  retr aso en la atención  y valora ción m édica 
especializada  de la señora  Rosendo  Cantú, con  motivo  de la present ación  de la den uncia  pen al 
por  el delito  de vio lación sexua l ante  el [ M]i niste r io [ P] úbli co de la ciudad  de Ayutla de  los  Lib res, 
Guerrer o. 

 
[E ] l Estado  reconoce que [é] no  fue  sino  hasta  el 19 de marzo  de 20 02 que  la seño ra Rosendo 
Cantú  fue val orada por  un  médico legista  adscr ito  a la agencia del [ M] inisterio [ P]ú blico local  en 
presencia  de una abogada  de su con fianz a. 

 
[L]a  respo nsabilidad  del  Estado  me xicano  por  su  fa lta  de  atenc ión  mé dica  oportuna  y 
especializada  debe  constre ñi rse  exclusiv ame nte  a los días posterior es a la pr esent ación  de la 
den uncia penal.  

 
Falta  de atención  especializa da a la seño ra Rosendo Cantú  en su calidad  de mujer  y de menor  de 
edad  al mo me nto  de la pre senta ción  de la denuncia pen al 
[E ] l Estado  me xicano  recono ce que las aut oridad es m inisteri ales  fueron  om isas en proporciona rl e 
a la señora  Rosendo  Cantú una at ención  especial izad a, en  su cal idad  de menor  de edad [é] , lo 
cual  const ituyó un  incumplim iento  del  deber  de prote ger  los  der echos del  niño,  previsto  en el 
art ículo 19 de la Conv ención Amer icana  [é] y a la luz de otros  inst rum ent os [é]  como  [é]  la 
Conve nción  sobre  [l os]  Derechos  del  Niñ o. 

 
Retardo  en int egraci ón de las invest iga cion es 
[E ] l Estado  mexic ano  reco noce su respo nsab ilidad [é] por  el retraso  en la integr ación  de la 
inv est iga ción  de los hechos  denunciados  el 8 de marzo  de 2010  por  la señora  Rosendo  Cantú.  La 
indag atoria  m inister ial,  en  efe cto,  ha  tomado  ocho  años,  sin  que  hasta  el  mome nto  las 
autori dades  competentes  hayan podido  arribar  a la verdad  histórica  de los hechos  y dete rminado 
las  respo nsab il idad es corr espondi entes. 

 
Afect aciones a  la int egr idad psicológi ca de la señora  Rosendo  Cantú deri vadas  del re ta rdo  en la 
in tegra ción  de las invest iga ciones  
[E ] l Estado  mexic ano reco noce que  el re t raso  en la invest igación  de los hechos  y la falta  de 
res ultad os concret os después de ocho  años de iniciad as las investi gacio nes, han  te nido por 
con secuencia  afect aciones a la in tegri dad psicológ ica de la señora  [é] Rosendo  Cantú. 

 
19.   La Comisi·n ñvalor[·] el reconocimiento parcial de r esponsab ilidad intern acional 

efectu ado por México [é] y consider [ó]  que es un  paso  positivo  hacia  el  cumplimiento  de 
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sus  obligaciones  internacionalesò. No obstant e, observ· ñque varios de los  argumentos 

expuestos  por  el  Estado  [é]  controvierten  los  hechos  supue stamente  rec onocidosò  y 

ñque[ ,]  por los t érmi nos del rec onocimie nto en cuestión, las impli caciones jurídicas en 

re lación  con  los hechos no h an sido tota lmente  asumida s por el Esta do, y tampoc o la 

pertinencia  de las  reparaciones solicitadas  por  las  partesò. En consecue ncia,  cons ideró 

necesario  que  la Corte  ñresuelva en  sentencia  las  cuestiones que  permanecen  en 

contención,  es decir, los  hechos  directa  o indirectamente  refutados  por  el Estado,  la 

valoración  y conse cuencias  jurídi cas tanto  de los  hechos  efectivamente  recono cidos  como 

de aquellos  demostrados  a través  de la prueba aportada  por  las  partes  durante  el  juicio,  y 

las reparaciones que  resulten per t inent esò. 
 
20.    Los representantes se¶alaron que ñel reconocimiento de responsabilidad presentado 

por el Esta do [é] es por una par te  lim itado , y por  la otra,  confus oò. Destacaron que dicho 

reconocimiento  no abarca  el  some t im iento  de la inv est igació n de la agresió n sex ual de la 

señora  Rosendo  Cantú a  la jur isdicción  militar,  a pesar  de que  el  propio  Estado  ñreconoce 

haber  sido condenado recientemente  [é] por hechos similaresò y que  ñla averiguación 

previa  fue nuevamente  remi t ida a la jurisdi cción  militar  cuando  el  caso ya  se encontraba 

bajo  el  conoci m iento  [del]  Tribunalò, despu és de que se  hab ía notificado  la sentencia  del  

caso  Radil la  Pacheco.  Por  ot ra  par te,  respec to  a  la  v iola ción  del  ar t ículo  5  de  la 

Conv ención,  los  representantes indicaron  que  sólo  abarca  el  sufrimiento  causado  por  el 

retraso  en  las inv estigacion es,  ñpese a que  en este  caso se  dieron  violaciones  al  derecho  a 

la int egrid ad personal  de la vícti m a de la más  alta  gravedadò, y enfatizaron  que,  además, 

excluye ñla v iola ción a la int egrida d perso nal de los famil iare s de la víc t imaò por el re tr aso 

en la j ust icia . Por lo ant erior , los represe nt antes conc luyeron  que el reconocim iento  de 

responsabilidad  int ernacional  del Estado  es con t radictorio  y que, ñen lugar de  estar  dirigido 

a procurar  la rect ificación  del  daño  causado  y[ ,] por  end e[,]  la dignifi cación  de la víctima, 

parece estar diri gido a que [la]  Corte sea ind ulgente al momento de emitir su sentenciaò. 
 
21.    De confor m idad  con  los artículos  56.2  y 58  del  Regla m ento,  en  ejerci cio de sus 
podere s de tut ela judici al int ernacio nal  de los derec hos hu manos , el Tr ibunal  puede 
determinar  si un  recon ocimiento  de responsab ilidad  internacional  efectuado  por un Estado 
demandado ofrece ba se suficiente, en los t érminos de la Convenc ión Americana, para 
cont inuar  con  el  con ocimiento  del fondo  y determinar  las  eventuales  reparaciones  y 

costa s25 .  
 
22.  Dado  que  los procesos  ante  esta  Corte  se refi eren a la tutela de derechos  hum anos, 
cuest ión  de  orden  público  int ernacional  que  trasciende  la  voluntad  de  las  partes,  el 
Tribunal  debe  velar  porque  los  act os de allanamiento  resulten  acept ables  para  los fines que 
busca  cum plir  el  Sistema  Interamer icano.  En esta  tarea,  la Corte  no  se lim ita  ún icamente  a 
verificar  las  condiciones  for m ales,  sino  qu e  las  debe  con fro ntar  con  la  natura leza  y 
gravedad de las v iolacion es al egadas,  las exigencias  e int erés de la justicia,  las 

circunstancias particulares del caso concr eto  y la actitud y  posición de las parte s26 .  

 
23.   En lo que  se refiere  a los  hechos,  la C orte  observa  que  el  Estado  reconoció 

parcialmente  su resp onsabilidad  internacional  de manera  suficientem ente  clara  y específica  
 
 

25                Cfr.  Caso Myrna  Mack  Chang  Vs.  Guatema la. Fond o, Repar aciones  y Costas . Sente ncia de 25  de 
nov iembre de  2003.  Ser ie C No.  101,  párr.  105;  Caso Chitay  Nech  y otros  Vs.  Guatem ala . Excepciones 
Preli m inare s, Fondo,  Reparac iones  y Costa s. Sente ncia de 25 de  mayo  de 2010.  Ser ie C No.  212,  pár r . 17,  y Caso 
Manuel Cepe da Vargas  Vs. Colombia . Excepciones Prelimi nar es, Fondo,  Repar aciones  y Cost as.  Sent encia de 26 
de mayo  de 2010.  Ser ie C No. 213,  párr.  17.  

 
26                Cfr.  Caso Kimel  Vs.  Argent ina. Fond o, Reparacio nes y Costa s. Sentenc ia de 2 de mayo  de 2008.  Ser ie C 

No.  177,  párr.  24;  Caso Chitay Nech y otro s, supra  nota  25, párr.  18 , y Caso Manuel Cepeda  Vargas,  supra  no ta 
25,  párr.  17.  
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respec to  de la dilació n en la atenció n méd ica especializa da brindada a  la señora Rosendo 

Cantú,  la falta  de atención  especi alizada  a su favor  cons iderando  su cond ición  de niña,  el 

retraso  en  la inv estigación  de los  hechos  y la afectación  que  dicho  retraso  ha  causado  en  la 

integridad  personal  de la presunta víctima.  Con base  en esos hechos,  México  reconoció  su 

responsabilidad  int ernacional  por  las  viola cion es a los  derechos  a las  garantías  judiciales  y 

a la protección  judici al establecid os en  los  artículos  8.1  y 25  de la Convención  Am ericana, 

al derecho a la int egridad psíqu ica establecido en  el art ículo 5.1 de la m ism a, y a los 

derechos  del  niño,  previstos  en  el  artículo  19 del  tratado  de referencia,  en  perjuicio  de la 

señora  Rosendo  Cantú. Fina lm ente , en  cuant o a  las  pretensiones  sobre  las  reparacione s, 

con  base  en  su recon ocimiento de  responsabilidad,  el  Estado  solicitó  al  Tribunal  que  dicte 

aquellas medidas adecuadas con el derecho  inter nacio nal y con su jurispr udencia.  
 
24.     La Corte  Interame ricana  decide  aceptar  el  re conocimiento  estatal  de responsabilidad 

y cali fica rlo com o una  admisió n parcia l de hechos y un alla nam iento  parcia l a las 

pretensiones  de derecho  conten ida s en la dema nda  de la Comisi ón y en el escri to  de 

soli citud es y  arg ume nto s de los represe ntan tes.  En lo que  se refiere  a las  eventuales 

reparacio nes,  el Tr ibunal  exami nará y dispo ndr á lo per t inente  en el Capítu lo XI  de la 

presente Sentencia.  
 
25.    La  Corte  Interamerica na valora  el  recon ocimi ento  realiza do por  México y considera 
que  constituye  una  contribución  posit iva  al desarrol lo de este proc eso,  a la vigencia de l os 
pri ncipio s que inspira n la Conv enció n Ameri cana  y a la condu cta  a la que están  obligad os 
los  Estados  en  esta  materia,  en  virtud  de los  compromisos  que  asum en como  parte  en  los 

instrumentos int ernacionales sobre derechos humano s27 .  
 
26.    Por últ imo , la Corte  obser va  que  se ma nt iene la cont ro versi a entre  las par tes en 

cuanto  a ciertos  hech os y a las  pretensiones referidas  a las  alegadas  viola ciones  a los 

derechos a la integridad  personal, a las garantí as judici ales, a la hon ra y a la di gnidad, a la 

igualdad  ante  la ley y a la protección  judicial reconocidos,  respectiv amente,  en  los  artículos  

5, 8, 11 , 24 y  25 de la Conv ención Americ ana, en relació n con la obliga ción genera l de 

respeto  y garantía  establecida  en  su ar t ículo 1.1;  a la obl igació n de adop tar  disposicio nes 

de derec ho  int erno  pre vista  en el ar t ículo 2 del m ism o inst rume nto  int ernacio nal, así com o 

a aqu ellas  obliga cion es derivadas  de los  art ículos  1,  6 y  8 de  la Conv ención  contra la 

Tortura  y del ar t ículo 7 de la Conv ención de Belé m  do Pará . En vis ta  de lo ant erior , el 

Tr ibunal  cons idera  necesar io dictar  una  Sent enc ia en  la cual  se det erminen  los hechos y 

todos  los  elementos  del  fondo  del asunto,  así como  sus ev entuales  conse cuencias  en 

cuanto  a las reparaciones.  
 

 
VII 

PRUEBA  

 
27.     Con base  en lo establecido  en  los art ículos  46,  47,  49  y 50  del  Reglamento,  así 

como  en  su jurisprud encia  respecto  de la prueba  y su aprecia ción28 , la Corte  exami nará y 
valorará  los elementos  probatorios  documenta les remitidos  por  las  partes en  diversas 
oportunida des procesales,  así com o las  decla raciones,  los  testimonios  y los  dictámenes  

 

 
27                Cfr.  Caso Trujil lo Oroza  Vs.  Boliv ia . Fond o. Sente ncia de 26 de enero  de 2000.  Ser ie C No.  64,  párr.  42; 
Caso Gonz ález y otras (ñCampo  Algodoner oò) , supr a nota  21, párr.  26, y  Caso De  la Masacre  de las  Dos Erres V s. 
Guatemal a. Excep ción  Prelimi nar, Fond o, Reparacio nes y Costa s. Sentenc ia de 25  de mayo  de 20 10.  Ser ie C No. 
212,  párr.  38.  

 
28                Cfr.  Caso de la ñPanel Blancaò (Paniagua  Moral es y ot ros)  Vs. Guatem ala . Repar aciones y Costas . 
Sente ncia de 25  de mayo  de 2001.  Ser ie C No.  76,  párr.  50;  Caso Chitay  Nech  y otros,  supra  nota  25 , párr.  47 , y 
Caso Manuel  Cepeda  Vargas,  supra  nota  25,  párr.  53.  
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rendidos  mediante  aff idávit  y en  la audiencia  pública.  Para ello,  el  Tribunal  se atendrá  a los 

principios de la sana crítica,  dentro  del marco normativo correspondiente 29 .  
 
A.       Prueba d ocume n tal,  testimon ia l y pericial  

 
28.    El  Tribunal  recibió  las  declaracion es  rendidas  ante  fedatario  público  por  los 

siguientes testigos y p erito s30 :  

 
1.  Obt ilia  E ugenio  M anuel ,  integ rante  de  la  Organización  del  Pueblo  Indíge na 

Tlapaneco,  testigo  propuesta  por la  Comi sión  Interamericana. Declaró  sobre:  i)  el 

acces o a la j ust ici a de la m uje r indíge na v íct im a de v iole ncia en el Mun icipi o de 

Ayutla, y ii) la búsqu eda de justicia de la señora Rosendo  Cantú.  
 

2.  Victoriano  Rosendo  Morale s,  padre  de  la  señora  Rosendo  Cantú,  testigo 

propuesto  por  los  representantes. Declaró  sob re:  i)  el im pacto  que  habrí a tenido en 

su vida y  en la de su fam ilia la vio lación sexu al que pres unta me nte sufr ió su h ij a a 

manos  de mi li tares;  ii)  la im pun idad  en  la que pres unt amente  permanece  el  caso; 

iii)  las  alegadas  consecu encias  derivadas  de ese hecho en  la vida  de la señora 

Rosendo C antú y la de su  familia,  y iv) las m edidas que el Estado debe adoptar para  

reparar el supuesto  daño causado.  
 

3. María  Cantú García,  madre de la señora Ro sendo C antú, test igo pr opuesto por los 

representantes.  Declaró  sobre:  i)  el  impacto que  habría  tenido  en  su vida  y en  la de 

su  familia  la  v iolación  sexual  que  presuntamente  suf rió  su  hija  a  manos  de 

mi li tares;  ii)  la im pun idad  en  la que  pres un tamente  permanece  el  caso;  iii )  las 

alegadas  consecuencias  derivadas de  ese hecho  en la vida de la señora  Rosendo 

Cantú y la de su  familia,  y iv)  las medid as que  el  Estado  debe  adoptar  para  reparar 

el supuesto  daño caus ado.  
 

4.  Jan Perl in,  abogad a, ex  Directora  del  Proyecto  de Dia gnóstico  sobre  el  Acceso a 

la Justicia para los Indígenas en  Méx ico de la  Oficina del  Alto Comisionado para los 

Derechos  Humanos de la Organ ización  de las Naciones  Unidas,  perita  propuesta por 

la Com isión  Interamericana.  Rind ió un d icta men pericial  sobre:  i)  la situación  sobre 

el  acceso  a la justicia  de las  personas  indígenas  en México,  y ii)  los  correctivos  que 

deberían adoptarse sobre esta materia.  
 

5.  Paloma Bonfil  Sánchez,  etnohistoriadora  e investigadora  sobre  género  y mujer es 

indígenas, perita propuesta por la Com isión Interamericana. R ind ió un d ict am en 

sobr e la alegada discr imi nació n cont ra la muje r indíge na en México.  
 

6.  Federi co Andreu Guzmá n, abogado, Consejero General  de la Comisión 

Internacional  de Juris tas,  perito  propues to por  la Comi sión  Interamericana.  Rindió 

un dic tame n sobr e la ut ili zació n de la just ici a m il itar  par a la inv est igació n y 

juzgamiento  de delitos  que  no  se encuentran  rela cionados  con  la función  mil itar  y, 

en particular, de violaci ones a los derechos humanos.  
 
 
 
 

29                Cfr.  Caso de la ñPanel Blancaò (Paniagua  Moral es y otros)  Vs. Guatem ala. Fondo . Sentencia  de 8 de 
marzo  de 1998. Serie  C No. 37,  párr.  76; Caso Chitay  Nech y otro s, supra nota  25,  párr.  47,  y Caso Manuel 
Cepeda  Vargas,  supra  nota  25, párr.  53.  

 
30  México no  ofrec ió test igos ni  peritos, por  lo que  el Presidente  de la Cort e entendió  que  el Estado  desistió 
tá citamente del ofr ecim ient o de dichas prueba s. Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y otr as. Convocato r ia a Audiencia 
Pública, supr a nota  6,  Considerando  cuarto.  
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7.  Marcos  Arana  Cedeño,  médico  especialista  en  salud  pública  y atención  integral  a 

la mujer,  perito  propuesto  por la Comis ión  Interameri cana.  Rindió  un  dicta men 

sobre:  i)  los  supuestos obstáculos  que  enf rentan  las  mujeres  indígenas  en  el  acceso 

a los servi cios de sal ud en M éxico, y ii) los  requisitos  mín imos de  recopilaci ón de 

prueba en  casos de violencia  sexu al que deben seguir los p rofesional es de la salud.  
 

8.  Clem encia  Correa  González,  profesora  y experta  en  el t ratamiento  de la vi olencia 

polí t ica,   con   énfasis   en   violencia   de   género,   perita   propuesta   por   los 

representantes.  Rindió  un  dictamen  sobre:  i)  la supuesta  existen cia de secuelas  en 

la señora  Rosendo  Cantú  a raíz  de la  alegada  tortura  sexual  de la que  habría  sido 

víct im a;  ii)  el a legado  impacto  persona l, fam iliar  y comun itar io/social que  habr ían 

sufr ido la señora Rosendo Ca ntú y  su fa mi lia por la alegad a violaci ón sex ual , por la 

supuesta f alta de acceso a los servicios de  salud e i m pun idad del caso; iii) las 

supue stas  repercusiones  de las  alegadas  violaciones  de derechos  humanos  y de la 

im pun idad  en  la alegada  afectac ión  del tej ido social, y  iv)  las med idas  necesa rias 

para reparar el daño que se habría causado.  
 

9.  Héctor  Ortiz  Elizondo, antropólogo  jurídico,  perito  propuesto  por  los 

representantes.  Rindió  un  dictamen  sobre: i)  la perce pción  de las  comunidades 

indíge nas  de la viole ncia sexu al y  de la discri m inació n contr a la m ujer ;  ii )  el impa cto 

cultural  que  habr ía ten ido en  la comun idad indígena  la alegada  violación  sexual que 

habría  sufrido  la señora  Rosendo Can tú a manos  de milita res en  un  contexto de 

supue sta  m ilitar ización  y repres ión,  así como  por  la alega da impunidad  del  caso,  y 

iii) las posi bles medida s de reparación necesarias.  

 
29.     Adicio nalm ent e, en ara s de la economí a pr ocesal,  se incorporaron  al presente  caso 
los  testim onios  e informes  perici ales rendidos  ante  fedatario  público  en  el Caso Fernánd ez 

Ortega y ot ros Vs.  México  de los siguientes t estigos y perito s31 :  
 

1.  Cuauht ém oc Ramí rez  Rodrígue z,  integrante  directivo  de la Organización  del 

Pueblo  Ind ígena  Tlap aneco,  testigo  propu esto por  la Co misión  Interamericana  y los 

representantes.  Declaró  sobre:  i)  las circunstancias  que  rodearon  la aleg ada 

viola ción sexu al de la cual habrí a sid o víct im a la señora Fernández Ortega ;  ii )  el 

supue sto empleo de  la práctica de viola ción  sexual  como  forma  de hostigamiento  en 

contra de los movimientos s ociales en Guerrero por parte del Ejército; iii)  las 

supuestas afectaciones  que la  alegada  violación  sexual  de la señora  Fernández 

Ortega  tuvo para  la labor  de la Organiz ación  del  Pueblo  Indígena  Tlapaneco/Meôpaa, 

y iv)  las  alegadas  amenazas  y host igamiento en  perjuicio  de las  diferentes  pers onas 

involucradas en el reclamo  de justicia en el caso.  
 

2.  María  Isabel  Camila  Gutiérrez  Moren o,  ed itor a y correspo nsal del perió dico El 

Sur,  testigo  propuesta  por  los   represent antes.  Declaró  sobre:  i)  el  supu esto 

contexto de  militarización  en  las  zonas  indígenas,  en  particular  Ayutla,  estado  de 

Guerrero , y ii )  la docume nt ació n,  repor taje s e inv est igacio nes que com o period ista 

ha realizado  en el marco de violaciones a  mu jeres indígenas en la z ona de Ayut la.  
 

3.  Rodolfo Stavenhag en,  antropólogo  y sociólogo,  ex  Relator  Especi al para  los 

Derechos  Humanos  y L ibertades  Fundamenta les de los  In dígenas  de la Organización 

de las  Naciones  Unida s, perito  propuesto  por la Comisión  Inter amer icana.  Rind ió un 

dictamen  sobre:  i)  la situación  de la pobla ción  indígena  en el  estado  de Guerrero;  ii)  
 

 
31                Respecto  de  est os  test im onios  y  per ita jes  el  Presidente  dete rm inó  que  la  Cort e  sólo  tend ría  en 
con sider ación aqu ellos  aspectos  rel acionados exc lusiva mente con  el presente caso.  Cfr.  Caso Rosendo Cantú  y 
otra.  Convoc at oria  a Audie ncia  Pública , supr a nota  6,  Considerandos  ve int isiete  y ve int inueve.  
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la conducta de las fuerzas armada s me xicanas  fr en te  a la població n indíge na,  y iii) 

los  efectos  para  los  indígenas  mexicanos  de las  alegadas  lim itaciones  al  acceso  a la 

justicia y la supue sta impunidad por  violaciones a los derechos humanos.  
 

4.  Miguel Carbonell  Sánche z,  abogado  experto  en  derec ho const itucional  mexicano, 

inv est igado r y coordi nador de la Unidad de  Extens ión  Acadé mica  y Proyectos 

Editorial es del Institu to de Inv estigacion es Jurídicas de  la Universid ad Aut ónoma de 

México,  perito  pro puesto  por  los representant es.  Rindió un  dictamen  sobre:  i)  el  uso 

de la jurisdicción  militar  en  México  res pecto  a viola ciones  de derechos  human os y 

las  medidas  que el Estado  debe  adoptar  para evitar  la recurrencia  de esta alegada 

práctica, y ii) las medidas necesarias p ara que las víct imas de v iolacion es de 

derechos  humanos  tengan  acceso a  un  rec urso  efectivo  para  obtener  amparo  leg al 

frente al e j erci cio de competencias por par te del sistema  de justicia  penal mil itar en 

su cas o. 
 
30.  En cuanto  a la prueba  rendida  en  audienc ia pública,  la Corte  escuchó  la declara ción 

de una  pre sunta  víct im a, el test im on io de un te st igo y el d ictamen de una  per ita:  
 

1.  Valen t ina Rosendo  Cantú, presunta víctima,  propuesta  por la  Comisión 

Interameri cana  y los  representantes.  Declaró  sobre:  i)  los hechos supue stamente 

ocurridos  el  16  de febrero  de 20 02;  ii)  las gestiones  realizadas  con  el  propó sito  de 

que  se esclareciera  la verdad  histórica  de los  hechos y  se identificara,  procesara  y 

sancionara a  los respo nsables ;  iii )  la resp uest a y act itud de las auto ridade s fr ente a 

tales  gesti ones;  iv)  los alegados  obstácu los enfrentados  en  la búsqueda  de justicia; 

v)  los  presuntos obstá culos  enfr entados  en los intentos de acceder  a los servicios de 

salud;  vi)  las  alegadas  consecuencias  en  su vida  personal  y para  su familia  de las 

supue stas viola ciones  a los  derechos hum anos ma teri a de este  caso , y vii )  las 

medidas que el Estado  debe adoptar para  reparar las violaciones cometidas.  
 

2.  Hipól ito  Lugo  Cor tés,  Visitador  General  de  la  Com isión  de  Defensa  de  los 

Derechos Humanos de  Guerrero  (CODDEHUM-GRO) ,  testigo  propuesto  por la 

Comisión  Interamericana  y  los  representantes.  Declaró  sobre:  i)  las  quejas 

reci bidas  por  la Comi sión  de Defensa  de los  Derechos  Humanos  de Guerrero  por 

supuestos abusos mili tare s en con t ra de los indíge nas en Guerrero ; ii )  la supues ta 

fa lta  de acceso  a los serv icios de salud para  las mujeres  ind ígenas;  iii)  la 

inv est igaci ón reali zada por la CODDEHUM-GRO en el caso de la señora Rosendo 

Cantú, y  iv )  el acompañam iento  real izado a  la presunta víctima  para  presentar  la 

denuncia  ante  las  autoridades del Esta do, par t icularme nte ante el M inisteri o Pú blico 

del fuero común.  
 

3.  Roxana Arroyo  Vargas32 , profe sora  y expe rta  en  asuntos  de gén ero  y derechos 

humanos  de las mujeres,  per ita  propuesta por  los representan tes.  Rind ió un 

dictamen sobre: i) la alegada di scri m inación que sufr en las mujeres víctimas de 

violenc ia;  ii)  la fa lta  de acceso  a la just icia  que  sufren  las mujeres  ind ígenas 

víctimas  de violencia,  y iii)  las  posibles  m edidas  necesarias  para  obt ener una 

reparación adecuada en el presente caso.  
 

 
32                Con poste r ioridad a  la remisión  de su lista  defi nitiva  de declaran tes, t est igos y per itos, el 4 de mayo  de 
2010  los represe ntantes  solic itaron  la sustituc ión de la perita  Facio Montejo,  quien  ñse enc[ ontraba]  impos ibilitada 
de par t icipar en la audiencia,  por  mot ivos de fuerza  may orò, por la experta Rox ana Ar royo  Vargas, p ara  que  ésta 
r indiera  su per itaje  en dicha  aud iencia.  Dado  que  la Comisi ón Interame ricana y  el Estado  manif estar on su 
conformidad  con  la s olicitud  de los  repre senta ntes y la even tual  ut ilidad  del  peri taje  propue sto,  la Co rte  adm itió  la 
sustit ución pr opue sta  y convocó a dicha  per ita  para  que r indiera  su peri taje  dur ante  la audiencia  pública,  cuyo  
objeto  fue  idéntico  a aquel  definido  para  la per ita  Facio Montejo.  Cfr.  Caso Rosendo  Cantú  y otra.  Resolución  de la 
Corte  Interamer icana de Derechos Human os de 19  de mayo  de 2010,  Punto  Resolut ivo  segundo.  
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B.       Valo r ación  de la  p r u eba  docu me ntal  

 
31.     En el  presente  caso,  como  en  otro s33  ,  el Tr ibunal  admi te  el valor proba tori o de 

aquellos  documentos  remi t idos  por  las  partes en  la debida  oportunidad  proce sal,  que  no 

fueron  con t rovert idos ni objetados, ni c uya a ute nt icidad f ue puesta en dud a. 
 
32.     Por ot ra par te, la Cort e exami nará , en prime r lugar , las obser vacio nes reali zadas 

por  México  respecto  de algun os documentos  ofrecidos  en  la deman da y en  el  escrito  de 

soli citudes y argumen tos,  y luego se pronu nciará sobre aquellos  que fueron ap ortados por 

los repres entantes y el Estado c on posterio ridad a sus e scritos de solicitudes y argumentos 

y de c onte stación de la  demanda,  respectivamente.  

 
33.  El Estado  objetó  determinados  texto s34  y not as periodística s35,  presentados  como  

prueba  documental  por  la Comi sión  y por  los representantes.  Solicitó  a la Corte  que  no  

 
33                Cfr.  Caso Velásquez  Rodríguez Vs. Hondu ras.  Fond o. Sentenc ia de 29  de ju lio de 1988.  Serie  C No. 4, 
párr.  140;  Caso Chitay  Nech y  otros,  supra  nota  25,  párr.  50,  y Caso Manuel  Cepeda  Vargas,  supra  nota  25,  párr.  
56.  

 
34                Las publicaciones  menciona das por  el Estado son  las siguientes:  Com isión I nte rame ri cana  de Derechos 
Hum anos.  Acceso a la Just icia para  las Mujeres  Víct imas de Vio lencia  en las  Amér icas, OEA/ Ser. L/V/ II , doc umento  
68,  de 20  de enero  de 2007  (expe diente de  anexos  a la dem anda,  tomo  I,  anexo  1,  fo lios 3 a 155);  Oficina  del 
Alto  Com isionado de las Naciones  Unidas para  los  Der echos Hum anos  en Méx ico.  Diagnós t ico  sob re la Situ ación 
de los  Dere chos Humanos  en Méx ico, 2003  (expe diente  de anexos  a la dem anda,  tomo  I,  anexo  2,  folios 158  a 
326 );  Global Exchan ge,  Cent ro de  Inve st igaciones Económ icas y Polít icas de Acción C omu ni tar ia, A.C. (CIE PAC) y 
CENCOS. Siempre  cerc a, siempre  lejo s:  las fuerzas  arma das en Méx ico, 2000 (exped iente  de anexos  al escrito  de 
sol icitudes  y argument os, tomo  I, anexo  1,  folios 5031  a 5040);  Rosalva  Aída Hernán dez Cast illo.  La Guerra  Sucia 
contra  las Mujere s. 8 de marzo  de 2009  en Servic io de Not icias, I nforma ción  Sol idar ia Alte rna t iva  (exp edient e de 
anexos al  escrito  de solicitu des y argumentos,  tomo  I,  anexo  6,  fo lios 5262  a 5265); Br igadas  Inte rnac ionales  de 
Paz. Silenciad os: Vi olencia contra  def ensor es de derechos  humanos  en el sur  de Méx ico, Bolet ín Info rma t ivo  del 
Proye cto  México,  Especial Ayutla,  mayo  de 2009  (exped iente de anexos  al escrito  de sol icitudes  y argum ent os, 
tomo  I,  anexo  7,  fo lios 5267  a 5278);  Amnis t ía Inte rnac ional.  Promover  los  dere chos  de los puebl os indíg enas  de 
Méxic o. Orga nizació n del Pueblo  In dígena Meôphaa. Defensores  y Defensoras  de Derechos  Humanos , octu br e de 
2008  (exped iente de anex os al escrito  de solicitu des y argument os, tomo  I,  anexo  8,  fo lios 5280  a 5283); 
Programa  de las Naciones  Unidas para  el Desarrol lo.  Infor me sob re Desarro llo Hu mano México 2004 , citado  en el 
Informe  de Organiz aciones  de la Sociedad  Civ il sobre  la Situación  de los DESC en México.  Info rme  Altern ativo  al 
IV  Informe  Per iódico  del  Estado  Mex icano  sobre  la apl icación del  PIDESC, abr il de 2006  (expe diente  de anexos  al 
escr ito  de sol icitudes  y argumentos,  tomo  I,  anexo  13,  fo lios 5298  a 5309  y anexo  18, fo lios 5393  a 5405);  Red 
Nacion al de Organism os Civ iles de Derecho s Human os. Todos  los derechos para  todos . La situación  de los 
dere chos  hum anos  en Méxi co,  seguim iento  a las Recomendacion es del Informe  de la Com isión I nte rame ricana de 
Derech os Humanos  sobre  Méx ico,  de 30  de septiemb re de 1999  (expediente  de anex os al escr ito  de solicitu des y 
argument os,  tomo  I,  anexo  14,  fo lio 5311  a 5329);  Instituto  Nacional  de Estadís t ica y Geograf ía (I NEGI)  en 
colaborac ión con UNI FEM. Las muje res en Guerrer o:  Estadíst icas sob re desigualdad de  género  y violenc ia contra 
las mujer es (exped iente  de anexos  al escrito de so licitu des y argument os, tomo  I,  anexo  15,  fo lios 5331  a 5369  y 
anexo  19,  fo lios 5407  a 5445);  Centro  de Derechos Human os Fr.  Franc isco de Vitor ia. Info rm e Anual  sobre  la 
situac ión  de los DESC en Méx ico 2007 -2008 . Marzo  de 2009  (expediente de  anexos  al escrito  de solicitu des y 
argument os,  tomo  I,  anexo  16,  fo lios 5372  a 53 82);  Ins t ituto  Nacional  de las Mujeres,  FNUAP, la OPS/OMS, 

PNUD, UNI CEF, UNI FEM e INEGI.  El enfoq ue de género  en la prod ucción de las esta dístic as de salud , Capít ulo V: 
Salud y  mor bilidad  (expe diente de anexos  al escr ito de  solicitud es y argume nto s, tomo  I,  anexo 17 , foli os 538 4 a 
5392);  Valdéz-Sant iago,  Rosar io y otros.  Los sistem as de salud fren te a la violencia hacia  las m ujer es indígenas 
en las  pr incip ales  etnias de Méx ico (expe diente de anexos  al escr ito  de solicitudes  y argum ent os,  tomo  I,  ane xo 
21,  fo lios 5450  a 5457);  Ins t ituto  Nacional de Salud  Públ ica. Encuesta  de Salud  y Derech os de las Mujeres 
Indíg enas . ENSADEMI  2008.  Capítu lo 7 (exped iente  de anexos  al escr ito  de sol icitu des y argumentos, t omo  I, 
anexo  22,  fo lios 5459  a 5467),  y PRODESC, la Red Guerrer ense  de Organ ismos  Civ iles  de Derechos  Hum anos  y la 
Red Nacional  de Organism os Civi les de Derechos  Hum anos  ñTodos los Derech os para  Todos  y para  Todasò. 
Diagnó st ico s obre  la situ ación de los derechos  hum anos  y la violencia  en contra  de las mujer es en el Estado  de 
Guerrer o. Chilpanc ingo, Guerrero,  nov iembre  de 2006  (ex pediente  de anexos  al escrito  de solicitu des y 
argument os,  tomo  IV,  anexo  202,  fo lios 7193  a 72 27).  

 
35                Las not as per iodíst icas mencionad as por  el Estado  son las sigu ientes:  Periód ico La Jornada.  El Sur.  ñMás 
viola ciones y hom icidios si el Ejér cito  sig ue en  la Montañ aò, 12  de mayo de 1999  (exped iente  de ane xos al escrito 
de solicitu des y argum ent os, tomo  I,  anexo  2,  fo lio 5042  y Anexo  10,  folio 5289);  not as anexa das al expedie nte 
CODDEHUM-VG/ 065 / 2002 - II , corr espondien te  a la inves t igación real izada  por  la Com isión de Defensa  de los 
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admita  esos  documentos  dado  que  ñsu cont eni do no  guarda  re lación  alguna  con la [ lit is] 

del casoò y que ñprete nd e[n] con su inclusión cont extuali zar los hechos del prese nte 

asunt oò. 
 
34.    En relació n con ar t ículo s o text os de inv est igació n,  la Corte ya ha seña lado 
anteriormente  que  se trata  de obras  escritas  que  contienen  declaraciones  o afirmaciones  
voluntarias  de sus  autores  para su  difusión  pública.  En tal  sentido,  la valora ción  de su 
contenido no  se encuentra  sujeta  a las  formalidades  requeridas  para  las  pruebas 
testimonial es.  No obstante,  su valor  probato rio  dependerá  de que  corroboren  o se refieran 

a aspectos  rela cionados  con  el  caso concret o36 .  Por lo anterior,  y dado  el  carácter  general 

de la imp ugnació n del Esta do, la Co rte  decid e admi t irlos y los va lorar á en lo que est ime 
pert inente,  tomando  en cuenta  el  conj unto del  acervo  probatorio,  las  observ aciones  del 
Estado  y las  reglas de la sana crítica.  

 
35.    En cuanto  a las notas  de prens a, este  Tr ibunal ha  considerado  que  podr án ser 
apreciadas  cuando  recojan  hech os públicos  y notor ios o dec larac iones  de funcionar ios del 

Estad o37 ,  o cuando  corroboren  aspectos  relacionados  con el  caso38 .  La Corte  constató  que 
en  algunos  de esos  documentos no  puede  leerse la fecha  de publica ción.  No obs tant e, 
ninguna de  las partes objetó tales documentos  por este h echo ni cuestionó su autenticidad. 
El Tribunal  decid e admi t ir  los  documentos  que  se encuentren  completos  o que  por  lo 
menos  perm itan  constatar  su fu ente y  fecha de public ación,  y los va lorar á to ma ndo  en 
cuenta el conjunto  del acer vo  proba torio , las obser vacio nes del Estad o y las regla s de la 
sana crí tica.  

 
36.  Asimismo,  la Corte  agrega  otros  documentos  al  acervo  probatorio,  en  aplica ción  del 

art ículo 47.1 del Regl am ento,  por  considerarl os útiles para la resolución  de este  caso39 .  
 

 
Derech os Humanos  del  esta do de  Guerr ero  (expe diente de anexos  al escr ito de  solicitu des y argum entos,  tomo  I , 
anexo  4,  fo lios 52 32 a 52 58);  Periódico  La Jornada.  ñEntre 19 94 y 2006  han  ocurr ido 60 casos  de agres ión,  según 
Am nistía  I nte rnaci ona l. CMDPDH:  propic ia el fuero  m il itar  v iolenc ia sexual contra  las ind ígena sò, 29 de jun io de 
2007  (exped iente de anexos  al  escrito  de sol icitudes  y argum ent os, t omo  I,  anexo  5, fo lio 5260);  Periódico La 
Jornad a. ñReprocha  11  años  de agresio nes m ilitar es y policíacas. El gob ierno  se encab ronó con  noso tros  por que 
nos  organ izamos:  OPIMò, 27  de jun io de 2007  (expediente  de anexos  al escr ito  de sol icitudes  y argum ent os, 
tomo I,  anexo 9,  fo lios 5285 y  5286);  Diar io El Porve nir.  ñNiega  la Sedena que  ju st icia m il itar  haga  concesiones  a 
efe ctivo sò, 23  de jul io de 2009  (expediente  de anexos  al escr ito  de sol icitudes y argumentos, t omo  I,  anexo  11 , 
fo lio 5291);  Periódico  La Jornada.  ñLas quejas  contra  el Ejér cito  óno  son  muchasôò, 23 de febrero  de 2009 
(expe diente  de anexos  al escrito  de solicitudes  y argument os, t omo  I,  anexo  12,  fo lios 5293  a 52 96);  CIMAC 
Not icias. ñAlta  vulnerab il idad y  violación a sus derechos hum anos. Mujeres  indígenas,  es su vida suma  de 
agravio sò, 31 de  marzo  de 2008.  (expe diente  de anexos  al esc r ito  de solicitudes  y ar gumentos,  tomo  I, anexo  20, 
fo lios 5447  y 5448);  Periódico El Sur.  ñBarranca Be juco:  indígenas viven  con  miedo  a una  agresi ón militar ò, 5  de 
marzo  de 2002  (expe diente  de anex os al escrito  de sol icitudes  y argument os,  tomo  II,  anexo  32,  folios 5513  y 
5514),  y Periódico El Sur.  ñCondena  la CODDEHUM to rtura  y violaci ón de la joven  tlap aneca  Valent ina  Rosendoò, 
12  de marzo  de 2002,  anexo  al expediente  de queja  CODDEHUM-VG/065/2002 - II  (expe diente  de anexos  al 
escr ito  de solicitudes  y argument os,  tomo  II,  anexo  74,  fo lio 5790).  

 
36                Cfr.  Caso Radil la Pacheco Vs. Méx ico. Excepcion es Prelim inares,  Fond o, Reparacio nes y Costa s. Sentencia 
de 23  de Noviembre  de 2009.  Ser ie C No.  209,  párr.  72.  

 
37                A efectos de la pre sente  Sent encia,  la Corte  ut ilizará  la expre sión  fu nciona r ios y servidores  públicos 
indist int amente.  

 
38                Cfr.  Caso Velásquez  Rodrí guez. Fondo,  supra  nota  33,  párr.  146;  Caso Chitay  Nech y otros,  supra  no ta  
25,  párr.  55,  y Caso Manuel Cepeda  Vargas,  supra  nota  25, párr.  60.  

 
39               O.N.U.,  Oficina del  Alto  Com isionado de  las  Naciones Unidas  para  los Derechos  Hum anos, Ser ie de 
Capacitac ión  Profes ional  No.  8,  Proto colo de Estamb ul:  Manual  para  la inves t igación  y docu menta ción  efic aces de 
la tortura  y otros  trat os o penas  crueles,  inhumanos  o deg radantes, Nueva  York  y Ginebra,  2001  
(h t tp: / /ww w.ohch r.org / Docume nts/ Publica t ion s/tr aining 8Rev1s p.pdf ) ;  O.M. S.,  Guidelines for  m edico- legal  care 
for  v icti ms of  sexual  v iole nce, G inebra, 2 003  
(h t tp: / /ww w.who. int /vi olence_ injury _prev entio n/r esour ces/public ati ons/med_leg_ guidelines/ en/ );  Código  Penal 
del   Estado   de    G uerrero,   publicado   en    el    Per iódico   Oficial   el   14   de   noviemb re   de   1986  

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf)%3B
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf)%3B
http://www.who.int/violence_injury_prevention/resources/publications/med_leg_guidelines/en/)%3B
http://www.who.int/violence_injury_prevention/resources/publications/med_leg_guidelines/en/)%3B
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37.     Por otra  parte,  en  cuanto  a los  documen tos aportados  por  los  representantes  y el 
Esta do con pos teriori dad a la remis ión del escri to  de soli citud es y  arg ume nto s y de la 

contestación  de la demanda,  la Corte  estima oport uno  recordar  que el art ículo 46  del 

Reglamento, que  regula la admis ión  de la prue ba, establece:  
 

1.  Las prueb as promovidas  por  las  partes  sólo  serán  admi tid as si son  ofrec idas  en la dem anda 
de la Com isión, en las  solicitudes  y arg ume ntos de las pr esuntas  v íct imas, y en la contest ación 
de la demanda  y observa ciones a las  solicit udes  y arg ument os present ada por  el Estado,  y en 
su caso,  en el esc r ito  de excepcio nes prelimi nares  y en su con testa ción. 

 
[é] 

 
3.  Excepcionalme nte la  Corte  podrá  admitir  una  prueba  si alguna  de las partes  alega re fuer za 
mayor,  un  impedimento gr ave o hechos  supervi nientes en  mom ento  dis t into  a los  ant es 
señalados,  siempre  que se garantice  a las  partes  contrarias  el derecho  de defensa.  

 
38.     El  4 de diciembre  de 2009  los  representan tes remitieron  como  prueba  de hechos 
super vinient es ñin formació n reci ente sobr e la inv est igació n penal que se sigue por los 
hechos  del  casoò. Indicaron  que  el  30  de octubre  de 2009  la Procuraduría  General  de 
Justicia  del  estado  de Guerrero  (en  adelante  también  ñProcuraduría  de Guerreroò) notificó 
a los  representantes  que  había  declinado  su competencia  a fav or de la Procuraduría 
General  de Justicia  Militar  (en  adelante  tambié n ñProcuraduría  Milit arò) ñen raz ón de que 

[é] los probables responsables de los hec hos [é] son miembros del ejército mexicano ò40 .  
 
39.  En su contestación  de la demanda,  rem itida  el  17  de febre ro de 2010,  el  Estado 

conf irm ó la decli nació n de compete ncia a favo r del Ministeri o Públic o Mili tar , bri ndó los 

fundament os normativos  de dicha  actuación  e indicó  que la misma  resulta  conforme  al 

orden  jurídico  vigente.  Adicional m ente,  en  sus alega tos f ina les escri tos, explic ó que ñel 

mi nisterio públic o m il itar es, actualme nt e, la única autoridad competente bajo el sistema 

jur ídico mex icano  vigente,  y lo será  hasta  en tanto  no se apruebe  una  reforma  legislativa  a 

ese respectoò. 
 
40.     Por su parte,  la Comisión  Interamericana  se remi t ió a lo seña lad o en su Info rm e de 

Fondo  y en la dema nda respec to de la j ust icia penal  mili tar y des tacó que  no  se puede 

just ificar  ñla intervenc ión  de la jus ti cia penal  mi li tar  en  la invest igac ión  de la denunc ia de 

violación sexual [a legadamente] perpetrada contra una persona civil ò.  
 
41.      La Corte observa que el hecho informado f orma parte, efectivamente, del objeto  del 

prese nte  caso y admite , en los térmi nos del ar t ículo 46 .3  del Reglame nto,  la copi a del  
 

 
(htt p://ww w.guerrero.go b.mx/pic s/ legis lacion/183/CPEG.pdf);  Código  Civil  del  Estado  Libre  y  Soberano  de 
Guerrer o, publ icado en  el Periódico Oficial  el 2 de enero  de 1993  
(htt p://ww w.guerrero.go b.mx/?P=leye sdeta lle&key=19&t ipo=2&mode = 1&f ile=190); Código  de  Procedim ientos 
Penales para  el Estado  de Guerr ero, pub licado en el Periódico  Oficial  el 5 de febrero  de 1993 
(htt p://ww w.guerrero.go b.mx/?P=leye sdeta lle&key=19&t ipo=2&mode = 1&f ile=185);  Código  Penal  Federal  de 
México,  publ icado  en el Diar io Oficial  de la Federac ión el  14  de agosto  de 1931  
(h t t p: / /ww w.d iputad os.go b.m x/Ley esBiblio/ pdf/9.pdf);  Código  Federal  de Proce dim ientos Penales,  publ icado  en el 
Diar io Ofic ial de la Federación  el 30  de agosto  de 1934  (htt p: / /ww w.d iputados.gob.mx/Leyes Bibl io/pdf/ 7.pdf);  
Código  de Justicia  Militar  mex icano,  publi cado  en el Diario  Ofi cial  de la Federa ción  el 31 de agosto  de 193 3 
(h t tp: / /ww w.d iputad os.go b.mx/Ley esBiblio/ pdf/ 4.pdf ) ;  Ley de la Com isión  Nacional  de los Der echos Human os, 
pub licada en el Diario  Ofi cial  de la Feder ación el  29  de junio  de 1992  
(htt p://ww w.cndh.or g.m x/n ormat/leycndh/LEYCN DH2010.pdf),  y  Ley  para  la  Protecc ión  y  Desarro llo de  los 
Menores  en el Estado  de Guerrero, Número  415,  publ icada en  el Periódico  Ofic ial el 15  de ene ro de 2002  
(htt p://ww w.guerrero.go b.mx/pic s/ legis lacion/66/LPDMEG415.pdf).  

 
40                Cfr.  Escrito  de 4 de dic iemb re de 2009  y cop ia de la not ificac ión del  ofic io No.  344/2009  de 29  de oct ubre 
de 2009  dicta do en la Ave r iguac ión Prev ia FEI DS VI/002/2009  (expediente  de fondo,  tomo  I,  fo lios 337  a 339).  

http://www.guerrero.gob.mx/pics/legislacion/183/CPEG.pdf)%3B
http://www.guerrero.gob.mx/?P=leyesdetalle&amp;key=19&amp;tipo=2&amp;mode=1&amp;file=190)%3B
http://www.guerrero.gob.mx/?P=leyesdetalle&amp;key=19&amp;tipo=2&amp;mode=1&amp;file=190)%3B
http://www.guerrero.gob.mx/?P=leyesdetalle&amp;key=19&amp;tipo=2&amp;mode=1&amp;file=185)%3B
http://www.guerrero.gob.mx/?P=leyesdetalle&amp;key=19&amp;tipo=2&amp;mode=1&amp;file=185)%3B
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9.pdf)%3B
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9.pdf)%3B
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/7.pdf)%3B
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/4.pdf)%3B
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/4.pdf)%3B
http://www.cndh.org.mx/normat/leycndh/LEYCNDH2010.pdf)
http://www.cndh.org.mx/normat/leycndh/LEYCNDH2010.pdf)
http://www.guerrero.gob.mx/pics/legislacion/66/LPDMEG415.pdf)
http://www.guerrero.gob.mx/pics/legislacion/66/LPDMEG415.pdf)
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oficio  No.  344/2009  de 29  de octubre  de 2009 relativo  a la averiguación  pr evia  FEIDS 

VI/002/20 09  aportada  por  los  representantes  y  considerará,  en  lo  pertinente,  la 

info rmació n al lí indica da 

 
42.     Adicion alm ent e, duran te la audi encia  públi ca,  México entregó  una copia  de los 
tomos  VIII,  IX  y  X  del  expediente  de  la  averiguación  previa  SC/180/20 09/II -E  del 

Ministerio  Público  Milita r41 . Al  finalizar  dicha  audiencia,  Méx ico también entregó  numerosos 
documentos  relacionados  con ñm edidas  de polí t icas públ icas, inst itucio nales y legisla t ivasò 

adoptadas  por el Esta do42 .  
 
43.     Los representantes  observaron  que  aquell os documentos  que  están  ñdescritos en 

los  numerales  2 a 30  del  óActa de Recibi m ien to Documentalô, así com o todas  las  diligencias 

realizadas  ante  la jurisdicción  militar  antes del  17  de febrero  de 2010ò, debieron  ser 

pr esentados  por  México con  su cont estac ión de  la demanda. En  virtud  de lo anterior, 

soli citaron  a la Corte  que  los  rechace  ñdebido a que  ninguno de  [ ellos]  puede  ser 

considerado como pru eba supervinienteò. 
 
44.     En cuanto  a los  docu mentos  aportados  por  México en  la aud ienc ia púb lica relativos 

a diversas  acciones  y políticas del  Estado sobre  violencia  contra  la mujer,  la Corte  observa 

que no fue ron  acomp añados  opor tunament e, es decir,  en  la conte stación  de la  demanda.  

Por otra  parte,  México  no funda mentó  la presentación  tardía  aleg ando  fuerza  mayor,  un 

impe dimento   grave   o   hechos   supervinien tes,   es   decir,   alguno   de   los   motiv os 

reglament arios  que,  excepcionalmente,  permi ten  presentar  prueba con  posterioridad  a la 

contestación de la demanda. S in perj uicio de ello, por res ultar pert inente y út il par a la 

determinación  de los  hechos  del  presente caso  y sus eventuales  consecu encias,  de 

conformidad con el artículo  47 del Reg lamento, la Corte decide a dmitir dicha 

documentación.  En cuanto  a las  copias  de la  averiguación  previa  SC/180/20 09/II -E del 

Ministerio  Público  Militar,  el  Tribu nal  obser va que  las  actuaciones  anteriores  a la fecha de 

remi sión a la Corte de  su escrito de  contest ación a la demanda ya  hab ían sido incorporad as 

al  expedie nte  del  caso  por  el  Estado en  aquella  oportunidad  (supra  párr.  5).  Respecto  de 

las actuaciones relativ as a la ave riguación p revia posteriores al 17 de febrero de 2010, el 

Tribunal  observa  qu e, efectivamente,  forman  parte  del  objeto  del  presente caso  y no 

pudieron  ser aportadas  anteriormente.  Con base en lo an terior , el Tr ibunal  admi te  dichos 

documentos como  prueba  de hechos  supervinien tes en  lo que  resulten  pertinentes,  en  los 

térmi nos del ar t ículo 46.3 del Reglame nto.  
 
45.    Por otra  parte,  tanto el  Estado  como  los representant es remitier on documentos 
acompañando  sus  alegatos  finales  escritos. México  aportó,  entre  ot ros docum entos,  una 
copia  actualizada  de las  actuacion es del M inister io Públic o Mili tar en la averig uación pre via 
SC/180/20 09/II -E del  Ministerio  Público  Milit ar y una  copia de la  Norma  Ofici al Mexicana 
NOM-046 -SSA2-2005  ñViolencia famili ar,  sexual y  contra  las  muje res.  Criterios  para  la 

prevención  y atención ò43 . Por  su parte,  los  representantes  remi t ieron  documentos  rela t ivos 
a las costas  y ga stos.  

 
46.     Con relación  a los  documentos  presentad os por  el  Estado  referentes  a nor mas 

internas,  los  representantes  alegaron  que  México ñ[no] adujo  ninguna  causa  de ófuerza 
 

 
41                Cfr . Acta  de recibim iento  doc umental  de 27  de mayo  de 2010  (expediente  de fond o, tomo  VII,  fo lios 
1496  a 1498).  

 
42                Cfr.  Acta  de rec ibim iento  document al, supra  nota  41.  

 
43                Norma  Oficial  Mexicana  NOM-046 -SSA2-2005  ñViolencia famil iar,  sexu al y contra  las muje res.  Criter ios 
para  la preve nción  y ate nciónò; pub licada en el Dia r io Ofic ial de  la Feder ación  el 16 de abril  de 2009 . Cfr.  Acta  de 
reci bim iento  docu menta l, supra  nota  41,  numeral  31.  
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mayorô o óimpedimento graveô para  eximir se de intr oducir esta docume nt ació n en el 

momento  procesal  oportun oò, por lo  que s olicitaro n a la Corte  que no  la admi t iera. 

Asimismo,  afirmaron  que  ñ[l]as  normas  referidas  son  regulaciones  gen erales  so br e 

polí t icas pública s rela t ivas  a igualdad  y no discriminación,  acceso a  la salud,  derechos  de 

niños  y niñas  y de las  mujeresò, las  cuales  ñno han sido  aplicadas  al  caso  [por  lo que]  no 

son  pertinentes  para el  examen  de la conducta  estat alò. Sobre la averiguación  previa 

SC/180/20 09/II -E del  Ministerio  Público  Milit ar,  afirmaron  que ñla documentación  referida 

es prueba  de la continuidad  de la violació n de los derec hos a las gara nt ías judici ales y a 

[la]  protec ción  judicial  de  [ la seño ra]  Rosendo C ant ú, demostrando que  el fue ro m ilitar  no 

sól o es incompe tent e, sino  ta mb ién parcial , inadecuado  e inefectivoò. En consecuencia, 

soli citaro n que el Tr ibunal  desec he la docum entación presentada  por  el  Estado  que sea 

anterior  a la presenta ción  de su escrito  de contestación  de la demanda  y que,  con  relaci ón 

a la docume nt ació n pos terio r a dicho  escri to, la Co rte  la consider e com o ñprueba adicio nalò 

de la responsabilidad estatal en  el caso.  
 
47.     En  cuanto  a  los  documentos  de  la  averiguación  previa  SC/18 0/2009/II -E  del 
Ministerio  Público  Militar remit idos  por  el  Estado junto c on sus alegatos  finales  escritos,  la 

Corte observa que cor responden a  aquellas actua cion es que se realiz aron  a partir del 26 de 
mayo  de 2010,  es decir,  con  posterio ridad a  la fecha  de presentación  del  escrito  de 

contestación  de la demanda,  por  lo que no  pudi eron  ser  aportadas  con  anterioridad.  De tal 
modo,  dichos  docum entos  serán  considerados  como  prueba  de hechos  supervinientes  en 

los térmi nos del ar t ículo 46 .3  del Reglame nto  y admi t idos en lo que res ulten per t inent es. 
Por otra  parte,  en  cuanto  a la  Norma Ofici al Mexicana  NOM-04 6-SSA2-2005,  la Corte 
recuerda  que  dicho  documento  se encuentra  entre  los  documentos  aportados  por  el  Estado 

durante la  audienci a44  y cuya  adm isión ya ha  sido resuelta  por  el  Tribunal  (supra párr.  44). 
En relación  a los  demás  document os aportados por  el  Estado  junto  con sus  alegatos  finales 

escri tos, por res ultar per t inent es y út ile s par a la determi nació n de los hechos del prese nte 
caso  y sus eventuales  consecuencias,  de con formidad  con  el  artículo  47  del  Reglamento,  la 

Corte  decide  admit irlos.  El Tribunal  tomará  en  consideración  las  observacion es de las 
partes  respecto  de dichos  docu mentos,  así c omo  el  conjunto  del  acervo  probatorio,  en 

aplica ción  de las reglas  de la sana crítica.  
 
48.     En relaci ón con los documentos p resentad os por los representantes en sus alegatos 

finales  escritos,  el  Estado observó que  los  representantes  ñpretenden subsanar  su omisión 

incurrida  hace  casi  nueve  m eses incluyendo  en su  escrito  de aleg atos  finales, 

extemporáneamen te y en c ontravención a las reglas del presente pro cedimiento 

contencioso,  información  relativa  a gastos de  tramitación  del  asunto desde  el  año  2008ò. 

Asimismo , el Esta do rea lizó obser vacio nes de fondo  sob re dichos  documentos  ( infra  párr.  

283).  
 
49.  En  cuanto  a  los  documentos  m encionad os  en  el  párrafo  anteri or,  que  fueron 

remi t idos  por  los  representantes  sobre  costa s  y  gastos ,  el  Tr ibunal  sól o  cons iderará 

aquellos  remitidos  con  los  alega tos finales  escritos  que  se refieran  a las  nuevas costas y 

gastos  en  que  hay an incurr ido con  ocas ión  del proce dim iento  ante  esta  Corte,  es decir, 

aquellos  realizados  con  posterioridad  al  escrito  de solicitudes  y argumentos  ( infra  párr.  

285).  

 
C.       Valo r ación  de  la  decla r ación  de  la  presun t a  v íctima,  de  la  p ru eba 

testimon ia l y pericial  

 
50.    En cuanto a  las  declaracion es de la presunta  víctima,  de los  test igos  y de los 

dictámenes  rendidos  por  los  peritos  en  la audiencia  pública  y mediante  declara ciones  

 
44                Cfr . Acta  de rec ibim iento  document al, supra  nota  41,  numeral  31.  
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juradas,  la Corte  los  estima  perti nentes  sólo  en lo que  se ajusten  al objeto  que  fue  definido 

por  el Presid ente  del Tr ibunal  en la Resolución en la cual  se ord enó recibirlos  (supra  párrs.  

28,  29 y  30)  y en  conjunto con  los  demás  elementos  del  acervo  probatorio,  tomando  en 

cuenta  las observaciones formuladas por las p arte s45 .  

 
51.     La Corte  nota  que  el  Estado  presentó  sus  obs ervaciones  a los affid ávi t s tr ansmi t idos 

el  13  de mayo  de 20 10 con dos días  de ret raso. No  obstante,  dado que se t rata  de un 

retraso  menor  y que  su aceptac ión  no  gene ra un deseq uilibr o procesa l perj udic ial par a las 

partes ni una afectación a la seguridad jur ídica, el Tr ibunal admi te el escri to esta tal.  
 
52.  El Estado  no  impugnó  la declaración  de la presunta  víctima,  pero  señaló  que  ésta 
por  sí sola  no  puede constituirse  como  prue ba plena  sino  que  debe ser  considerada  dentro 

del  conjunto  de prue bas del  proceso,  al  ten er la víctima  un  interés direc to en el  liti gio.  El 
Tr ibunal o bserva,  conforme  a su jur ispruden cia , que las declarac ion es rend ida s por las 

presuntas víctimas  no  pueden  ser  valoradas  ais ladamente  sino  dent ro del  conj unto  de las 

pruebas  del  proceso 46 , ya que son út ile s en la medid a en  que  pueden  proporcionar  mayor 

info rmació n sobr e las pres unt as vi olacio nes y sus  conse cuencias.  Teniendo  en  cuenta  lo 
ant erior,  la Corte  admite  la declar ación  de la señora  Rosendo  Cantú,  sin perju icio  de que 

su valor  probatorio  será  considerado  únicamente  respecto de  aqu ello  que  efectivamente  se 
ajuste  al  objeto  deli m itado  oportunam ente  por el Presid ente  del Tr ibunal  (supra párr.  30), 

teniendo en cuenta el conju nto del acervo probatorio,  las observacion es del E stado y  las 
regla s de la sana  crí t ica. 

 
53.     En cuanto  a las  declaraciones  de los  tes t igos  y peritos,  el  Estado  expresó,  de 

manera  genera l, que  ninguno fu e adm it ido con  el  objeto  de comprobar  que  la señora 

Rosendo  Cantú  fue abusada  sexualmente  por  personal  militar.  Señaló que ñ[ l] as 

testimoniales,  declaraciones  y per itajes  que  apu ntan  a que la señora  [é] Rosendo  Cantú 

fue violada  sexualmente  por  agentes  del  Estado deben ser  desechad as por [la]  Corte,  pues 

no  las  admitió  con  ese objeto  en  el  procedi m iento sub  judic e.  Más aún , en  ninguno de esos 

casos  los  declarantes  son  conoc edores  directos  de los  hechos.  El conocimiento  es indirecto 

y sol o se remi ten a pres umi r la existencia de los hechos por lo seña lad o por la señora [é] 

Rosendo C ant úò. 
 
54.     En par t icular , con relació n al test imo nio de la señora Eugenio Manu el , el Estado 

afirmó  que  ñhace refe rencia  a hechos que no forman  parte  de la lit is del  presente  caso  y 

pretende  vincular  dos trámites  distintos  seguidos  ante es[t]a  [é] Corteò. Asimismo , el 

Estado c ontradijo  lo referido por  la testigo,  ñen el sentido  de que hu bo demora  injustificada 

por  parte  del  agente  del  [M]inisterio  [P]ú blico al m ome nto  de la prese nt ación de la 

denu ncia pena lò. 
 
55.     Respecto  del testimonio  del  señor  Rosendo  Morales , el Esta do sol ici tó  al Tr ibunal 

dejar  sin  efectos  el  contenido  ñque se r efiere  a los eventos que  dice  han  acaecido 

recientem ente  en  relación  con  su  nieta  e  hija,  toda  vez  que  se  trata  de  eventos 

rela cionado s con la impleme nta ción de las me didas provisionales decretadas p or la Corte 

Int era me ricanaò. Asimi sm o sol icitó al  Tribunal  que  no  to m e en cuenta  ñlos hechos  que 

vier te en su t est imo nio y que no le const enò. 
 

 
 
 
 

45                Cfr.  Caso Loayza Tamayo  Vs. Perú. Fondo . Sente ncia de 17 de  sept iemb re de 1997.  Ser ie C No. 33,  párr.  
43 ;  Caso Chit ay Nech  y otro s, supra  nota  25,  párr.  56,  y Caso Manuel  Cepeda  Varga s, supr a nota  25,  párr.  64.  

 
46                Cfr.  Caso Loayza Tamay o, supr a nota  45,  párr.  43;  Caso Chitay  Nech  y otros,  supra  nota  25,  párr.  56,  y 
Caso Manuel  Cepeda  Vargas , supra  nota  25,  párr.  65.  
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56.     En relación  con  el  testimonio de la señora  Cantú  Garc ía,  el Estado t am bién sol icitó a 

la Corte  que  lo dejara  sin  efecto  respecto ñde aque llo que no  tenga  que  ver  directamente 

con la [ litis ] del caso y  que no  le consteò. 
 
57.  El Estado sol icitó  al  Tr ibunal  que  desechara  de plano  el  testimonio  de la señora 

Gutiérrez  Moreno  ñpor contextualizar  la for ma en qu e ocurriero n los hechos  alegados  por 

los  peticio narios,  en  contravención  al  sistema  de peticiones  individualesò y por  no  referir se 

a hechos  y circunstancias presenciados por la testigo.  
 
58.     En relación  con  el  testimonio  del señor  Ramírez  Rodrí guez,  el  Estado  afirmó  que 

ñdebe ser desechado de  plano  por  pretend er que  la Cor te  analic e, en con t ra vención al 

sistema  de peticiones  individuales,  un  supuesto  contexto en  el  que  ocurrieron  los hechos 

alegados ò. Adicio nalm ent e, el Estado afirm ó que el  testigo  ñno tiene claros los  hechos  del 

presente  caso y confunde  el desarrol lo de las  inv estigacion es con  el  caso  [é] Fernández 

Ortegaò y por ell o no  cumpl e con los ñrequisi tos  par a que el test imo nio tenga va lor 

probatorio plenoò. 
 
59.     La Corte  observa  que el Estado impugnó a lgunas  de las  declara ciones  testimoniales 

principalmente  con base en  que los  testigos  se refieren  a hech os que  serían  ajenos  al 

objeto  del  presente  caso,  que  obraría  prueba  en  contra de sus  afirmaciones  o bien  que no 

habrían  sido  testigos  directos  de los  hecho s. Dichas  observaci ones  se refieren  al  fondo  de 

la controv ersia,  por  lo  que  la C orte  aprecia rá,  en  el apartado  correspondiente de  la 

Sentencia,  el  contenido  de las  declaraciones  de los  testigos  en cu anto  se ajusten  al  objeto 

que  fue  definido  por  el  Presidente  del  Tribunal  (supra  párrs.  28  y 29),  teniendo  en  cuenta 

el con junto del acervo probatorio,  las observacion es del  Estado y las reglas de la sana 

crí t ica.  
 
60.     En cuanto  a los peri ta jes, el Esta do solici tó  que la Corte  deses t im e cualq uier alusión 

que  los  peritos  Correa  González,  Ortiz  Elizondo y  Arr oyo  Vargas  realizaron  durante  la 

audiencia  pública  y mediante  aff idávit  sobre  la presun ta violación  sexual  de la señora 

Rosendo  Cantú,  puesto que  estarían  fuera  del  objeto  para  el  cual  hab ían  sido  convocados  y 

son he chos  que no  les constan de  manera d irecta.  
 
61.     Asimismo , el Esta do solici tó  a la Corte  que  desestime  el  peritaje  de la señora  Perlin 

ñtoda vez que  la experticia  y objetividad  con  que  fue  emitida  podría  encontrarse 

comprometida  debido  a que óactualmente ejer[ce]  como  abogada  particular  en  el  estado  de 

New  Yorkô y en n ing ún momento  ref iere  haber  realizado  un  estudio  de campo  en  el  estado 

de Guerrero ò. Asimi smo , el Estad o afirm ó que ocho  páginas del peritaje  ñse bas a[n] 

totalmente  en  el  [I]nf orme  [del  Diagnóstico  sob re el Ac ceso a la Justicia para  los Indígenas 

en  México: estud io de casos  en Oaxaca,] prete ndiendo  [ ...] re lacionar lo injust ificadamente 

con  el  caso  que  nos ocupaò y  qu e ñla falta de  objetividad  de la peri cia[]  se presume 

acentuada debido  a que la perito  hace  algun as re fere ncias al escri to  de solici tud es [y] 

argumentosò en este c aso.  
 
62.     En cua nto  al per ita je de la señora  Bonf il Sánchez,  el  Estado  af irmó  que  carecen  de 

sustento  las  afirmaciones  sobre la  existen cia de un  ñconjunto de prácticas  sociales, 

burocráticas  y nor m ativas  que deben  revisarse  en  ta nto  const ituy en acciones 

discri m inatoria s  por  comi sión  u  omi sión,  en  cont ra  de  la  dig nidad ,  la  ide nt idad ,  la 

int egridad  y la seguri dad de las  mujeres  indígenas  en  el  pa²sò, y de ñdistintos  casos  [é] 

ante  la Corte  Int eramerica na  [é] ,  así com o ante  tr ibu na[ les]  nacionalesò. Solici tó,  por 

tanto,  que se desestimen  estas  afirmaciones  y enfatizó  que  no  correspondería  a un  perito 

pronunciarse respecto  de medidas de reparación.  
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63.     Sobre  el  peritaje  del  señor  Arana C edeño  el  Estado  consideró  que  está  ñbasado en 

inv est igaci ones y experie ncias en el esta do de Ch iapasò y que , por lo tant o, sería 

ñinapropiado  hacer  una traspolación  de la situación  existente  en  [ Chiapas]  a la exist ente 
en  el  estado  de Guerr eroò. Asimi smo,  el  Estado solici tó  a la Corte que ñdeseche la pr ueba 

debido  a la inconsistencia  entre  el  peritaje  presentado  y el  objeto  [...]  requerido  por  [el] 

Tr ibuna lò. 
 
64.     El peritaje  del  señor  Ortiz  Elizondo  fue  objetado  por  el Estado  en  lo que  concierne  a 
los  apartados  sobre  medidas  reparatorias  y med idas  de satisfacción,  debido  a que  la Corte 

ñes la única instancia  facultada p ara  pronunciarse  sobre  las  reparaciones  y el  carácter  que 

éstas deben tener,  no as² los peritosò. 
 
65.  En  cuanto  al  perita je  de  la  señora  Correa  González,  además  de  lo  señala do 

anteriormente  (supra párr.  60),  el  Estado  se opuso  a las referencias  sobre  el  tema  de 

medidas  reparatorias  y a un  señalamiento  específico  sobre  los  culpables  del  delito  de 

violación sexua l, ñlo cual no ha s ido acred itadoò. 
 
66.     En relación  con  el  di ctamen  del  señor  Stavenhagen,  el Estado  observó  que  se 

compone  sólo de sus  opiniones  personales,  por  lo que sol icitó  al  Tribunal  que lo va lore  en 

esos términos.  
 
67.     Fina lm ente,  el  Estado  sol icitó  a la Corte  que se abstenga  de considerar  las  pericias 

de los  señores  Carbonell  Sánch ez y Andreu  Guzm án, toda  vez que  los  plant eamient os 

desarrolla dos en  las  mismas  ya han  sido  valorados  por  el  Tri bunal  en  su sentencia  rela t iva 

al caso Radilla Pacheco.  
 
68.     La Corte  consider a per t inente  señalar que, a di fere ncia de los test igos , quienes 
deben  evitar dar opinion es personales,  los peritos proporcionan  opinion es t écnicas o 
personales  en  cuanto  se rel acionen con  su especial  saber o exp eriencia.  Además,  los  

peritos  se pueden  referir  tan to a puntos  espe cíficos  de la litis  como  a cualquier  otro  punto 
relevante del  liti gio, siempre y cuando se circunscriban al objeto  para el c ual fueron 

convocados  47  y sus  conclusiones  estén  suficientem ente  fundadas.  En primer  lugar,  el 
Tr ibunal  nota  que los peri ta je s de los señore s Carbo nel l Sánch ez, Perlin,  Andre u Guzmá n, 

Corre a González,  Ort iz Elizondo, Bonf il Sánchez,  Arroyo Vargas  y Arana  Cedeño  se refieren 
en  general  al  objeto  para  los  cuales  fueron  ordenados  (supra  párrs.  28,  29  y  30). 

Asimismo,  sobre  los  peritajes  de los  señores  Andreu  Guzmán y Carbonell  Sánch ez,  la Corte 
observa  que  las  manifestaciones  de México  se refieren  al  fondo  del  caso,  por  lo que  serán 
consideradas,  en  lo pertinente,  en el  apartado correspondiente  de la Sentencia.  Por otra 

par te, en cuanto al peri ta je de la señora Perli n,  México obje ta tan to su cali ficación com o 
experta  como  el  contenido  de su dictamen.  De la  prueba  aportada,  el  Tribunal  observa  que 

la   peri to   me ncionada   t iene   un a   ampli a   experie ncia   int ernacio nal   en   tema s   de 
administración  y acceso  a la justicia,  y ha  dir igido  un  proyecto  de dia gnóstico  específico  en 

México sobre la t emát ica objeto del peritaje,  como f uncionaria de la Oficina de M éxico del  
Alto  Comisionado  para  los  Derechos  Human os de la  Organización  de las  Naciones  Unidas; 

proyecto que incluso contó con la colabora ción de autoridades  locales y federales del 

Estad o48 . Por  último,  el hecho  de que  el  estudio  que  diri gió sobre  acceso  a la justicia  para 

indígenas  se refiera  a un  estado  que  no  es Guerrero,  no  resu lta  una  circunst ancia que,  en 
sí mi sm a y ante  la ausencia de ot ra funda me ntación,  descalifique  el  peritaje.  Con base  en  

 
47            Cfr.  Caso Reverón  Trujillo  Vs. Vene zuela.  Excepción  Preli m inar,  Fondo,  Reparac iones  y Costas . Sentencia 
de 30 de junio de 2009 . Seri e C No.  197 , párr . 42 ;  Caso Radilla  Pacheco, supra  nota  36,  párr.  97,  y Caso Chitay 
Nech y otros,  supra  nota  25,  párr.  57.  

 
48  Cfr. Curricu lum vitae  de la peri ta Per lin  (e xped iente de anexos  a la demanda,  tomo  I,  anexo  26,  foli os 689 
a 696).  
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lo ant eri or,  la Corte  decid e adm it ir  estos  per itajes  y los  valorará  conjuntame nte  con  el 

resto  del acervo  probatorio,  teniendo  en cuenta las  observacion es del E stado  y de 

conformidad a las reglas de la sana crítica.  
 

 
VIII  

ARTÍ CUL OS 5  (D ERECHO  A LA  INTEGR ID AD P ERSONAL) 49  Y 11  (PR OTECCIÓN DE 

LA HON RA Y DE LA DIGNI DAD) 50 ,  EN RELA CIÓN CON LOS ARTÍ CULOS  1.1 

(OBLIGA CIÓN DE  RESPETAR LOS DERECHO S) 51  DE LA CO NVENCIÓN AM ERI CANA 
Y 1, 2  y 6  DE LA  CONVENC I ÓN INTE RA MERICANA PARA PREVENIR Y  SANCIONAR 

LA TORTUR A 52 ,  Y 7  DE  LA CO NVENCIÓN DE  BELÉM DO  PA RÁ 53 .  
 
69.     Con el  fin  de analizar  las  alegadas  violacio nes a los  derechos  est ablecidos  en  los 

ar t ículos 5 y 11 de la Conv ención America na  y los supuesto s incumpli m ient os de 

obliga cion es previstas en otros instrumentos interamericanos relacio nadas con a quellas, la 

Corte  establecerá:  a)  los  hechos del  presente  caso  relaciona dos con la supuesta  violación 

sexual;  b)  los  alegatos  de las  partes  al  respe cto,  y examinará:  c)  si del  acervo  probatorio 

puede derivarse la r esponsabili dad int ernacional del Esta do; d) la eventu al cali ficación 

jurídica  de  los  hechos  mencionados,  y  e)  las  supuestas  afectaciones  a  la  int egridad  

personal relacionadas con la  bús queda de justicia.  
 

49                El ar t ículo  5 de  la Conve nción  Ame ricana dispone,  en lo perti nente, que:  
1.  Toda  persona  t iene  derecho  a que  se respe te su integ ri dad  física, psíquica  y mora l. 
2. Nadie debe  ser  somet ido a tor turas  ni a pen as o t ratos  cru eles,  inh uman os o degrada nte s. Toda  perso na 
privada  de libertad  será  trat ada con  el res peto  debido  a la dig nidad  inherente  al ser  hu man o. 

 
50                El ar t ículo  11 de la Convención estab lece,  inter  alia, que:  
1.  Toda  persona  t iene  derecho  al res peto  de su honra  y al reconocimiento  de su dign idad.  
2. Nadie puede ser  obj eto  de in jere ncias arbitra r ias o  abusiv as en su v ida privad a, en la de su fam ilia,  en su 
dom icilio  o en su corr espon dencia,  ni  de ataques  ilegales a su honra  o reput ación.  

 
51                El art ículo 1.1  de la Convención  estab lece que  ñ[ l] os Esta dos Part es en esta  Convención se co mprom eten 
a respetar  los dere chos  y libertad es recon ocidos en ella y a garantizar  su libre  y pleno  ejerc icio  a toda perso na 
que  esté  sujeta  a su jurisdicció n, sin  discriminación al guna por  motiv os de raza,  color,  sex o, idioma,  reli gión, 
opi nion es polít icas o de cualquier  otra  índole,  or igen  nacional  o social, posición econó mi ca, nac im ien to  o cualqu ier 
otra  con dición  socialò. 

 
52  La Convenc ión Inter amer icana  para  Prevenir  y Sanc ionar  la Tortura  est ablece,  inter  alia, que: 
Artíc ulo 1 
Los Estados  partes  se oblig an a prevenir  y a san cionar  la tortura  en los tér m inos  de la pres ente Convención. 

 
Artíc ulo 2 
Para  los efe ctos de la pr esent e Conv ención se enten derá por  tortura  todo  acto  realizado  intencion alme nte  por  el 
cual  se inf lijan  a una  pers ona pen as o sufr im ientos físicos o m ent ales,  con  fines de invest igación c r im inal, como 
me dio int im idatorio, c omo  cast igo  person al, como  me dida prevent iva,  como  pena  o con  cua lquier  otro  fin.  Se 
entenderá  tam bién  como  tor tura  la aplicaci ón sobre  una persona  de mét odos  tendie ntes  a anular  la personalidad 
de la vícti ma  o a dism inuir  su capa cidad  físi ca o me ntal,  aunque  no causen do lor  físico o angust ia psíquica. 

 
Artíc ulo 6 
De confo rmid ad con  lo dispuesto  en el ar t ículo  1, los  Estados  partes  tomarán  medid as efectiv as para preve nir  y 
sanc ionar  la tortura  en el ám bito  de su ju r isdicción.  
Los Estados  partes  se asegurarán de  que todos  los actos de tor tura  y los  int ent os de com eter  tales act os 
con st ituy an delitos conforme  a su der echo  pena l, estab leciendo  para  cast igarl os sanciones sever as que tengan  en 
cuenta  su gra vedad.  

 
53                El artículo  7.a  y b de la Convención  Belém  do  Pará disp one,  en lo pert inente  que:  
Los Estados  Partes  cond enan  todas  las  for mas de vi olencia contra  la mujer  y conv ienen  en adopta r, por todos  los 
me dios apro piados  y sin dilaciones, po lít icas ori entad as a preve nir,  sancionar  y erradic ar dicha  v iolencia y en 
llevar  a cabo  lo  sig uiente:  
a.  abstenerse  de cualqu ier  acción  o pr áct ica de vio lencia  contra  la mu jer y ve lar  por  que  las autor idades,  sus 
fun ciona r ios,  person al y age ntes  e instit uciones  se compo rten  de confo rm idad  con  esta  oblig ación[ , y]  

b.  actuar  con  la debida  diligencia  para  pre veni r , invest igar  y sancionar  la v iolencia cont ra la mujer [ .]  
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A.       Hechos re la tivos a la alegada v iolación sexual  de la señora  Rosendo Ca n tú  

 
70.     Los hechos del  presente  caso  se producen  en  un  contexto  de importante  presencia 

militar  en  el  estado  de  Guerre ro 54  ,  dirigida  a  reprimir  act ividad es  ileg ales  como  la 
delincuencia  organizada.  Se ha denunciado  que  en  la represión  de tales  actividades  se 

vulneran  derechos  fundamentales 55 . En  el  estado  de Guerrero  un  importante  porcentaje  de 
la pobla ción pertene ce a comunidades indíg enas, quienes conservan sus tr adiciones  e 

ident idad  cultural  y residen  en  los mun icipios  de gran  m arginación  y pobrez a56 . En  genera l, 
la pobla ción indíge na se encuentra en u na situ ació n de vu lnerabi lidad , reflejad a en 
diferentes ámbitos, como la administración de justicia y los servicios  de salu d, 
part icularmente,  por  no hab lar  español  y no  con tar  con intérpretes, por  la falta  de recursos 
económicos  para  acceder  a un  abogado,  tr asladarse  a centros  de salud  o a los  órganos 
judici ales  y  también  por  ser  víctimas  de  prácticas  abusivas  o  violatorias  del  debido 

proceso  57  .  Lo anterior  ha  provocado  que  integ rantes  de las  comunidades  indígenas  no 
acudan a los ó rganos de justicia o instanc ias públicas de prote cción de los derechos 

humanos  por  desconfianza  o por miedo  a represalias 58 ,  situación  que  se agrava  para  las 
mujeres  indígenas  pue sto  que  la denuncia  de ciertos  hech os se ha convertido  para  ellas  en 
un  reto  que  requiere  enfrentar muchas  barr eras,  incluso  el  rechazo  por  parte  de su 

comunidad  y otras  ñprácticas dañinas tradicionales ò59 .  
 
71.     Entre las formas  de violencia  que  afectan  a las  mujeres  en el  estado de  Guerrero se 

encuentra  la ñviole ncia inst ituc iona l cast renseò 60  .  La presencia  del  Ejército  cumpliendo  

 
54            Cfr.  Diagnós t ico  2003,  Ofic ina del  Alto C om isionado  de las Naciones Unidas para los  Derechos Humanos  en 
México,  supra nota 34, fo lio 293;  Diagnós ti co sobre violencia  contra  las muje res en los mu nicipios de la región  de 
La Montaña  de Guerrero,  Secretaría  de la Mujer  del  Esta do de Guerr ero  y otros  (expe diente de  anexos  reci bidos 
duran te la audiencia púb lica, tomo  VI,  anexo  13 , folio  19709);  dec larac ión ren dida ante  fed atar io por el perito 
Stave nhagen  el 29  de marzo  de 2010  (ex pediente  de fondo,  tomo  II,  fo lio 1178),  y comun icado de prensa  No. 
026  em itido  por  la Secreta ría de la Defensa  Nacional  el 7 de marzo  de 2002  (exped iente de  anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  I,  fo lio 7617).  

 
55            Cfr.  Diagnós t ico  2003,  Ofic ina del  Alto C om isionado  de las Naciones Unidas para los  Derechos Humanos  en 
México,  supra  nota  34,  fol io 293;  Diagnóstico, Secretaría  de la Mujer  del Estado  de Guerrero  y otros,  supra  nota 
54,  fo lios 19716  y 19717;  Siempre  cerca, siempre  lejos:  Las Fuerz as Arma das en Méx ico, Global Exchan ge, 
CIEPAC y CENCOS, supra  nota  34,  fol ios 5033,  5034,  y 5036  a 5039),  y dec larac ión  rend ida ante  fedatar io por  el 
perito  Staven hagen,  supra  nota  54,  fo lio 1178.  

 
56             Cfr.  Modelo  de Refere ncia de  Casos de Violenc ia de Género  para  el Estado  de Guerrer o, S ecreta ría de la 
Mujer  del Estado de Guer rero,  dic iembre  2008  (expediente de  anex os pre sentados por  el Estado  durante  la 
audi encia públ ica, tomo  V, anexo  8, folios 1924 9 y 19 25 0);  Diagn óst ico, Secretaría  de la Mujer  del Estado  de 
Guerrero  y ot ros,  supra  nota  54,  fo lio 19696;  y declaración rendida  ante  fed atar io por  el per ito  Stavenha gen, 
supra  nota  54,  fo lio 1178.  

 
57                Cfr.  Modelo  de Refe rencia  200 8 , Secreta ría de la Mujer  del  Estado  de Guerrer o, supr a nota  56,  fo lio 
19249,  y Desarro llo de Redes de dete nción,  apoyo  y r eferencia  de casos de violencia  contra  las muje res indígenas 
de Guerrero,  Secr etaría  de la Mujer  del  Estado  de Guerrero  y Red Nacion al de Refugios,  diciembre  de 2008 
(expe diente  de anex os presentad os por  el Estado  en la audie ncia pública,  tomo  V, anexo  7,  folios 19081  a 
19090 ).  

 
58  Cfr.  Diagn óstico  200 3 , Ofici na del  Alto  Com isionado  de las Naciones Unidas para  los Derech os Huma nos 
en México,  supr a nota  34,  fo lios 293  y 294;  dec larac ión  rend ida ante  fedatar io público  por  el per ito Stavenha gen, 
supra  nota  54,  fo lio 1179,  y dec larac ión  rend ida ante  fedatar io público  por  la per ita  Bonf il Sánchez,  supra  no ta 
54,  fo lios 1413  y 1416.  

 
59                Cfr.  Desarro llo de Redes 2008 , Secreta ría de la Mujer  del  Estado  de Guer rero  y Red Nacional  de 
Refu gios, sup ra nota  57,  fo lio 19 087,  y dec larac ión rendida  ante  fedatario  público  por  el perito  Stavenha gen, 
supra  nota  54,  fo lios 1179  a 1181.  

 
60                Cfr.  Diagnóstico , Secretaría  de la Mujer  del Estado  de Guerrero  y ot ros,  México,  supra  nota  54,  folio  
19715 , y Diagnós t ico 2003,  Ofic ina  del Alto Comi sionado  de las  Naciones Unidas para  los Der echos Hum anos  en 
México,  supra  nota  34,  fol io 293.  
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labores  policiales  en  el  estado  de Guerrero  ha  sido un  te ma  controvert ido en  re lación  con 
los derech os y liberta des indiv idu ales y  comun itarias,  y ha colocado a la po blación  en  una 

situación  de gran  vuln erabilidad,  afectan do a las mujeres  de una  manera  particula r61 . De 
acu erdo con la Secretaría de la  Mujer del e stado de Guerrero ñ[l]as mujeres ind²genas 
siguen  padeciendo  las  conse cuen cias de una  estru ctura  patr iarcal  ciega  a la equidad  de 
género,  especi almente  en  instancias  como  fuerzas  armadas  o policiales,  donde  se les 
entrena  para  la defensa,  el  combate  o el  ataque a  criminales,  pero  no  se les  sensibiliza  en 

los  derechos  hum anos  de la comunidad  y de las  mujeres ò62 .  En este  context o, ent re 1997 
y 2004  se presenta ron  seis  denuncias  de violaciones  sexuales  a mujeres  indíge nas 
atribuidas  a miembros  del  Ejército  en  el  est ado de Guerrero,  las  cuales  fueron  conocidas 

por la j uri sdicció n m ilitar  63  sin  que  conste  que  en  alguno  de esos  casos  se hubiera 
sancionado  a los responsables.  

 
72.     La señora  Rosendo  Cantú  es una mujer  indígena  perteneciente  a la comunidad 

indígena  Me´pha a64 , originaria  de la comun idad  de C axitepec,  est ado de Guerrer o65 .  Al 

momento  de los hechos ten ía 17  año s 66  ,  est aba casada  con  el  señor  Fidel  Bernardino 

Sier ra 67   con  quien  residía  en  un  lugar  que  quedaba  aproximad amente  a  una  hora 

caminando de  Barranca  Bejuc o68 , junto con  la h ija  de amb os,  Yenys Bernad ino  Rosendo, 

nacida  el  23  de noviembre  de 200169 . La  com unidad  de Barranca  Bejuco  se encuentra  en 

una zona  montañosa, aislada y, por lo tanto, de d ifícil acces o70 .  
 
73.  La señora  Rosendo  Cantú  declaró  que  el  16  de febrero  de 2002,  alrededor  de las 

tres  de la tarde,  se encontraba  en  un  arroyo  cercano  a su domicilio  donde  había  acudido  a 
 

 
61                Cfr.  Diagnóstico , Secretaría  de la Mujer  del Estado  de Guerrero  y ot ros,  México,  supra  nota  54,  folio  
19716.  

 
62                Desarrol lo de Redes 200 8 , Secr etaría  de la Mujer  del  Estado  de Guerrero  y Red Nacional  de Refu gios,  
supra  nota  57,  fo lio 19086.  

 
63                Cfr . Diagn óstico , Secreta ría de la Mujer  del Estado  de Guerrero  y otr os,  México,  supr a nota  54,  fol ios 
19716  y 197 17,  y dec laración  ren dida ante  fed ata r io públ ico por  el per ito  Sta venhagen,  supra  nota  54,  fol ios 
1180.  

 
64  Cfr.  Declaración  ren dida  por  la señora  Rosendo  Cantú en la aud iencia  pública  celebrada  el 27  de ma yo 
de 2010;  escrito de  queja  presentado  por  la señora Rosendo  Cantú y  el señor  Bernar dino  Sierra ante  la Com isión 
Nacional  de Derechos  Hum anos  (CNDH)  el 27  de febrero  de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de la 
dem anda,  tomo  I,  anexo  1,  folio 7556).  

 
65                Cfr.  Denun cia in terp uesta  por la señora  Rosendo  Cantú  ante  la Agente del  Ministerio  Público  del Fuero 
Común  del Dist ri to  Judicial de Allend e el 8 de ma rzo de 200 2 (e xped iente  de anexo s a cont esta ción de la 
dem anda,  tomo  V, anexo  1,  fo lios 9262  y 9268  a 927 0),  y acta  de nac im iento  de la señora  Rosendo  Cantú 
(expe diente  de anexos  al escr ito  de sol icitu des y argumentos,  tomo  I,  anexo  23,  fo lio 5469).  

 
66                Cfr.  Acta  de nacimie nto  de la señora  Rosendo Cant ú, supra  nota  65,  fol io 5469.  

 
67                Cfr.  Acta  de matrimo nio del señor  Bernar dino Sierra  y la señora  Rosendo  Cantú de 30  de julio  de 2001 
(expe diente  de anexos  al escr ito  de sol icitudes  y argum entos, t omo  II,  anexo  27,  fo lio 5501).  En el año  2005  el 
señor  Bernardino  Sierra  aba ndonó  la fam ilia  y se mudó  de ciuda d. Cfr.  Declaración  rendida ante  fed atario  público 
por  la perita  Correa  González  el 6 de mayo  de 2010  (expediente de  fondo,  tomo  III,  fo lio 1148),  y dec larac ión 
rend ida ante  fedata r io públ ico por  la seño ra Alejandra  González  Marín el 22  de octub re de 2009  (e xpediente de 
anexo  al esc r ito de sol icitudes  y argumentos,  tomo  I,  anexo  26,  fo lios 5481  y 5482).  

 
68                Cfr.  Denun cia in terp uesta  por la señora  Rosendo  Cantú  ante  la Agente del  Ministerio  Público  del Fuero 
Comú n, supr a nota  65,  fol io 9268.  

 
69                Cfr.  Acta  de nacim iento  de Yenys  Bernard ino  Rosendo  (e xpedi ente de anexos  al escr it o de solicitudes y 
argument os,  tomo  II,  anexo  27,  fo lio fol io 5469).  

 
70                Cfr.  Alegatos  fina les escr itos del  Estado  (e xpediente  de fondo,  tomo  IV,  fo lio 2004).  
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lavar  ropa.  Cuando  se disponía  a bañarse,  ocho  m ilitares,  acompa ñados  de un  civil  que 

llevaban  detenido,  se acercaron  a ella  y la rodearon.  Dos de  ellos  la interrogaron  sobre  ñlos 
encapu chadosò, le mostraron  una  foto  de una persona  y una  li sta  con nombres,  m ientras 

uno  de ellos  le apuntaba  con su arma.  Ind icó que,  ñpor temor  a que  ellos  fueran  a 
hacer[le]  algoò, les  contestó que no  con ocía a la  gente sobre  la cual  la int err ogaban.  El 
m ili tar que la apunt aba la golpe ó en el estó m ago  con  el arma,  hac iéndola  caer  al  suelo  y 

perder el conocimiento  por un m omento. Rel ató que cuando reco bró el conocimiento se 
sentó,  uno de  los  mil itares  la tomó  del  cabel lo mientras  insistió  sobre  la información 

requerida,  indicándole  que  si no  contestaba  iban  a mat arla  así com o matarían  a todos  los 
de Barranca  Bejuco. Manifestó que,  a continuac ión,  ñcon [é] violenc ia [le]  rasguñaron  la 

caraò, le quitaron  la falda y  la ropa int erior y  la t iraron  al  suelo,  y u no de ellos la  pen etró 
sexu alme nt e, al térmi no  de lo cual el ot ro que  ta mbié n la int errogab a procedi ó igualme nte 

a penetrarla sexualment e71 .  

 
74.     Al llegar a su casa la s eñora Rosendo Can tú c ontó lo ocurrido a su cuñada, la señora 
Estela  Bernardino  Sierra  y a su esposo,  el señor  Fidel  Bernardino  Sierra,  cuando  éste 

regresó  al  domi cilio  después  de trabajar 72 . Este último  se trasladó  a Barranca  Bejuco  para 

denunciar los hechos  a las autoridades comunitarias 73 .  

 
75.     El 18  de febrero  de 2002  la señora  Rosen do Cantú,  en compañía  de su esposo, 
acudió  a u na clínica  de salud  en  la comun idad de  Caxitep ec para  que  la atendieran  por  los 
golpes  que  reci bió,  no  constando  que  hubiera  indicado  al  médico  que  la trató  que  había 

sido  violada  sexualment e74 . El  médi co le dio  analgésicos  y antiinflama torios  para  calmar  el 

dolo r75 .  El 26  de febrero  de 2002  acudieron  a Ayutla  de los  Libres  para  que  fuera  atendida  
 
 
 

71                Cfr.  Escr ito  de queja  prese ntado por  la seño ra Rosendo  Cantú  y el señor  Bernardino  Sierra  ante  la CNDH, 
supra  nota  64,  fo lios 7556  a 7561;  comun icación  de la señora  Rosendo  Cantú  y el señor  Berna rdino  Sierra 
dir igida al Gobernador  Constituc ional de Guerrero  el 11  de marzo  de 20 02 (expediente  de anexos  a la demand a, 
tomo  I,  anexo  6,  fo lios 343  a 345);  dec larac ión de la señora  Rosendo  Cantú  ante  el Agente  del  Minister io Público 

Militar  adscrito  a la 35  zona  m ilita r , el 6 de marzo  de 2002  (expediente  de anex os a la contest ación  de la 
dem anda,  tomo  II,  anexo  1,  fo lios 7824  a 7829),  denunc ia interpuesta  por  la señora  Rosendo  Cantú  ante  la 
Agente  del Ministe r io Pú blico del  Fuero  Comú n, supra  nota  65,  fo lios 9268  y 9269,  y dec larac ión  de la seño ra 
Rosendo  Cantú  ante  el vis itador  general  de la CODDEHUM el  8 de ma rzo de 2002  (exped iente de  anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  I,  fo lios 7588  y 7589).  

 
72                Cfr.  Declar ación rendi da por  la señora  Bern ardino  Sierra  ante  la Agente  del  Ministe r io  Público  del Fuero 
Común  Especia lizada en Delitos  Sexuales  y Ate nción a Del itos de Violenc ia Intrafam iliar, el  22  de abr il de 2002 
(expe diente  de anexos  a la demanda,  tomo  I,  anexo  10, fo lio 357b is);  dec larac ión rend ida por  el señor  Fidel 
Bernard ino Sierr a ante el Agente Titular  del Ministe r io  Públ ico del  Fuero  Común  del  Distrito  Judicial de Morelos 
Espec ial izada  en Del itos Sexua les y Atenc ión  a Delitos  de Viole ncia Intrafami liar , el  9 de mayo  de 2002  
(expe diente  de anexos  al escr ito  de sol icitu des y argumentos,  tomo  II,  anexo  56,  fo lio 5739).  

 
73                En este  momento  le contó  los  hechos  al señor  Encarn ación  Sierra  Mora les,  y poster iormente ambos 
fueron  a ver  al Delegado  Municip al de la comu nidad de Barranca  Beju co,  el señor  Ezequiel  Sierra  Mora les,  para 
com unicar le lo  sucedido  y proceder  con la den uncia73 . El señor  Ezequiel  Sierra  Mor ales convocó  a la comun idad 
indígena  de Barranca  Bejuco  para  informarles  sobre  lo acontec ido. El  señor  Bernar dino Sierra  dec lar ó: 
ñencontr amos al  delegado  en su casa  [y]  le dije  lo que  le había  pasado  a mi  esposa  [é] por  lo que  enseg uida  el 
delegado  se molestó  y nos  fuim os a la del egación  junto  con  Encarn ación Morales  Sier ra,  y el deleg ado empezó  a 
hablar  [é] para  que  se reuniera  la gente  del  pueblo  [é]  la gente estaba  reunida  en la delegación en  esos 
mo mento s, y  [é] les informó  lo que  le hab ía ocurr ido a mi  espos aò, declarac ión rend ida por  el señor  Bernar dino 
Sierra  ante  el Age nte  del Ministerio  Público del  Fuero  Común,  supra  nota  72,  fo lio 5739.  

 
74                Cfr.  Histo r ia clínica  de la fami lia  Bernard ino  Rosendo,  II  notas  de evol ución  de la señora  Rosendo  Cant ú 
de 18  de febrero  de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación  a la demanda,  tomo,  fo lio 7756).  

 
75                Cfr.  Historia  clín ica de la fam ilia Bernardino  Rosendo,  sup ra nota  74,  fol io 7756;  la señora  Rosendo  Cantú 
indicó en su  comun icación  dirig ida al Gobernador  Constit ucional  de Guerrero  que  ñal médico le exp licó  [ su]  esposo 
que  los  milita res [l a]  habí an golpeado  y que por  favor  [ la]  aten diera nò, comunicaci ón di r igida al Gobernador 
Constituc ional de Guerrero,  supr a nota  71,  folio 345.  
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en  el  Hospital,  para  lo cual  tuvieron  que  cam inar  aprox imadamente  ocho  hora s76 . A llí fue 
atendida ñpor el servicio de consulta gen eral, con el antecedente de tr aumatismo en 
abdomenò, donde indicó  que  ñhac[²a] 10  días  le [había  caído]  un  t rozo  de madera  en  el 
abdomen, ocas ionando  do lor,  en  [d icha  área]ò, sin indicar  que había  sido  violada 

sexualmente.  En  esa  con sulta  se  soli citaro n  ñestud ios  de  labora to rioò 77   consistentes 

ún icamente  en  un ex am en general de or ina78 .  
 
76.    El 27  de f ebrero  de 2002  la señora  Rosendo Cantú  y el  señor  Bernardino  Sier ra 
int erp usier on una queja ñen cont ra de elem entos del [E ] jérci to [é] por la v iolació n [d e] 

derechos  humanosò ante  la Comisión  Nacional  de los  Derechos  Humano s79  (en  adelan te 
ñComisi·n Nacionalò o ñCNDHò). El 7 de marzo  del  mi sm o año,  el  Director  General  de la 
Comisión  Nacional  comunicó  a la  presunta v íct im a la admisió n de la denu nci a y, 

consecuenteme nt e, el inicio de las inv est igac ion es y tr ámi tes corr espo ndie nt es80 . El  11  de 
marzo  de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  y su esposo  presenta ron  una  solicitud  de 
intervenc ión  al  Gobernador  Const ituc ional  de Guerrero,  en  la cual  además  de solici ta r 
justicia,  pi dieron  ñimp oner correctivos al servicio de sal ud al que t[ien en]  derecho en  la 

clínica de Cax itepecò81 .  
 
77.     El 7 de m arzo  de 20 02 el  Presidente  de la Liga Mex icana  por  la Defensa  de los 
Derechos  Humanos  pr esentó  una denu ncia ante la Comi sión  de Defe nsa  de los  Derechos 
Humanos  del  estado  de Guerrero  (en  adela nt e tamb ién ñCom isión  de Derechos  Human os 
de Guerreroò o ñCODDEHUMò), en relación  con  el  caso de  la seño ra Rosendo Can tú,  por 
ñpresuntas v iolaciones  [é] consiste ntes  en  tortura,  lesiones  y violación  sexual por  parte  de 

miembros  del  Ejér citoò 82  .  Ese mism o día la Secre tarí a de Defensa  Nacional emi t ió un 
comunicado  de pren sa manif esta ndo que ñlos efect ivo s del Ejérci to  y Fuer za Aérea 
[m]exicanos,  empeña dos en  la campaña  permane nte  contra  el  narcotráfico,  en  el  estado 
de Guerre ro,  no  efectuaron  en  dicha  fecha  o próximas,  alguna  operación  en  las cercanías 

de la comunidad  Barranca  [é] Bejuco ò83 .  El 8 de marzo  de 2002  el  Visitador  General  de la 

 
76                Cfr.  Comu nicación  diri gida al Gobern ado r Const itucional de Guer rero , supra  nota  71,  fo lios 343  a 345,  y 
declara ción  rendida  por  la s eñora  Rosendo  Cantú  en la audie ncia pública, supra  nota  64. 

 
77  Cfr . Nota  mé dica emit ida por  una  doctora  del  Hospital  General  de Ayutla  el 26  de febrero  de 2002 
(expe diente  de anexos  a la contest ación de la  deman da,  tomo  I,  anexo  1, fo lio 7624);  const ancia emitida  por una 
trabajadora  social del  Hospital  General  de  Ayut la el  27  de  febrero  de  2002  (e xpediente  de  anexos  a  la 
conte stac ión  de la dem anda,  tomo  I,  ane xo 1,  fo lio 7625);  comunicación del  Direct or del  Hospital  General  de 
Ayut la rem it ida al Visitador  General  de la CODDEHUM el 12  de marzo  de 2002  (exped iente de  anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  I,  anexo  1, fo lio 7623);  dec larac ión  de la doctora  del  área  de me dicina  general 
que  atend ió a la señora  Rosendo  Cantú  el 26  de febrero  de 2002  en el  Hospital  General  de Ayut la,  rend ida el 7 de 
marzo de  2002  ante  el Minis ter io Públ ico Militar adscrito  a la 35ª  Zona  Militar (ex pediente  de anexos  al escrito de 
sol icitudes  y argument os,  tomo  II,  anexo  42,  fo lio 5692).  

 
78                Cfr.  Resul tado  de ex amen gener al de or ina em it ido  por  el laborato r io de análisis clínic os del Hospit al 
General  de Ayutla  el 27  de febrero  de 2002  (expe diente  de anex os a la conte stac ión de la dem anda,  tomo  I, 
anexo  1,  fol io 7626).  

 
79                Cfr.  Escr ito  de queja  prese ntado  por  la seño ra Rosendo  Cantú  y el señor  Bernardino  Sierra  ante  la CNDH,  
supra  nota  64,  fo lios 7556  a 7561.  

 
80                Cfr.  Com unicación  de adm isión  de insta ncia em it ida  por  el Director  General  de la Com isión Nacional de 
los Derechos  Hum anos  el 7 de marzo  de 2002  (expedientes  de anex os a la contest ación de la deman da,  tomo  I , 
anexo  1,  fol io 7581).  

 
81                Cfr.  Com unicación  di r igida al Gobernador  Const ituc ional de Guerrer o, supra  nota  71,  fo lio 345.  

 
82  Cfr.  Constancia  de recibimiento  del  escrito  de queja  del  Presi dente  de la Liga  Mexicana por  la defe nsa de 
los derechos hum anos  de 7 de marzo  de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de  la dem anda,  tomo  I, 
anexo  1,  fol io 7583).  

 
83                Cfr.  Com unic ado de prensa  No.  026  emit ido por  la Secreta ría de la Defensa  Naciona l, supra  nota  54.  
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Comisión  de Derechos  Humanos  de Guerrero  tomó  declaración  a la señora  Rosendo  Cantú 
y a su  esposo y comp robó  en  el  registro  del Minister io Público de Allende  que no hab ía una 

denu ncia penal  por  la violación  sex ual  de la señora  Rosendo  Cantú84 .  Ese mismo  día el 
Ministerio  Público  de Allende  recibió  la comunicación  de fecha  7 de marzo  de 2002 del 
Visi ta dor General , media nte  la cua l soli citó  in icia r la averig uación pre via correspo ndie nt e, 
en la que indicó que ñla [s eñora ]  Rosendo  Cantú  [é] fu e víct im a de actos  de to rtura  y 
violación  sexual el [é] 16 de febrero  del a ño en  curs o, de conformidad  con  la queja 

presentada  ante la Co m isión N acional de los Derechos Hu manosò85 .  

 
78.     El 8 de m arzo  de 20 02 la señora  Rosen do Cantú,  en  compañ ía del  señor  Lugo 
Cortés y  ot ras personas,  interpuso una denunc ia por el  delito  de viola ción ante  el M inister io 

Público  de All ende  86  .  Ese mism o día el Ministeri o Públic o inici ó la averig uación pre via 

ALLE/SC/0 2/62/2002  ñpor el  deli to de [é] viola ci·nò87 .  I nicial m ente  ñno le quería n recibir 
la denuncia  argument ando  [é], la abogada responsable  de la rec epción  de las quejas 
rela cionadas  con viole ncia  sexual,  [é] que  estaba  fuera  de su horario  de trabajo  [é] y  que 
tenía  instrucciones  [é] de su sup erior  jerárqui co de no  recibir  las  quejasò. Por lo anterior, 
el Visitador  General de  la C ODDEHUM ñtuv[o] que insistir en [é] que era necesario reci birle 
su denunciaò, dili gencia que fina lme nte  lle vó  a cabo ñun age nte  del Ministerio Públic o aje no 

al pueb lo Me´ paa,  [ que] no hab laba  esta lengua,  [s in asistenc ia de un] per ito  tr aductorò 88 , 
por  lo que  el  esposo  de la señora  Rosendo  Cantú  tuvo  que ayudar la con la tra ducc ión de 

aque llo que  no  pod ía comun icar  en  españo l89.  El Visitador  General,  además,  solicitó  que 
ñse le practicara un examen m®dico ginecol·gico por una doctoraò, por ser deseo de la 

prop ia víctim a 90  .  El age nte  del Minister io Público , al conta r únicam ente  con un médico 
legista  de sexo  masculino,  quién  además  se encont rab a fu era del dis t rito,  soli citó  al 
Director  de  Servicios  Perici ales  de  Chilpancingo,  Guerrero,  ñdesignar    [un]  perito  en 
mat eria  de [g] inecología,  de preferencia  que sea  del  sexo  femen ino por  así solicita rlo la 

agraviada, para que la  examine [y]  emita su dictamen correspondiente ò91 .  
 
 
 

 
84                Cfr.  Diligencias rea lizadas  por  el Visitador  General  de la CODDEHUM el  8 de marzo  de 2002  (exped iente 
de anex os a la conte stac ión de la demanda,  tomo  I,  anexo  1,  fo lios 7587  a 7591).  

 
85                Cfr . Oficio No.  722/2002  emit ido  por  la CODDEHUM el 7 de marzo  de 2002,  rec ibido por  la Ofic ialía de 
Partes  de la Agenc ia del  Ministe r io Públ ico del  Fuero  Común  el 8 de marzo  de 2002  (expediente de anexos  a la 
conte stación de la demanda,  tomo  I,  anexo  1,  fo lio 5767).  

 
86                Cfr.  Denun cia in terp uesta  por la señora  Rosendo  Cantú  ante  la Agente del  Ministerio  Público  del Fuero 
Comú n, supr a nota  65,  fol io 9262.  

 
87                Cfr.  Denun cia in terp uesta  por la señora  Rosendo  Cantú  ante  la Agente del  Ministerio  Público  del Fuero 
Comú n, supr a nota  65,  fol io 9262,  y tarje ta informat iva e m it ida por  el Agente  del  Minister io Público  del  Dist r ito 
Judicial  de Allende  dirigido  al Presi dente  de la CODDEHUM el  11 de marzo  de 20 02 (exped iente de  anexos  a la 
conte stac ión de la demanda,  tomo  1,  anexo  1,  fo lio 7658).  

 
88                Declar ación rend ida por  el señor  Lugo  Cortés  dur ante  la audie ncia pública celebrada  el 27  de mayo  de 
2010.  

 
89                Declar ación rend ida por  el señor  Lugo  Cortés  dura nte  la audie ncia  pública, supra  nota  88. 

 
90  Cfr.  Constancia  de actuac iones  em it ida por  la CODDEHUM el 8 de marzo  de 2002  (expediente  de anexos 
a la contest ación de  la demanda,  tomo  I,  anexo  1,  fol ios 7604  y 7607),  y dec larac ión rend ida por  el señor  Lugo 
Cortés  durante  la audienc ia públ ica, supra  no ta  88.  

 
91                Cfr.  Oficio No.  235  emit ido  por  el Agente  del Ministe r io Públ ico del Fuero  Común,  dir igido al Director  de 
Serv icios Per iciales  de Chilpanc ingo  el 8 de marzo  de 2002  (expediente  de anex os al escrito  de solicitu des y 
argument os,  tomo  I,  fol io 5069);  denunc ia interpuesta  por la señora Rosendo  Cantú ante  la Agente  del Ministe r io 
Público  del Fuero  Comú n, supr a nota  65,  fo lios 9262  y 9271,  y const ancia de actuac iones em it ida por  la 

CODDEHUM, supra  nota  90,  folio 7607.  
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79.    El 12  de marzo  de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  acudió  al  Hospital  de Ayutla 
acompañada  por un  agente  de la Comisión de  Derechos  Humanos de  Guerrero,  para una 
revisión  médica  ginec ológica.  La doctora  solicitó  la realización  de varios  exámenes  de 

laborato rio92 . El  15  de marzo  de 20 02 el  Director  General  de Servicios  Perici ales informó  al 
Ministerio  Público  del  fuero  común, en  respu esta  a su soli citud  de 8 de marzo  de 2002,  que 
no  cont aban  con personal esp ecializado  en ginecolo gía,  sino sola m ente  con ñ[p]eritos en 

[m]ed icina  [ l]egal  ([ m ]éd ico [g]enera l)ò93  .  El 19  de marzo  de 2002  la señora  Rosendo 
Cantú fue exami nada ginecoló gicame nte  en las instalacio nes del M inisteri o Públic o en Tlapa 

de Comonf ort por un m édico le gista adscrito  a dicha agenci a del M inisteri o Pú bli co loca l94 .  
 
B.       Alegatos  de las  partes  

 
80.     La Comisión  señaló que la v iolación  sexual  cometida por miembros  de las fuerzas de 

seguridad  de un  Estado contra  integrantes de la població n civil const ituye  una  gra ve 

viola ción  a los  derechos  human os protegidos en  los  artículos  5 y 11  de la Conv ención 

Americana.  En los  casos de violación  sexual contra  mujeres  indígenas,  el  dolor  y la 

hu milla ción  se agrava por su  cond ición  de indígena,  debido ñal desconocimiento  del  idio m a 

de sus  ag resores  y de las  demás  autoridad es int ervini ent es, y por el rep udio de su 

comun idad  como  consecuenc ia  de  los  hechosò.  Consideró  acreditado  que  la  señora 

Rosendo  Cant¼ ñfue víct im a de violación  sex ual  por  parte  de miembros  de las  [F]ue rzas 

[A]rmadas del  [E]jército  mexicanoò con base, entre  otros,  en  los  siguientes  indicios:  i)  la 

declara ción  de la señora  Rosen do Can tú ante las autor idades  civiles;  ii)  la declaración  de la 

señora Estela Ber nard ino  Sierra ;  iii )  el res ultado  de las  pru ebas  per iciale s que seña lan que 

la señora  Rosendo Cantú  mostraba huellas  de v iolencia  física;  iv)  el hecho  no  controverti do 

de la prese ncia de mil ita res en la zona  durante  la época  que  ocurrieron  los  hechos,  y v) 

informes  de los  organismos  de Naciones  Unidas  que  indican  haber recibido  información 

sobre  denuncias  de a buso sexual contra mu je res  indígenas  en Guerrero.  Resaltó  además 

ñque se ha  document ado a nivel  interno  el  incremento  de la violenc ia sexual  contra  las 

mujeres  cometida  con  fines  polí t icos,  parti cul armente  en  zonas donde  hay u na intensa 

m ili tarización,  com o en los [ e]sta dos de Chiapas , Oaxaca, Veracr uz y Guerrero ò. 
 
81.     La Com isión  agregó  que ñuna  violación  sexual,  además  de afect ar  la integridad 

física,  psíquica  y moral  de la víc t ima,  quebr anta  su dignidad,  invade  una  de las  esferas 

más íntimas de su  vida, - la de  su espacio físico y sexual -  y la despoja de su capa cidad para 

tomar  deci siones  respecto  de su cuerpo  conf orme  a su autonom²aò. Por ello,  solicitó  a la 

Corte  que declare  al  Estado responsable  de la violaci ón de los ar t ículos 5.1 y  11 de la 

Conv ención Americana, en perju icio de la señora Rosendo  Cantú,  en relación con  el artículo  
1.1  de dich o inst rumen to. Fina lme nt e, soli citó  al  Tribunal  que  decla re que  el  abuso  contra 

la int egrid ad física , psíq uica y mora l de la señora  Rosen do Cantú,  cometido  por  agentes  del  

Estado,  const ituye  tor tura,  dado  que se cum ple n los  requisitos  de esta  figura:  i)  que  se 

trate  de un  acto  a través  del  cual  se inflijan  a una  pers ona  penas y sufrimientos  físicos  y 

me nt ales ;  ii )  come t ido con un  fin , y iii)  por un  funcionari o público . La violaci ón sex ual 

ñten²a cau sas y conse cuencias  específicas  de gén ero  [ya que  es]  utilizada  como  forma  de 

somet im iento  y hum illac ión  y método  de destrucción de  la aut onomía  de la mujerò. 

Finalment e, consideró  que  la inv estigación  que  debe  lle var  a cabo  el  Estado  sobre  hechos  
 

92                Cfr.  Nota  médica emiti da por  una  doctora  del serv icio  de urge ncias del Hosp ital  General de Ayut la el 12 
de marzo de  2002  (exped iente  de anexos  al escrito de  solicitudes  y argumentos,  tomo  I,  anexo 3,  fo lio 5118).  La 
doctora  solicitó  la realiz ación de  los siguient es exá menes de laboratori o: ñEGOò, prueba  de embarazo,  prueba  de 
VIH y  cultivo  de secreción cervic al. Sin embargo,  sólo consta  la realización de estu dios de ori na,  ñVDRLò y prue ba 
de embarazo.  

 
93                Cfr.  Oficio No.  PGJE/DGSP/N D/XXVIII -2/ 207/2002  emit ido por  el Direc tor  General  de Serv icios Per iciales 

el 15  de marzo  de 2002  (expediente  de anexos  a la demanda,  tomo  I,  anexo  7,  fo lio 348).  
 

94                Cfr.  Oficio No. 130/2002  em it ido  por  médico  legista  adscrito  al Distrito  Judicial de Morelos  el 19  de marzo 
de 2002  (exped iente  de anexos  a la contestac ión de la demanda,  tomo  V, anexo  1,  folio 9297).  
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violato rios  del  art ículo  5.1  de la Convención,  está  normada  también  por  los  art ículos  1,  6 y 

8 de la Co nvenc ión co ntra la Tortu ra.  

 
82.     Los representantes  alegaron  que está  feh acientemente probada  la existencia  de la 

violación  sexual  de la señora  Rosendo  Cantú por  parte  de miembros  del  Ejér cito  y que  el 

Esta do no ha rea lizado una  invest igació n imparc ial,  seria  y efectiva  de los  hech os.  Además 

de la agresión  sexual que  la señora  Rosendo  Cantú  sufrió  directamente  por  los  dos 

militares,  ñfue víctima  de otro  tipo  de agres ión  sexual  en  tanto que  los otros  militares  que 

estaban  presentes  en  el  lugar  de  los  hec hos,  permanecieron  observando  lo que  [é] 

ocurr²aò. En el  presente caso la  violación  sex ual const ituyó  una forma de  violencia  contra  la 

mujer  y,  en  consecu encia,  una  forma  extrema de  discriminación  agravada  por  su condición 

de niña  e indígena  en  situación de  pobreza,  ñlo que im plicó  que  fuera víctima  de una 

int ersecció n de discrim inacio nesò. Por lo ant erior , soli citaron a la Cort e que declar e que el 

Estado  es responsable  por  la violación  de los  artículos  5 y 24  de la Conv ención,  así como 

del  artículo  7.a  de la Convención  de Belém  do  Pará,  tod os ellos  en  relación  con  el  artíc ulo 

1.1 de la C onvención Am ericana.  
 

 
83.     Al igual  que la Comi sión,  los  representan tes considerar on que  la alegada  viol ación 

sexual  sufrida  por  la señora  Rosendo  Cantú const ituye  ñun acto de  tortura ò,  ya  qu e 

concu rre n los tr es eleme ntos  de la misma :  i)  un  acto int encional;  ii )  que caus a severos 

sufr imie nt os, y iii )  qu e se come te  con un fin o propósi to. En atenció n a lo ant erior , los 

represe nta ntes soli citaron a la Corte  que  declare  que  el Estado  es responsable  por  la 

viola ción del ar t ículo 5.2  de la Conv ención America na  y de los ar t ículos 1, 6 y 8 de la 

Conv ención  Interamericana  contra la  Tortura.  También  indicaron  que  las  irregularidades  en 

la inv est igació n y la imp un ida d en que se man t iene el caso dem uest ran el incumpli m iento 

del  Estado de  su deber de  garantizar  el  der echo a una investigación  seria  y efectiva  de los 

actos  de tortura,  violando  así los  artículos 5.2  de la Convención Americana,  7.b  de la 

Conv ención de Belém do Pará y 1,  6 y 8  de la Conv ención contra la Tortura.  
 

 

84.    Los representantes  añadieron  que  la ñviolación  sexual de  [la  pre sunta víctima] 

constituyó una de  las  más  agresivas  injerencias a  la privacidad  de una  mujerò. Los agentes 

estata les que la v iola ron inv adie ron de la ma nera má s arbi tr aria su cuerpo , afectando  su 

ám bito  m ás ínt im o,  pues le ñnegaron  su derecho  [é] de escoger  con  quién  y cómo 

establecer  relaciones  personales,  pues  la obligaron  a mantener re laciones  sexu ales [é] de 

ma nera violenta  y contr a su vo luntadò. Adicio nalme nt e, tuvo  el obje t ivo  de ñhum illar y 

manifestar  dominación  sobre  ella,  su esposo y to dos los  hombres  indígenas  y/o 

pertenecientes  a grupos organiz adosò, por  lo  que se  afectó  su honra  y su reputación. 

Señalaron  que  ñes evidente  que  el  daño  a la reputación  de [la  presunta  víct ima ]  ta mbién 

tiene  raíces  discrimina torias  y está  basado  en estereotipos  de géner o, pues  está  diri gido a 

restarle  valor  como  mujer  por  la agresión  de la  que  fue  objetoò. Añad iero n que la viola ción 

afectó  al  concepto  que  tenía de  sí misma  y a su reputac ión,  especialmente  después  de 

haber  inte rpuesto la denuncia  y como consecuencia directa  de la  impunidad  que se 

ma nt iene en el caso , violá ndose con ell o ta mbié n el derec ho  a la honra y a la dig nidad . Por 

lo ant erior , soli citaro n a la Co rte qu e declar e la respo nsabilida d del Estad o por la v iola ción 

del ar t ículo 11 .1 de la Conv ención y del ar t ículo 7 de la Conv ención de Belé m  do Pará en 

perju icio de la señora Rosendo C antú.  
 

 
85.    Méx ico lamentó  las consecue ncias que  genera  una v iolación  sexual ta nto  en  las 

víctimas  como  en  sus famili ares  cercanos.  Sin embargo,  apuntó  que no  ha  sido  acreditado 

ñel delito  ni  sus  respon sables, por  lo que  no  puede  reconocer  y aceptar  que  el  der echo  a la 

int egrida d perso nal y a la honra y  [ a la]  dig nida d [é] han sid o violad os en perj uici o de la 

señora Rosendo  Cantúò. La determi nació n de la existenci a de violació n sexu al escap a del 

ámbito  de  atribuciones  de  la  Corte,  ya  que  corresponde  a  los  órganos  internos  de 
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inv estigaci ón. En  el presente caso las autoridades inv estigadoras no establecieron  que 

hubiera sido v iolada a  pesar de los esfuerz os realizados. Asimismo, consideró que, de lo 

man ifestado  por  la C omisión  y por  los  represe ntantes, ñno se desprende  ni se  infiere  que 

haya  elem entos  suficientes  que  permitan  corr obora r la existencia de una  situ ació n de 

riesgo  real  e inminente  para  la vida  o segurid ad de la señora  Rosendo  Cantú en la fecha en 

que  ocurr ieron  los hechos  por  ella denu nciadosò, ni que ñen la sup uesta  cond ucta  hub iera 

med iado la mot ivac ión de mandar  un m ensaje a [e lla] y [ a] su com unidadò. 
 

 
86.     Part icularmente,  en  cuanto  a la prueba  de la viola ción sexu al den unciada , el Estado 

señaló  que:  i)  la declaración  de la presunta v íctima  no  constituye  por  sí sola  pr ueba plena, 

sino  que  debe ser  va lorada  en  conjunto  con otros  m edios proba tor ios,  que no  se han 

aportado en el caso;  ii)  la declara ción  de la señora E stela Bernardino Sierra care ce de valor 

probatorio  porque no presenció los  hechos; iii) las pruebas periciales  que denota ron signos 

de violencia  en  forma  alguna pr ueba n la rela ción entr e los elem entos  castrenses  y la 

presunta v íct im a;  iv)  la presenc ia de m ilitares en  la zona  durante  el  período en  que 

sucedieron  los  hechos  denun ciados responde a tareas de prevención y combate al 

narcotráfico,  y v)  los  informes  de organismos  multilaterales  a que  se refie re la Comisión, 

en  los que  se seña lan  denunc ias de abuso  sexu al contra  mujeres  ind ígenas  en  el  estado  de 

Guerrero,  no  fueron  identific ados,  de manera  que  ta mpoco  pueden  generar  indicios  ni 

crea r conv icció n en la Corte. No hay pr ueba concluy ente  de la viola ción  sex ual y la carga 

de la pr ueba reca e sobr e quien alega su existencia. La inversió n de la carg a de la pr ueba 

sólo  se da en  dos  hipótesis  que no se pla ntean  en  el caso:  i) que  exista un  patrón 

sistemático  de viola ciones  feh acientemente  comprobado,  y ii)  cuando se  ha  acr editado  que 

la víct im a se encuentra  baj o la dete nción del Esta do. Finalme nt e, resal tó  lo indicado en el 

info rm e de la Comisió n Nacional de los Der echos  Hum anos,  que  concluye  que ñno existían 

elem entos determinantes  para  confirmar  juríd icamente  la presu nta  violación  sexual  por 

elementos castrensesò por los hechos denunciados.  
 

 

87.     No obstante  lo anterior,  en  relación  con  la calificación  de la violación  sexual  como 

tortura,  el  Estado  man ifestó  que  al  no  haberse determinado  los  responsables  de los  hechos 

no se puede ñaseverar que se configuró la p articipa ción de los agent es del Estadoò. Agreg· 

que  se ñpretend[e] confu ndir a [ la]  Corte  señ alando  que una  violación  sexual  por sí  mis m a 

const ituye  torturaò. Para poder  calif icar  una v iolación  sexual  como  tortura  es necesar io un 

mi nuc ioso análi sis de las circ uns ta ncias en las cuales  ocurre  la condu cta,  su objeto,  su 

grado  de severidad  y sus conse cuencias.  Dado que  ñen el presente  caso no  se reúnen  los 

elem entos obje t ivos y subje t ivos determi nant es de la to rt ur aò, el Estad o solici tó  al Tr ibunal 

que declar e la inexistenci a de viol aciones a los ar t ículos 5 de la Conv ención America na  y 1,  

6 y 8 de la Conv enció n Int eramerica na  par a Prevenir y Sancionar  la Tortur a, en relaci ón 
con  los art ículos 1.1 y 2 de la prim era.  

 

 
88.     Fina lme nt e, en cuan to  a la presu nta  viola ción de los derec hos a la honra  y a la 

dignidad  personal,  el  Estado  destacó  que ñdur ante las inv est igacio nes de los h echos 

denu nciados  por  la señora  Rosendo  Cantú,  no  se encontraron  eleme ntos  que  demuestren  o 

hagan  sup oner  actos  de desprecio  público,  persecución,  discri m inación,  acusacio nes fa lsas 

o amenazas  cometidas por  agentes  del  Estado en  agravio de  la presunta víctima o  de sus 

fami liaresò. Por el contrario , seña ló que la pres unta v íct im a y sus f am iliares ñcuent an con 

todos  los  recursos  contemplados  en  la leg islación  nacional  para denunciar  posibles 

acusaciones  o amenazas;  también  ha  impleme ntado  a favor  de ella y sus f ami liares  las 

medidas  necesarias  para  su prot ección  como  son  las  medidas  provision ales vigent esò. 

Ig ualme nt e, se re firi ó a la existencia de leyes en  México  para  proteger  el  derecho  a la 

honra y  a la dig nidad . Con base en lo ant erior , México soli citó  al Tr ibunal  que deses t im e la 

alegada  violación  de los  derechos a  la integri dad personal,  a la honra  y a la  dignidad  en 

perju icio de la señora Rosendo C antú.  



31   
 
 

 
C.       Prueba de  la violaci ón sexual  de la seño r a Ro sendo  Can t ú  

 
i) Te st im on io de la s eñora Rosendo  Cantú 

 
89.     En prime r lugar , par a la Corte  es evide nte  que la viola ción sex ual es un  t ipo 

particular de agresión  que, en general, se c aracteriza  por  producirse  en  ausencia  de otras 

personas  más allá  de la víctima  y el  agresor o  los  agresores.  Dada  la naturaleza  de esta  

forma  de violencia,  no  se puede  esperar  la existencia  de pruebas  gr áficas  o documentales 

y,  po r ello , la declaraci ón de la v íct im a const ituye una pr ueba f und ame ntal sobr e el h echo.  
 
90.     La pres unta v íct im a relató  y denu nció los hechos  en  var ias ocas iones,  tanto a ni vel 
interno como en el proceso s eguido ante el sistema interam ericano. Entre otras, el 27 de 
febrero  de 2002  la señora  Rosen do Cantú  y el señor  Bernardino  Sierra  interpusieron  una 
queja  ante la  Comisión Nacio nal  de los  Derechos  Human os (supra párr.  76);  el  6 de  marzo 
de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  declaró  ante  el Minis terio  Público  Militar,  dentro  de la 
Averiguación  Previa  35ZM/05/20 02 ( infra  párr.  147);  el  8 de marzo  de 2002  declaró  ante 
la Comi sión  de Derechos Hum anos de Guerr ero  y ante  el Minist erio Público del Fuero 
Común del  Distr ito  Judicial de  Allende  (supra  párr.  77);  el  11  de ma rzo de 2002  la señora 
Rosendo Cantú  y su espos o prese nta ro n una  solici tud  de int ervención al Gober nador 
Const ituc ional  de Guerrero  (sup ra párr.  76),  y el  14 de  agosto de  2009  realizó  una 
ampliación  de  su  declara ción  mi nisteri al  dentr o  de  la  averig uación  pre via 

FEIDSV I /0 02/2009  95  .  Por último,  el  27  de m ayo  de 20 10 rindió  declaración  ante  esta 

Cort e96 ,  en la cual expresó que:  
 

El día 16  de febrero  de 2002  en un  arroyo  ub icado  como a  cinco m inutos  cam inando  de mi  casa 
[é] estaba  [é]  lav ando, ya  casi acababa  [é] cuando  de pronto  escuc hé un  ruido  de paso,  me 
vo lteé a ver,  salieron  ocho  m ilita res y uno  de ellos [é]  enojado  me  preg untó  que  don de est aban 
los e ncapuchados  y yo cont esté  con  m iedo  que  no s é, que no conocía  a nad ie.  [é]  Dos mi li tares 
se acercaron  a mí  y los  seis m ilitar es [r estant es]  me  rodearon  y me  quedé  en medio con  los  dos 
m ilitar es.  Uno  de [ ellos] me  apuntó  con  su arma en  el pecho,  me a menazó con  dispar ar si no  le 
decía nad a, uno de los m ilita res s acó una fotografía de  una  pers ona, [ é]  me  pregu ntó 
nuev amente que  si no  [é]  cono cía [a]  la perso na de la foto  y contesté  que no,  ese m ismo 
m ilitar  sacó  una lista  de nombr es de  once personas  y me  dijo  si conocía  éstos nombres  y 
con testé  no, [é] me dijo  cómo  que  no sa bes,  qué no er es de Barra nca Bej uco,  contesté  que no, 
que  era  de Caxitepec, que apenas  me había  casado con un  hombre  de Barran ca Bej uco y ese 
m ismo  m ilitar  que  m e esta ba apunt ando  me  gol peó en el estómago  con  su ar ma,  caí en la 
piedra  donde  yo estaba  lava ndo,  me  desm ayé y cuando  [é] recobré  el cono cim iento me  senté 
[é] y otro  m ilitar  que  me  estaba  ens eñando la  lista  de las person as, me  [t omó  del]  cabello  [é] 
enojado,  cómo que  no  er es de Barranc a, [é]  conte sté  que no  [é] , si no  vas  a decir  nada vamos 
a ir  a matar  todos  de Barr anca  Bejuc o, y [é] yo  no  quise decir  nada  pues  tenía  [é] mucho 
miedo  de que me  matara  y ese mi litar  me  agarró  con  fue rza,  me  ras guñó  la car a, me  ex igía que 
yo  dijera  donde  estab an los enca puchados y  ahí  [e s]  donde uno  de los  militar es me  abusó,  me 
encimó  [é]  en contra  de mi  volu ntad [é] abusó  de mí  y los  seis  milita res q ue est aban ahí se 
bur laban y r iéndose  de m í como  me  hacían sus compa ñeros,  y ahí  donde  abusar on los  dos 
mi litares  en contra  de mi  voluntad  no podía escapar  [é] pues esta ban rodeá ndome  los seis 
m ilitar es,  [é]  yo  [é] pedía aux ilio, como  pues  nadie me va a escuchar  porque  es un  lug ar 
donde no  hay  gen te,  [é] muy solita r io y cuando  term ina ron  los milita res de abusar de  mí  como 
[é] pude  escapé casi desnu da, llegué a m i casa, conté  a mi  cuñada  [é] lo que [é] m e pasó  y 
est aba llora nd o,  gol peada  de mi  est ómago  y sangrado  de la cara  del  rasguño  que me  dieron  [é] 
y llegó  m i esposo,  [ quien]  en ese m ismo  t iempo esta ba tr abaja ndo [é] y yo le conté que fui 
abusada  sexu alme nte  [por]  los milita res.  

 
 
 

95                Cfr.  Comp arec encia y rat ifica ción de escr it o de la señora  Rosendo  Cant ú ante la Agente  del Ministerio 
Público d el Fuero  Común, ad scr ita a  la Fiscalía Esp ecializada para  la Inve stig ación en Delitos Sexua les y Vio lencia 
Intrafami liar  el 14  de agosto  de 2009  (expediente  de anexos  a la contest ación  de la demanda,  tomo  V, fol ios 
9735  a 9737).  

 
96                Declar ación rend ida por  la señora  Rosendo  Cantú  dura nte  la audiencia  pública,  supra  nota  64.  
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91.    De las diferentes  dec laraciones  de la señora  Rosendo  Cantú,  salvo  algunas 

impre cisio nes97 , se advier te  consiste ncia en lo rela ta do en cuanto al hecho de la violación 
sexua l. La Corte  cons idera  que  no  es inusual que  el  recuento  de hechos  de esta  naturaleza 
contenga  algunos  aspectos  que puedan  ser considerados, a prior i,  inconsistencias en el 
relato.  Al respecto,  el  Tribunal toma  en  cuenta  que los hechos referidos  por  la señ ora 
Rosendo  Cantú se  re lacionan  a un  mome nt o t raumát ico sufrido por ella,  cuyo impac to 
puede  derivar  en  dete rm inadas  imprecisiones al  rememorarlos.  Dichos  relatos,  además, 
fueron  rendidos  en  diferentes  momentos  desde  2002  a 2010.  Adicionalmente,  la Corte  
tiene  en  cuenta  en  el  presente  caso que  al  momento  de ocurridos  los  hechos la  señora 

Rosendo C antú era una  niña98 .  
 
92.     No es la primer a vez que un tr ibunal  int ernacio nal  de derec hos hu ma nos debe 

observar  eventuales  divergencias  en  los  rela tos de personas  que  se refieren  a vi olaciones 

sexuales  de  las  cuales  habr ían  sido  víctimas  99  .  No  obstant e,  de  la  lectura  de  las 

dec larac iones  menc ionadas,  el Tr ibunal con sid era  que  las  diferencias  en  su relato  no 
resultan  sustanciales  y que de  las  mismas se despren den,  de m anera  cons istente,  los 

siguientes  hechos:  i)  el  día  16  de febrero  de 2002  se encontraba  sola en  un  arroyo  cercano 
a su casa  al que  hab ía acud ido a lavar  ropa,  en  una  zona aislada;  ii)  aprox imadamente  a 
las tres de  la tarde,  ocho mie m bros del E j ército arm ados se aproximaron a  ella y la 

rodearon;  iii)  dos de ellos,  amenazándola con armas,  le soli citaron  información sobre l as 
personas  cuyos  nom bres  estaban  incluidos  en  una  lis ta  y  sobr e  ot ra  cuy a  foto  le 

mostraron;  iv)  ella  les  dijo  que  no  los  conoc ía;  v)  uno  de los  militares  amenazó  con  matar 
a todos  los  de su com unidad;  vi)  fue  golpeada  en  el  abdomen  con  un  arma,  por  lo que 

cayó  al  suelo  y perdió  el  con ocimi ento,  pos teriorme nte  un o de ello s la to m ó del cabe llo y le 
rasguñó  la cara,  y vii) en  ese ámbito  de fue rte  coerción,  sola  y rod eada  de ocho  milita res 
armados, fue violada sexualmente consecut ivam ente p or los dos mil itares  que  le habían 

requerido i nformación,  mientras l os demás obs ervaban la ejecución de la vi olación sexual.  
 
93.  Por otra  parte,  de las  circunstancias  propi as de la situación  de la señora  Rosendo 

Cantú,  la Corte  no  encuentra  elementos  que  afecten  la credibilidad  de sus  declara ciones. 

La presunta  víctima  es una  mujer  indígena,  en el  momento  de los hechos  menor  de edad, 

que  vivía  en  una  zona montañosa  aislada,  que tuvo  que  caminar  varias  horas  para  reci bir 

asist encia  médica  por  las  agres iones  físicas sufridas,  y para  denuncia r la violación sexu al 

ante  diversas  autoridades  que hablaban  un idiom a que ell a no  domi naba, la cual 

probab lemente  tendr ía repercus iones  negat ivas  en su m edio  social  y cultural,  entre  otros, 

un  posible  rechazo  de su  comunidad.  Asimismo,  denunció  y perseveró  en  su reclamo, 

sabiendo que en la zona en la que vive continuaba la pre sencia de militares, algunos de los 

cuales ella estaba imputando  penalmente  la comisión de un delito grave.  
 
94.     Asimismo,  la Corte  observa  que  los  hechos fueron  puest os en conocimiento  de la 

Comisión  Nacional  de los  Derech os Humanos por  la presunta  víct im a.  Igua lm ente,  además 

de las diferentes denuncias a nte las autoridades correspond ient es,  la propia presu nta 

víctima  y su esposo  informaron  de los  hechos al  Gobernador  Const itucional  de Guerrero, 

pidiendo  su intervención  (supra  párr.  76).  Estas  quejas  respo nden  a los  int entos  de la 

 
97                En los divers os relat os que hace  la señora  Rosendo  Cantú  hay  algunas di fere ncias sobre  los mi nutos 
exact os que du raron  las penet racio nes sexuales, det al les específic os sobre  el interrogato r io que le h icieron  los dos 
mi litares,  o la durac ión de la pérdida  de conocim iento.  

 
98                De acuerdo  con la Conv ención sobre  los Derech os del Niño,  en su ar t ículo 1, ñse ent iende  por  niño  todo 
ser  humano  menor  de dieciocho  años de  edad, s alvo que, en  vir tud  de la ley  que  le sea apl icab le,  haya alcan zado 
antes  la mayo ría de eda dò. Por  su par te,  el Código  Civ il  del est ado Lib re y Soberano  de Guerrero,  en su art ículo 
35 esta blece que ñlas personas físicas que no  hayan  cumplido  dieciocho  años  son  menores  de edadò. 

 
99                Cfr . ECHR, Case of  Aydin  v.  Turkey  (GC),  Judgment of  25  Septem ber 1997,  App.  No.  57/1996/676/ 866, 
para s. 72  y 73.  
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presunta víctima  de informar  a las  diversas  autoridades  sobre  los  hechos  por  ella  sufridos, 

lo cual a cri terio del Tr ibunal  conf ier e cred ib ilida d al test imo nio de la seño ra Rosendo 

Cantú.  
 
95.     Sin perju icio  de lo an te rior,  el  Tribunal obse rva  que la  primera  vez  que  la señ ora 
Rosendo  Cantú  acudió a un  centro de  salud después  de ocurridos  los  hecho s, el 18  de 
febrero  de 2002  (sup ra párr.  75),  indicó  al  doctor  que recibió  gol pes con  armas militares,  y 

a la pregunta  de si había sido  violada  respondió  que  no100 . Por  otro  lado,  el  26  de febrero 

del  mismo  año  acudió al  Hospital  de Ayutla  donde  ta m poco ind icó que había  sido  violada 
sino  que  informó  a la médica  que  ñhac[²a] 10 días le cayó  un t rozo  de m adera  en el 

abdomen,  ocasionando  do lor  en  [el  m ismo]ò101 . La  Corte  considera  que  el  hecho  de que  no 
indicara  que  había  sido  violada  en  las dos  primeras  consult as médicas  debe  ser 
contextualizado en las circunstancias propias del caso y de la v ícti m a. En primer lugar, las 
agresiones  sexuales  corresponden  a un  tipo  de deli to  que la víct im a no  suele denu nciar. 
Ello  sucede  en  las  comunidad es indígenas,  por  las  particularidades  tanto culturales  como 
sociales  que  la víc t im a tiene  que  enfrentar  (supra  pár r.  70),  así como  por  el  m iedo  en 

casos  como el  present e102 . As imi smo,  la señora  Rosendo  Cantú,  al momento  de los hechos, 
era  una  niña  que fue  sometida  a un  ev ento  tra umático  en  el  que,  además  de ser  agredida 
física  y sexualmente,  recibió  por  parte  de los  militar es que  la atacaron  amenazas  de 
muerte  contra  los  miembros  de su comuni dad. Es  en base  a esto  que,  a crite rio del 
Tribunal, el haber respondido que no había sido  violada  cuando  fue preguntada por el 
prime r mé dico y el no ha ber indicad o la violac ión  sexua l por part e de mili tares en la 
siguiente  visita  médica,  no desacredita  sus  declara cion es sobre  la exist encia  de la violación 
sexua l. Por ú lt imo,  dicha  om isión puede  deberse  a no  contar  con  la seguridad  o confianza 
suficiente para poder h ablar sobre lo ocurrido.  

 
96.  Por otra  parte,  el  Tribunal  observa  que  exist en otros  elem entos  de convicción  en  el 

acervo probatorio del presente caso.  
 

ii)  Presencia  m ilitar  el d ía de los  hechos en la  zona  
 
97.     En primer  lugar,  la Corte  encu entra  proba da la  presencia  militar  en  la zona  en  la 
época  de los  hecho s. El Estado  reconoció  en  la audiencia  pública  y en  sus  alegatos  finales 
escri tos la ñprese ncia de m ili tare s en la zon aò dura nte el período en que ocurriero n los 
hechos, la cual  ñresponde a tareas de  prevenc ión y  comb ate  al narcotráfico  que se  realiz an 

[en ese ár ea]ò103  (supra  párr. 86).  
 
 
 
 

100              Cfr.  Histo r ia clínica  de la fami lia  Bernard ino  Rosendo,  supra  no ta  74 , foli o 7756 ;  declara ción  test imonial 
del  médico  que  aten dió a la señora  Rosendo  Cantú  el 18 de febrero  de 2010  ante  la Agente  In vest igadora del 
Ministe r io Público Militar  Especial, el 31 de ma yo de 201 0 (e xp edient e de anexos a los alegatos f ina les escr itos del 
Estad o, tomo I,  fol io 21916);  dec larac ión  testimon ial del  médico  que  ate ndió a la señora  Rosendo  Cantú  rea lizada 
ante  la CODDEHUM el 22  de marzo  de 2002  (expe diente  de anexos  a la dem anda,  tomo  I,  fo lios 7731  y 7732).  

 
101              Cfr. Nota  mé dica emi tida  por  una  doctora  del Hospit al General  de Ayutla el  26  de febrero  de 2002,  supra  
nota  77,  fol io 7624.  

 
102              Del dictamen  mé dico psiquiátr ico rea lizado  el 11  de marzo  de 2002  a la señora  Rosendo  Cantú  dentro  del 
expedie nte  abierto  ante  la CNDH se desp rende que ñla señora  [Rosendo  Cant ú]  mani festó  que  le da mucho  miedo 
que  perso nas como  [la  psi qu iatr a]  la bus quen para  hablar  con  ell a, porque  piensa  que la van  a llevar  a la cárc el, 
aunque  no  puede  expl icar  por  qu®ò (expe diente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  I,  folio 7694).  

 
103              El Estado  indicó,  ñla presencia de m ilitares  en la  zona es un h echo  que ha s ido am pliame nte  exp licado en 
el asunto  sub  judic e. Ésta  responde  a las tareas  de prevención  y combate  al narc otr áfico que  se realizan en la 
zona  y se encuentra  feha cientemente acreditada  con los inform es m ilitar es que const an en el expedi enteò 
(expe diente  de fondo,  tomo  IV,  fo lio 1969).  
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98.     Por otra  parte,  en  el  expediente  ante  la Cor te const an di ctámenes  en  cartografía, 
presentados  dentro  de  la  averiguación  previa  SC/1 80/2009 - II -E,  de  los  cuales  se 
desprende  que  la Base  de Operaciones  ñR²osò, perteneciente  al  41  Batallón  de Infantería 
del Ejército Mexicano, se encontraba ubi cada en las inmedia cion es de M excalt epec a 

aproximad amente  9 kilómetros  de Barranca  Bejuco  104  .  Más aún,  el  Tribunal  encuentra 
probado,  de conformidad  con  las  declara ciones  de soldados  de infan tería,  recab adas  el  9 y 
el  11  de marzo  de 2002  en  el  marco  de la averiguación  previa  35ZM/05/20 02,  que  el  día 

16  de febrero  de 2002  un  grupo de soldados  salió  a efectuar  operaciones  de destrucción de 
plantaciones  de amap ola en  las  cercanías,  en ñla va guada  que conduce  a la comunidad  de 

Caxitepecò105 , regresando  a su Base entre  las  cuatro  y las  cinco  de la tard e106 , es  decir, 
unas  dos  horas después  de los hechos.  

 
iii) El em ent os adici ona les de co nvicción  

 
99.     Por otro  lado,  el  Tri bunal  considera  que  la credibil idad del  relato  de la señora 

Rosendo  Cantú  aparece  respaldada  por  el  dictamen  médico  psiquiátrico  que  le  fue 

realizado  el  11  de marzo  de 200 2107 ,  el  cual  fue  incorporado  a la conclusión  del  expediente  

2002/597 -4 de la Comisión  Nacional  de los  Derechos  Hum anos  de 11  de diciembre  de 

2002 108 .  Dicho  dictamen  psiquiátrico  refirió,  entre  otra  infor mación,  que  la señora  Rosendo  

Cantú  sufrió  ñs²ndrom e por  estr és postr aumático  agud oò y un ñepisodio depresivo  mayor 

leveò  como  ñconsecu encia  de  exper ienc ias  vita les  traumát icasò,  e  indic ó  que  estuvo  

ñexpuesta a una  experiencia  t raumática  aunque falta  la evidencia  física  de que  dicha 

experiencia  fue  una  viola ci·nò 109  .  Además,  concluyó  que  ñestuvo  expu esta  a  un 
acontec im iento  traum át ico en  el  que  ex ist ió am enaza  para  su integridad  f²sicaò, el  cual  
ñ[r]eexperimenta de manera  persistente [pu es] rev ive  consta nteme nte  la sensa ción  de que 

la están  violando ò110 .  

 
100.   Adicio nalm ent e,  el  Tr ibunal  cuen ta  con  las  declaraciones  de  la  señora  Estela  

Bernardino  Sierra  y del  señor  Fidel  Bernardino  Sierra  quienes,  si bien  no  fueron  testigos  
 
 

104             Cfr . Per ita je en cartograf ía presentado  el 14  de mayo  de 2010  dentro  de la aver iguac ión previa 
SC/180/2009/II -E, tomo X  del  expe diente  m ilitar  presenta do por  el Estado  en la audiencia  públ ica (ex pediente  de 
doc umentos  presentad os durante  la audie ncia pública,  tomo  I,  fo lio 18114),  y per itaje  en cartograf ía prese nta do 
el 14  de jun io de 2010  dentro  de la aver iguac ión  pre v ia SC/180/2009/II -E, tomo  XIV  del  expe diente  m ilitar 
presentado  por el Estado  junto  son  sus alegatos  finales escr it os (exp edie nte de anexos  a los  alegatos  finales 
escr itos del  Estado,  tomo  II,  folios 21989  a 22010).  

 
105              Cfr . Declaraci ón de cinco soldados  de infa ntería  y un  sargento  de infa nter ía ren didas ante  el Ministe rio 
Públ ico Militar  el 9 y 11  de marzo  de 2002  (expe diente de  anexos  a la contestac ión de  la demanda,  tomo  XVI, 
fo lios 14373  a 14375, 1 4392  a 14395, 144 77 a 14479, 1 4505  a 14509,  14521 a  14 52 4, 14514 a  14516  y 144 98 
a 14500).  Ver tam bién:  Peritaje  en cartog raf ía pre senta do el 14  de junio de  2010,  supra  nota 104,  foli os 22009  y 
22010.  

 
106              Cfr . Declara ción de seis sold ados  de inf ante ría y un cabo  de infan tería  rendid as ante  el Ministe r io  Púb lico 
Militar  el 9 y 11  de marzo  de 2002  (exped iente  de anexos  a la contest ación  de la dem anda,  tomo  XVI,  fo lios 
14380  a 14 38 4, 14432  a 14434,  14447  a 14449,  145 21 a 14524,  14 536  a 14538,  14543  a 145 46 y 14565  a 
14567 ).  

 
107              Cfr.  Dictamen psiq uiát r ico sobre  el caso de la señora  Rosendo  Cantú  de  11  de marzo  de  20 02, 
expedie nte  No. 2002/597 -4 de la CNDH (exped iente  de anexos  a la conte stac ión de la dem anda,  tomo  I,  fol ios 
7673 , 76 88, 7689 , 7690 , 7691 , 769 4 y 7696 ).  

 
108              Cfr. Ofic io de conclus ión  de la Com isión  Nacional  de los Derech os Hum anos, expe diente  No. 2002/597 -4, 
de 11  de diciembre  de 2002  dir igido a la señora  Rosendo  Cantú  (ex pediente de  anex os a la contestac ión de  la 
dem anda,  tomo  I,  anexo  1,  folios 7792  y 7793).  

 
109              Cfr.  Dictamen  psiquiátrico  de 11  de marzo  de 2002,  supra  nota  107,  fo lios 7694  y 7 695.  

 
110              Cfr.  Dictamen  psiquiátrico  de 11  de marzo  de 2002,  supra  nota  107,  fo lio 7694.  
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directos  de los  hecho s, sí presenciaron  los  momentos posteriores.  Del testimonio  de la 
primera  se desprende que  cuando vio  por  pri mer a vez a la pres unt a víct im a luego de los 
hechos,  estaba  llorando,  semidesnuda  y con sangre  en  la cara  e indicó  que había  sido 
violad a sexu alme nte  y que los respo nsable s era n mili tares,  info rmació n a la que se re firió 

de manera  similar el s eñor Fidel Bernardino Sierr a111 .  
 
101.   Ademá s  de  lo  ant erior ,  la  Corte  cuenta  con  info rmació n  de  determi nadas 
exploraciones físicas de las que fue objeto la señora Rosendo C antú con posterioridad a la 
viola ción  sexual.  El Ministerio  Público  Militar  realizó  el  6 de marzo de  2002 una  ñfe de 
lesionesò, en la cual indic ó que la señora Ro sendo  Cant¼ ñpresenta[ ba]  un[a] escor iación 
aproximadamente  a dos centímetros  del  ojo  derecho,  justam ente  en  la mejilla,  de 

aprox imadamente  un  cent ím etro,  siendo  la única  lesión  visible  a simple  vistaò 112  .  El 
certificado de lesiones  pract icado a la presunta v íctima por la Comi sión  de D erechos 
Humanos de Guerrero  el  8 de ma rzo de 2002 d eterminó que  tenía  ña la altura de  la parte 
inferior  del  párpado  derecho  un  área amoratada,  de forma  irregular,  de color  vi oláceo,  de 
[cerca  de]  un  cent ím etro;  en  re lación  al  golpe que  refiere  la quejosa  que  le propinaron  en 
el  vientre,  no  se  le  apreció  huella  vi sible,  no  obs tante  man ifi esta  sent ir  do lor  al 

caminarò113 . Asimismo,  el  certificado médico  gin ecológico practicado  a la  señora  Rosendo 
Cantú  el  19  de marzo  de 2002,  esto  es,  más de  un  mes  después  de ocurridos  los  hechos, 
indicó,  entre  otros  datos,  que  ñpresenta  huellas  de violencia  física[,  c]i catriz  no  reciente  de 
[é] 5mm. de  diámet ro ubicada en  el  parpa do inf erio r derec ho[;  a]  la palpac ión  media 

refiere  dolor  de mediana  int ensidad  en  hipogastr ioò 114  .  Estos  datos  concuerdan  con  el 
re lato de la señora Ro sendo C antú sobre la agresión que sufrió.  

 
102.   En el  presente  caso  el  Tribunal  observa  que,  además  de las  declaraciones  de la 
señora  Rosendo  Cantú , constan  en el  acervo probatorio  diversas  pruebas  circunstanciales 
sobre  los  hechos  aleg ados.  La Corte  ha  estab lecido  que  es legítimo  el  uso  de la prueba 
circunsta ncial, los ind icios  y las pr esunc iones  para  fundar una  sente ncia,  ñsiempre  que  de 

ellos  puedan  inferirse  conclusiones  consistent es sobre  los  hechosò115 .  Al respecto,  la Corte 
ha  señalado  que  corresponde  a la parte  demanda nte, en principio,  la carga  de la prueba  de 

 

 
111              La señora Bernard ino  Sierra  declaró:  ñno recuerdo  a qué  hora exacta  pero [é] fue después  de las dos  de 
la tar de cuando [la  señora  Rosendo  Cant ú]  llegó  a la casa  [é] llor ando,  y [é]  [c on el]  pelo alborotado,  [é] 
desnuda  de la parte  de abajo  [sin]  ropa  inter ior  ni  falda,  [é] tam bién iba golpeada p orque  le salía sangre  de la 
parte de  abajo  del  ojo  [e  iba]  desc alza[ . M]e  dijo  que  la habían  violado  pero  no me  di jo cuan [ t] os [é]  pero sí  que 
[é] eran  ocho  soldad os, que  aparte  lleva ban a otra  persona  amarrada  de las man osò, declar ación de la señora 
Estela  Ber nard ino  Sierra  rendida an te la Agente del Ministe rio  Público d el Fuero  Común,  supra  nota  72,  fo lio 358. 
Por su parte  el señor  Bernardino  Sierra  declaró:  ñme tr asladé a m i casa [é]  en donde encontré  a mi  esposa 
llora ndo,  al pregu ntar le el motivo  [é] me contó  que había sido  vi olada  por  dos  [milita res]  cuando  se enc ontr aba 
lavando  la ro pa en la barr anca  o arroyo  que  se ubica como  a doscient os metr os de mi  casa,  exp oniéndome en 
det alle  cómo  habían  ocur r ido  los  hec hosò, declaración  del  señor  Bernardino  Sierra  ren dida  ante  la CODDEHUM el 
8 de marzo  de 2002  (exped iente  de anexos  al e scrito  de solicitu des y argum ent os,  tomo  II,  anexos  40 y  57,  fo lios 
5687  y 5743).  También  cfr.  dec larac ión  del  señor  Bernar dino  Sierra  rendida  ante  la Agente Titular  del Minister io 
Público  del Fuero  Comú n, supra  nota  72,  fo lio 5739.  

 
112              Fe de lesiones  em it ida  por  el Agente  del Ministerio  Púb lico  Militar  Adscr ito  a la 35 ª  Zona  Militar,  de 6 de 
marzo  de 2002  (expe diente  de anexos  a la contest ación de la demanda,  tomo  II,  anexo  1,  fo lio 7830).  

 
113              Cer t ifi cación  de lesiones prac t icada  a la señora  Rosendo Cantú,  diligencia suscrita  por  el Visit ador 
General  de la CODDEHUM el 8 de marzo  de 2002,  exped iente  No.  CODDEHUM-VG/065/2002 - II  (e xpediente  de 
anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  I,  anexo  1,  fo lio7598).  

 
114              Cert if icado  médico gineco lógico de 19  de marzo  de 2002  em it ido por  médico  legista  de la Procuradur ía 
General  de Just icia del  Estado,  med iante  of icio No.  13 0/80/02/62/2002  (expe diente  de anex os a la dem anda, 
tomo  I,  anexo  17,  fo lio 490).  

 
115              Cfr . Caso Velásquez  Rodrí guez . Fond o, supra  nota  33 , párr.  130;  Caso Escher  y otros  Vs. Brasil. 
Excepciones  Prelim ina res, Fondo,  Repara ciones  y Costas . Sente ncia de  6 de ju lio de 2009.  Ser ie C No.  200,  pár r . 
127,  y Caso Manuel  Cepeda  Varga s, supr a nota  25,  párr.  66.  
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los  hechos  en  que se  funda  su alegato;  no  obstante,  ha destacado  que,  a diferencia  del 
derecho  penal  interno,  en  los  procesos  sobre  viola ciones  de derech os humanos la defensa 
del  Estado no  puede  descansar  sobre  la impos ibilidad  del  demand ante  de allegar  prueba s, 
cuando  es el  Estado  quien  tiene  el  control  de los  me dios  para  aclarar  hechos  ocurridos 

dentro de su territori o116 .  
 
103.  Consta  en  el  expedie nte  del  caso qu e, una  vez  conocidos  los  hechos  por  las 

autoridades,  la víctima  no  recibió  atención  psicoló gica  que  hubiera  permi t ido obtener 

mayor  información  para  el  esclarecimiento  de los  hechos,  ni  se pra ct icaron  determ inadas 

pruebas,  entre  otras,  peri ciales,  con el  objeto de  determinar  la verdad  de lo ocurrido  ( infra 

párr.  179). Al  respecto,  cabe  señalar  lo reconoc ido por  el  Estado  en el  sentido  de que,  a 

partir  de la denuncia  interpuesta el  8 de ma rzo de 200 2, hubo  un  retraso  en  la atención 

médica  especializada  de la señora  Rosendo  Cantú y tran scurr ió más  de un mes del hecho, 

cuando  el  19  de marzo  de 2002  fue  examinada por  un  m édico  legista  adscrito  a la agencia 

del  Ministe rio Público  del fuero  común.  El Estado  no  presentó  ante  este  Tribu nal  avances 

en  la inv estigación  iniciada por las  autoridades que permitieran  desvi r tuar los indicios q ue 

apunt an a la existencia de la v iolación sexu al por par te de m ili tares . La Corte advier te que, 

por  el  cont rario,  la defensa  del  Estado  se apoya  en  el  desconocimiento de si  la violación 

había existido y su autoría, lo c ual es a t ri buible a sus propias autoridades. Desde el  

momento  en que  el  Estado  tuvo conocimiento  de la ex istenc ia de una  violación  sexual 

comet ida contra  quien pertenece  a un  grupo en situ ació n de especia l vu lnerabi lidad por su 

cond ició n de indíge na y de n iña, t iene la oblig ació n de rea lizar una inv est igació n seri a y 

efect iva que le per m ita  confirmar la v eracidad de los h echos y det erminar los re sponsables 

de los mismos  
 
104.   Dado  que t ranscurridos  más  de ocho  años  de ocurr idos  los hechos,  el  Estado  no  ha 
aportado  evidencia  en  el  procedimiento  del presente caso  que  permita  contradecir  la 
existencia de la viol ación sexu al de la señor a Rosendo Cantú,  el Tr ibunal  considera 
razonable  otorgar  valor  a las  pruebas  y a la serie  de indicios  que  surgen  del expediente 
(supra pár rs. 102) so bre la e xistencia de violación  sexu al por parte de militares  en cont ra 
de la señora Rosendo  Cantú.  Concl uir lo cont rari o im plicarí a permi t ir  al Estado ampararse 
en  la n egligencia e inefect ividad de la inv estigación  penal para sustraerse de su 

responsabilidad por la vi olación  del  art ículo 5 de la Convenció n117 .  
 
105.   Como  lo ha  señalado  esta  Corte  desde su primer  caso  contencioso,  para  un  tribunal 

int ernacional  los crit erios de valoración  de la pru eba son  men os formales  que en  los 

sistemas  legales  internos  118  .  Su  procedi m ient o,  com o  t ribunal  int ernacio nal  que  es, 

presenta  particu laridades  y carácter  propios  por  lo cual  no le  son aplica bles, 

automát icamente,  to dos los elementos  de los procesos  ante tribunales  internos.  La 

protección  int ernacion al de los  derechos  humanos  no  debe  confundirse  con  la justicia 

penal  119  .  A los efectos  y propósi tos de la Sen tencia  de esta  Corte,  los  elem entos  de 

convicción  que  surgen  del  acervo  probatorio  resultan  suficientes  para  ar ribar  a  la 

conclusión  antes  señalada.  Los estándares  o requisitos  probatorios  no  son  los  de un  
 

 
116              Cfr.  Caso Velásquez  Rodríg uez. Fondo , supra  nota  33,  párr.  135;  Caso Escher  y otros , supra  nota  115, 
párr.  127,  y Caso Radilla Pacheco , supra  nota  36,  párr.  89.  

 
117              Cfr . Caso Kawas  Fern ández  Vs.  Hondur as. Fondo,  Reparac iones  y Costa s. Sentencia  de 3 de abril  de 
2009  Ser ie C No.  196,  párr.  97.  

 
118  Cfr.  Caso Velásquez  Rodríguez . Fond o, supr a nota  33,  pár r . 135;  Caso Escher  y otros , supr a nota  115, 
párr.  128.  

 
119  Cfr.  Caso Velásquez  Rodríguez . Fond o, supr a nota  33,  pár r . 135;  Caso Escher  y otros , supr a nota  115, 
párr.  134.  
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tribunal penal, dado que no le corresponde a esta Corte determinar res ponsabilidades 

indiv iduales penales ni  valorar,  bajo tal criteri o, las mismas pru ebas.  
 
106.   Con base  en lo expuesto,  la Corte  encuentra  probado  que  la señora  Rosendo  Cantú 

fue  víctima  de actos const itut ivos  de violación  sexual, comet idos  por  dos  milita res en 

presencia  de otros  seis  mientras  se encontra ba en  un  ar royo  al  que  acudió  a lavar  ropa  en 

las cercanías de su casa (supra párr. 73).  
 
D.      Cal i ficaci ón jurídi ca de los he chos relaci onados con  la violaci ón sexual  

 
107.   Dado  que la Corte ha  cons iderado  probado  que la señora  Rosendo  Cantú  fue víct im a 

de un  hecho  de viole ncia  sex ual  comet ido por  agentes  estata les,  corresponde  determ inar 

su calificación jurídica.  
 
108.   Este Tr ibuna l rec uerd a, com o lo señala la Conv ención de Belém do Pará , qu e la 
violencia  contra  la mu jer no  solo const ituye una v iolación de los derechos  humanos,  sino 
que  es ñuna ofensa  a la dignidad  humana  y una manif estación  de las  rela ciones  de poder 
históricam ente desiguales entre mujeres y hom bresò, que ñtrasciende todos los sectores de 
la sociedad  independientemente  de su clase,  raza  o grupo  étn ico,  nivel  de ingresos, 

cultura, nivel educaci onal,  edad o  rel igión  y afecta n egat ivamente sus propias bases ò120 .  
 
109.   La  Corte,  sig uiendo  la  j urispr udencia  int ernacio nal  y  to ma ndo  en  cuenta  lo 
dispuesto  en dicha C onvención,  ha  considerado  anteriormente  que la  violencia  sexual  se 
conf igura  con  acciones  de na tura leza sexual que  se cometen  contra  una  pers ona sin  su 
consentimi ento,  que  además  de comprender  la invasión  física  del  cuerpo  humano,  pueden 

incluir  actos  que  no  invo lucren  penetrac ión  o  incluso  conta cto  físico  alguno  121  .  En 
part icular,  la violación  sexual con st ituye  un a forma paradigmática de violencia contra l as 
mujeres cuyas consecuencias, incluso,  tr ascienden a  la persona de la víctima.  

 
110.   El Tribunal  examinará  si los  hechos  del  presente  caso  se sub sumen  en  la figura  de 
to rtur a, com o lo afir m aro n la Comis ión Int eramerica na  y los represe ntant es. A tal  efecto,  la 

Corte  recuerda  que  en  el  caso  Bueno  Alv es Vs.  Argentina  122  ,  siguiendo  la definición  
establecida  en la Convención Inter americana para Prevenir y Sancion ar la Tortur a, entendió 
que  se está  frente  a un  acto de tortura c uando el mal t ra to  cumpl e con los siguient es 
req uisi tos:  i)  es int encional;  ii)  causa  severo s sufr imi ent os f ísicos o me nt ales , y iii )  se 
comete con determinado fin o propósito.  

 
i) I ntenci onalidad  

 
111.   Con respect o a la existencia de un  acto  int encio nal, de las pr ueba s que constan  en 

el  expedie nte  queda  acreditado  que  el  maltra to fue  delib eradame nte  inf ligid o en cont ra de 

la víct ima . En efecto,  la Corte  consider a pr obado  que uno  de los  atacantes golpeó  en  el 

abdomen  a la señora  Rosendo  Cantú con  su arma,  cayendo la  víctima  al  suelo, 

posteriorm ente  la tomaron  del  cabel lo y le rasguñaron  la cara  y,  por  la fuerza,  mientras  era 

apunt ada con un arma, fue p enetrada sexualmen te por dos militares, mientras otros seis 

presenciaban la ejecución de la violación sexual.  
 

 
120              Convenc ión  I nteramer icana  para  Preven ir,  Sanc ionar  y Errad icar  la Violenc ia contra  la Mujer.  Preámbulo.  

 
121              Cfr . Caso del Penal Miguel Castro  Castro  Vs. Perú . Fond o, Reparacio nes y Cost as. Sente ncia de 25 de 
nov iembre de 2006.  Ser ie C No.  160,  párr.  306.  Tamb ién ICTR, Case of  Prosecutor v.  Jean -Paul Akayesu . 
Jud gment  of  Septem ber  2,  1998.  Case No. ICTR-96 -4-T, para.  688.  

 
122              Cfr . Caso Bueno  Alves  Vs.  Argent ina. Fond o, Repar aciones  y Costa s. Sente ncia  de 11  de mayo  de 2007. 
Ser ie C No.  164,  párr.  79.  
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ii) Sufr im iento físico  o ment al sev ero  

 
112.    Con el  fin  de analizar  la severidad  del  sufrimiento  padecido,  la Corte  debe  tom ar en 
cuenta las  circunstancias  espec íficas  de cada caso. Para ello,  se deben  cons iderar  las 
característ icas del trato,  tales como la dur ación,  el m étodo utiliz ado o el mo do en  que 
fueron  infligidos  los  padecim ientos,  los  efect os físicos  y mentales  que éstos  pued en causar, 
así com o las cond icio nes de la perso na que padec e dichos sufr im ient os, ent re ellos , la 

edad, el sexo y el estado de salud,  entre otras  circunstancias personales 123 .  
 
113.   En cuanto  al  sufrimiento  físico,  la Corte  recuerda  que  existen  dos certificados 
médicos  emitidos  12  y 23  días  después  de los  hechos,  respect ivamente,  que  indican 
evidencia  de lesiones  físicas  (sup ra párr .  101 ).  Asimis m o,  la Co rte ta mbié n cuenta con 
prueba  te st imonial  que  indica  qu e, con posterio ridad  a los  hechos,  la señora  Rosendo 
Cantú se encontraba  last im ada, con  dolores  físicos,  e incluso  requirió  la asist encia  de dos 

médicos ( supra párr. 1 00) 124 .  
 
114.   I ndepe nd ient eme nte  de lo ant eri or,  la Corte ha  establecido  que  un  acto  de tortura 
puede ser  perpetrado  tanto medi ante  actos  de violencia  física  como a  través de actos que 

prod uzcan en la víct im a un  sufr imie nto  psíq uico o mora l agud o12 5 .  Adicio nalme nt e, este 
Tribunal ha  reconoc ido que  la violac ión  sex ual  es una  experiencia  sumamente traumáti ca 
que  tiene  severas  consecuencias  y causa  gran  daño  físico  y psicológico  que  deja  a la 
víctima  ñhumillada física y emocionalment eò, situación  dif ícilmente  superable  por  el  paso 

del  tiempo,  a diferencia  de lo  que acontece  en otras  experiencias  traumática s126 . De ell o se 
despre nde que es inh erente  a la vi olació n sexu al el sufr imie nto  sever o de la víct ima , aun 
cuando  no exista  evidencia  de lesiones  o enf ermedades  físicas.  En efecto,  no  en  todos  los 
casos  las  consecuencias  de una  violación  sexu al serán  enfermedades  o lesiones  corporales. 
Las mujeres  víctimas de  violac ión  sexual ta mbién experimen tan severos  daños y  secuelas 
psicoló gicas  y aun sociales.  

 
115.   En el  presente  caso,  la señora  Rosen do Cantú estuvo  somet ida a un acto de 

violencia  y control  físico de los mi lita res que la pene tr aro n sex ualme nte  de ma nera 

intencional;  su vulnerabilidad  y la coerción  que  los  agentes  estatales  ejer cieron  sobre  ella 

se reforzaron  con  la participa ción  de otros  sei s mili tares tambié n armados , que agra va ron 

el  marco  de violencia  sexual  ejer cido  contra  la víctima.  Resulta  evide nte  para  la Corte  que 

el sufrimie nto padecido por la señora Ros endo Cantú, al ser oblig ada a mantener act os 

sexuales  contra  su voluntad,  hecho que  además fue  obse rvado  por  otras  seis  personas,  es 

de la ma yor  int ensidad,  más  aún  considera ndo su cond ición  de niña.  El sufr imie nto 

psicoló gico  y moral  se agravó  dadas las  circuns tancias  en  las  cuales  se produjo la  violaci ón 

sexual,  en  tanto  no  podía  descartarse  que  la violencia  sufrida  se extremara  aún  más  por 

parte  de los  agentes  estatales  que  presenciaban  el acto  de viola ción,  ante  la posibilidad  de 

que fuera también violada  sexualmente por  ellos.  
 

 
123              Cfr . Caso de los ñNiños  de la Cal leò (Villagr án Moral es y otros)  Vs. Guatemala. Fondo . Sente ncia de 19  de 
nov iembre  de 1999.  Ser ie C No.  63,  párr.  74, y Caso Bueno Alves , supra  nota  122,  párr.  83,  

 
124              Cfr.  Declaraci ones rendidas  por  la señora  Bernardino  Morales y el señor  Bernar dino  Morale s, supra  no ta  
111,  coinciden al menc ionar  que  cuando  vieron  por  prime ra vez  a la presunta v íctima  tras  los hechos,  esta ba 
llora ndo,  semi desnuda,  con  rasguño  en la cara.  

 
125              Cfr . Caso Cantoral  Benavi des Vs.  Perú . Fondo . Sentenc ia de 18  de agosto de  2000.  Ser ie C No.  69,  párr.  
100 , y Caso Mar itza  Urrut ia Vs.  Guatem ala. Fondo,  Reparac iones  y Costa s. Sentencia  de 27  de noviembre  de 
2003.  Ser ie C No.  103,  párr.  91.  

 
126              Cfr . Caso del  Penal  Miguel Castro  Castro , supra  nota  121,  párr.  311.  Cfr.  También  ECHR, Case of  Aydin 

v.  Turkey  (GC), supra  nota  99, par a. 83.  
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116.   En este  sentido  la perita  Correa  González  refirió  que  la señora  Rosendo  Cantú  sintió 

impotencia,  incapacidad  de reacc ión  y hum illac ión  ante  las agres iones  y la violación  sexual 
de los  dos  militares,  sentimientos  que  se agravaron  por la  presencia  de los  otros  mil ita re s 
durante la v iolación.  Asimi smo,  man ifestó  qu e en  el  momento  de los hechos exper imentó 
desesperación  y angustia.  Indicó  que  ñverse a sí misma  como  había  quedado  ïgolpeada, 
sin  ropa, violada -  era  [é] un  hecho  tan tra umático,  que no podía aceptar  lo que había 
sucedidoò. Adem§s, en  días  posteriores  a la vio lación  exper imentó  vergüenza  e im potenc ia 
física y  em ocio nal. Adicionalme nt e, se re firi ó a los efectos psicosoci ales y  psicosomáticos 

sufridos a partir de la viola ción  sexua l127 .  
 

iii) F inalidad  
 
117.   La Corte  consider a que, en térmi nos general es, la violac ión  sex ual , al igual  que la 
tortura,  persigu e,  entre  otros,  los  f ines  de  int im idar,  degradar,  hu millar,  castigar  o 

controlar  a la persona  que  la suf re 128 .  La violación  sexual  de la seño ra Rosendo Cantú  se 
produjo  en  el marco  de una  situación  en  la que  los  agentes  militares  interr ogaron  a la 
víct im a y no ob tuviero n resp uesta  sobr e la info rmació n solici tada (supra pár r.  73).  Sin 
descartar  la eventual  concurrencia  de otras  finalidades,  el  Tribunal  considera  probado  que 
el  presente  caso  tuvo  la  finalid ad  específ ica  de  castigo  ante  la  falta  de  información 
soli citada.  

 
118.   Por otra  parte  esta  Corte  considera  que  una  violación  sex ual  puede  const itu ir tor tura 

aún  cuando  cons ista  en un solo hecho  u ocurra  fuera  de instalaciones  estatale s129 . Esto  es 
así ya  que  los  elem entos  objeti vos y subje t ivos que cali fican un hecho como  tortura  no  se 
ref ieren  ni  a la acumu lación  de hechos  ni  al lugar  donde  el  acto  se realiza,  sino  a la 
int encionalidad,  a la sev eridad del  sufrimiento y  a la f inalidad del acto,  requisitos que en el 
presente  caso  se encuentran  cumplidos . Con base en lo ant erior , el Tr ibunal  concl uye  que 
la violación  sexual  en  el  presente  caso  implicó  una v iola ción a la int egridad  pers onal  de la 
señora  Rosendo  Cantú , const ituyendo  un  acto de tortu ra en  los  términos  de los  art ículos  

5.2  de la Conv ención America na  y 2 de la Conv ención Int eramerica na  par a Prevenir y 

Sanc ionar la Tortura.  

 
119.   En cuanto  a la alegada  viola ción,  con  base  en  los  mismos  hechos,  del  artículo  11  de 
la  Conv ención  Ameri cana,  la  C orte  ha  prec isado  que,  si  bien  esa  norma  se  titula 
ñProtecci·n de la Honra  y de la  Dignidadò, su contenido incluye,  entre otros,  la protección 

de la vida  privad a130 . Por su parte,  el  concepto  de vida privada  es un  término  amplio  no 

susceptible  de defin iciones  exhaustivas  131  ,  p ero  que  comprende,  entre  otros  ámbitos 

protegidos,  la vida  sexua l132  y el  derecho  a establecer  y desarrollar  rela ciones  con  otros  
 

 
127              Cfr.  Declar ación rend ida ante  fedatar io público  por  la per ita Correa Gonzá lez (expe diente  de fondo, t omo  
III,  fol ios 1249,  1250,  1252  y 1254).  

 
128              Cfr . ICTR, Prosecutor  v.  Jean-Paul  Akayes u, supra  nota  121,  para.  597,  y CAT, Case V.L. v. Switzer land, 
Decision of  22  January  2007,  U.N. Doc.  CAT/C/37/D/262/ 2005,  para.  8.10.  

 
129              Cfr . CAT, Case V.L.  v.  Switze rl and, supr a nota  128,  para.  8.10.  

 
130              Cfr. Caso de  las Masacres  de Ituango  Vs. Colom bia . Excepción  Prelim ina r, Fondo,  Reparacio nes y Costas. 
Sente ncia de 1 de ju lio de 2006  Ser ie C No.  148,  párr.  193;  Caso Trist án Donoso Vs.  Panamá. Excepción 
Preli m inar,  Fondo,  Reparac iones y  Costa s. Sente ncia de 27 de enero  de 2009  Ser ie C No.  193,  párr.  55,  y Caso 
Escher  y otros , supra  nota  115,  párr.  114.  

 
131              Cfr. ECHR, Case of  Niemietz  v . Germany , Judgment  of  16  December  1992,  App.  No. 13710/88,  para.  29, 
y Case of  Peck v.  United Kin gdom , Jud gment  of  28  January  2003,  App.  No. 44647/98,  par a. 57.  

 
132              Cfr . ECHR, Case of  Dudgeon  v.  the  United Kingd om , Judgment  of  22  October  1981,  App.  No. 7525/7 6, 
para.  41 , y ECHR, Case of  X and  Y v.  the Net herl ands , Judgment  of  26  March  1985,  App.  No. 8978/80,  par a. 22.  
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seres  hum anos133 . La  Corte  considera  que  la violación sexual  de la señora  Rosen do Cantú 
vulneró  valores  y aspectos  esenciales  de su vida pri vada , supus o una  intr omisió n en su 
vida sexual y  anu ló su derecho  a tomar  libre m ente  las  decisiones  respecto  con qu ien tener 
rela ciones  sexuales, perdiendo de forma com pleta el control sobre  sus  decisiones  más 

personales e íntimas, y sobre l as funciones c orporales básica s134 .  
 
120.   Como  ha  sido  seña lado  anter iormente  por  este  Tr ibuna l,  el  Comi té  par a  la 
Elim inació n de la D iscri m inación cont ra la Mu je r ha sostenido que la definició n de la 
discri m inación  con t ra la m uje r ñincluye  la viol encia  basada en  el  sexo, es  decir,  la violencia 
diri gida contra  la mujer  porque [i)]  es mujer o  [ ii )]  le afe cta  en  forma desproporcionadaò. 
Asimismo , ta mbié n ha seña lad o que  ñ[ l]a  vi olencia cont ra la muje r es una fo rm a de 
discriminación  que impide  gravemente  que  g oce de derechos  y libertades  en  pie  de 

igua ldad con el hombre ò135 .  
 
121.  Con base  en lo  anterior,  la Corte  concluye que  el  Estado  es responsable  por  la 

viola ción  de los  derechos  a la int egridad  personal,  a la dignidad  y a la  vida  privada, 

consagrad os,  respect ivamente,  en  los  art ículos  5.2,  11.1  y 11.2  de la  Convenci ón 

America na, en relació n con los ar t ículos 1.1  del mism o tr atado y 1, 2  y 6 de la Conv ención 

Interameri cana  para  Prevenir  y Sancionar  la Tortura,  así como  por  el  incumplimiento  del 

deber  establecido  en  el  artículo  7.a  de la Conv ención  Interamericana  para  Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la M ujer,  en  perjuicio de la señora Rosendo Cantú.  
 
122.   Por otra  parte,  la Corte  estima  que  no  resulta  necesario  pronunciarse  sobre  otros 

alegatos  basados  en  los  mismos  hechos  y  decide  realizar  el  examen  relativo  a una 

eventual vi olación  de las obligacion es procesales derivadas de las disposicion es 

mencionadas  en  el  Capítulo  IX  de esta  Sente nci a,  correspondiente  a los artículos 8  y 25  de 

la Convenc ión Americana.  
 
E.       Integr id ad perso n al  de la señ ora  Rosendo Cantú  y  sus familiares  

 
i) I ntegrid ad personal  de la seño ra Rosendo  Cantú 

 
123.   La  Comisión  destacó  que  la  señora  Rosendo  Cantú ,  a  pesar  de  las  barrer as 

culturales,  económicas  y sociales,  así como de  idio m a,  denu nció  a las  autoridades  haber 

sid o víct im a de una vi olació n sexu al . Desde el inici o del caso,  hace ocho  años,  se ha 

enfrentado a  un  sistema  de administración  de justicia  que  no  funcionó  para  ella,  mujer, 

indíge na y niña.  La fa lta  de esclareci m iento  de los hechos  y la consecuente  im pun idad 

acentú an la discrimi nación,  la subordi nació n y el  racismo  contra  la presunta  víctima.  La 

respuesta estatal  brindada  a la señora  Rosendo  Cantú  le ha generado  perju icios 

emocio nales y const it uye una humi llac ión  y degradació n viola torias del derec ho  a la 

integridad  personal y a su vida privada. A demás,  la im pun idad en casos de violencia por 

razones  de género  somete  a las v íct im as a un n ivel espec ial de  violenc ia,  peligro,  m iedo  y 

restricciones  en  sus  activid ades.  Adicion alm ent e,  ref irió  que  ñla  vida  de  [la  señora] 

Rosendo  [Cantú]  se desmembró  como  resultado  de la violac ión  y la denegació n de just icia 

posterior,  el tratami ento que [é] recibió[, y]  la ausen cia de me didas  de apoyo  y de 

inv est igaci ón condu jero n a su revict imi zaci·nò. Con base en lo ant erior , solici tó  a la Corte 

que  declare  al  Esta do  respons able  de  la  viola ción  de  los  art ículos  5.1  y  11  de  la 
 

 
133              Cfr.  ECHR, Case of  Niem ietz  v. Germany , supra  nota  131,  para.  29,  y ECHR, Case of  Peck v. United  
Kingd om , sup ra nota  131,  para . 57.  

 
134              Cfr.  ECHR, Case of  M.C.  v . Bulgaria , Judgment  of  4 December  2003,  App.  No.  39272/98,  para.  150,  e 
ICTY, Case of Mucic et . al . ñCelebi ci Campò. Judgment  of  November  16,  1998.  Case No. IT -96 -21 -T, para.  492.  

 
135              Caso Gonz ález y otras  (ñCampo Algodonero ò)  Vs.  Méxic o, supra  nota  21,  párr.  395.  
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Conv ención,  en perju icio de la señora  Rosendo  Cantú,  en re lación con el artículo 1.1. de 

dicho instrumento.  
 
 
124.   Por su parte , los represe nta ntes alegaro n la viola ción a la int egrid ad perso nal en 

perju icio  de la señora  Rosendo  Cantú por  la fa lta  de inv est igaci ón adec uada y por la 

impunidad  en  que  se mantiene  el  caso,  teniendo  que  recurrir  a todas  las  instancias 

disponibles,  comunitarias, munic ipales,  estatales y f ederales para la búsqu eda de justicia, 

sin  que  los  responsables  hay an sido  procesado s, ni sa ncionados,  generándo le sent imie ntos 

de impo tencia, frustr ació n,  angus t ia y desesperació n,  fr en te a la indi fere ncia del Esta do, y 

agra vánd ose la hu ell a de la v iolació n sexu al en su v ida . Pa ra la señora Rosend o Ca ntú 

denunciar  los  hechos implicó  cruzar  todas  las barreras  que  sufre  una  mujer  indígena  con  el 

ún ico fin de procurar just icia,  pero  una v ez superadas se  encontró  con  un  sistema  de 

just ici a discri m inatori o y re vict imi zant e, siendo ñsome t ida a dilige ncias int imi dato ria s y 

agres ivas  que  term inaron  ocas ioná ndo le un d año adicional  a su int egridad  psicol ógicaò. La 

presencia  de militares  en  la zona  tras  la denunc ia le generó  m iedo  intenso  y provocó  que 

su com un ida d le re t ir ase el apo yo inici alm ente bri ndado . Además , la imp un ida d le ha 

generado  un  sentimiento  de desesperanza y  ha  permitido  que  los  síntom as que se 

generaron  como  conse cuenc ia de la violación  se reactiven  a medida  que  se acer ca la fecha 

de comparecencias  judiciales. Igu alment e, la inv estigación  de los  hechos por  parte  de los 

propios  re sponsables  generó  en ella  indig nación,  temor  y desc onf ianza.  Por ú lt imo,  la 

señora Rosendo  Cantú fue víct im a de discr imi nació n y viole ncia pues se le impidi ó el 

acceso a la justicia en  condicion es de igualdad.  En consecu encia,  solicitaron  a la Corte que 

declare que el Estado es respo nsable de la violación del derec ho a la integridad personal de 

la v íct im a por el sufr imie nto causado , a raí z del esta do de imp unida d absol uta en que 

permanece  la agresión  de la que  fue  objeto,  tomando  en  cuenta la  cosmovisión  indígena  y 

los efectos que los he chos h an causado en la comun idad en su conju nto.  
 
 
125.   Asimismo,  los  representantes  señalaron  que  el  Estado  tamb ién violó los derechos  a 

la  int egrid ad  personal  de  la  señora  Rosendo  Can tú  por  la  falta  de  atención  médica  

adecuada  en cond iciones  de igua ldad y  la afec ta ción qu e sufr ió en su salud  a raí z de la 
viola ción sexu al a mano s de elem entos  mili tares.  El Estado  estaba  obligado  a adopt ar 

medidas  positivas  para  garantizar el de recho a la  int egridad per sonal de la  víctima, 

tomando  en  cons iderac ión  que  había sido somet ida a un  acto  de vi olencia sexual que  le 

causó  afectaciones  en  su salud.  El Estado le impidió  el  acceso  a los  servicios  primarios  de 

salud  inmediatamente  después  de la violació n sexu al ya que se le n egó en dos ocasio nes la 

atención médica inmediata p osterior a  los  hechos. Además, no contaban c on médicos 

especi alist as en  gin ecología y,  posterior a  la vio lación, la señora R osendo C antú presentaba 
fuertes  dolores  físicos  y se enf rentaba  al  ries go de un  posib le emba razo  o al  contagio  de 

una  enfermedad  de transm isión  sexua l. Esta  negat iva  de atenc ión  le generó  una afectac ión 

adicion al a su  int egridad psicológi ca,  al sen t irs e deva luada y  angust iada . Tampoc o se le dio 

tratamiento  adecuado  ni  de calid ad cuando  tuvo  acceso  a los  servicios  médicos  y no  se 

tuvo  en cu enta  su con di ción  de niña,  ind ígen a, víct im a de violenc ia, debiendo  acudir  a una 

clínica  de salud  privada  en  la ciudad  de Chilpancingo  para  obt ener atención  especi aliza da 

en  ginecología,  negándosele  de esta  forma  el  servicio  gratuito, adecuado y  accesible. 
Adicio nalm ente  alegaro n  que  la  señora  Rosendo  Cantú  tamp oco  recibió  atención 

psicoló gica  que  pudiera  ayudarla  a contrarrestar los  efectos  de la violación  sexu al y  el  daño 

que  sufrió  en  su salu d136 ,  ya  que  ñla atención  médica  que [debe]  pr oveerse  a una  mujer 
que  ha  sido  víctima  de vio lencia sex ual y tor tura  [é] debe sup oner  [é] una  atención 

int egral  capaz de det ectar  y paliar  las  consecu encias  de la agresi·nò. Por todo  lo ant erior,  
 
 

136               Cfr.  Diagn óstico  histopat ológico em it ido por  el  Labor ator io Cuau htémoc  de  Chi lpanc ingo  el  21  de 
septiemb re de 2002  (exped iente  de anex os al escrito  de solicitu des y ar gum ent os,  tomo  II,  anexo  52,  folio 5729).  
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soli citaro n a la Corte  que declar e al Esta do respo nsabl e por viola r los derec hos cont enidos 

en  los  artí culos  1.1,  5,  19  y 24  de la Conve nción  Americana,  1,  6 y  8 de la Convención 

contra la Tortura y 7 de  la Conv ención de Be lém do Pará.  
 
 
126.   El Estad o, en la audiencia  pública  y en  sus alegatos  finales  escritos,  reconoció  que 

la indagatoria  m inisterial  ha  tomado  ocho  añ os,  sin  que hasta  el  momento  las  autoridades 

hayan po dido arribar  a la verdad  his tóric a de los hechos y determi nado las 

responsabilidades  correspondiente s. Sin  embargo,  este reconocimiento  debe ser  valorado  a 

la luz de la complejid ad del caso y  la condu cta  de las  partes.  Indicó  ñque el  retraso  en  la 

atención  médica  y especializada  de la señora  Rosendo  Cant ú, en su calidad  de m uje r y 

menor de  edad, así como el retraso en la int egración de  la inv esti gación de los  hechos del 

caso  configuran  omisi ones atribuibles  al Estado  mex icano  que  implican  violaci ones a los 

artículos  8.1  y 25  de la Convención  [é], en conexión  con los  artículos  5.1  y 19  del  mismo 

inst rume nt o, en perj uici o de la señora Rosendo  Cantúò y que la fa lta  de res ultados 

concretos  después  de  ocho  años  de  ini ciadas  las  inv estigaci ones,  ha  ten ido  por 

consecuencia  afectaciones  a su integridad  psicoló gica.  Sin  perjuic io de lo anterior,  el 

Esta do  afirm ó  que  no  se  conf igura  violaci ón  al  derec ho  a  la  in tegrida d  perso nal  en 

conexión  con el  derecho  a la salud  debido  a la alegada  falta  de atención  médica  prima r ia 

en  las  ocasion es ini ciales  en  las  que  acud ió a un  médico.  Por el  contrario,  la señora 

Rosendo C antú recibió atención médica primaria de manera inmedia ta al presentarse en el 

sistema  de salud  del  estado  de Guerrero,  don de indicó  dolor  abdominal.  De esta  maner a, 

el ñpersonal m®dico de salud estuvo a disposición de la presunta  víct im a en todo  momento, 

va lorá nd ola, diag nost icándol a y,  en su caso , medicándola  de confo rmidad  con  las  normas 

de salud vigentes en el estadoò. 
 
 

*  
 

*  *  
 
 
127.   El Tr ibunal admi t ió el reco nocim iento  de respo nsabi lida d int ernacio nal  del Estado  

re ferid o a la violació n al derec ho a la int egri dad  personal  en perjuic io de la seño ra Rosendo 

Cantú,  desde que  fueron  den unciados  los hechos ante  el  Minist erio  Público  del  fuero 

común,  relacionado  con  las  vio laciones  reconocidas  a los  art ículos  8.1,  25 y  19 de  la 

Conv ención Americana (supra  párrs. 21 al 25).  
 

 
128.  Asimismo , la Corte  obser va  que del test imo nio de la señora Rosendo Ca ntú se 
desprenden  afectaciones  a  su  integridad  personal  relat ivas  al  trato  que  recibió  al 

int erponer  su den uncia  ante  las  autoridades  137  y a los  obstáculos  que  ha  tenido  que 
enfr entar en la búsqued a de just icia y  los sent imie nt os de t emo r por la prese ncia de 

m ili tare s138 .  
 
 

137              La señora  Rosendo  Cantú  declaró:  ñcuando  fui  a pon er la den uncia en la age ncia  del Ministe r io  Púb lico 
de Ayutla  [é]  ahí  no  quisier on deja rme  ent rar  porque  me  decían  que  no ha[ bían]  personas  para  que tom[ara n] 
mi  declar ación y  también  estaba  una  lice nciada a hí que nos dijo  es que yo ya  [é]  te rm iné el horario  de trabaj o, 
[é] y ahí tuvo  que  interve nir  la Com isión  de Der echos Human os est atal  para  poder p oner m i denuncia.  Y cuando 

ent ré ellos sabían que yo  no  hablaba  bien el españ ol y no  me  pusieron  ni  un tra ductor, ya  cuando  [é] hablé y 
puse  m i declaración  me decían  ¿cómo  sabe que  fueron  los m ilita res los que  te  v iolaron  porque  ellos no hacen 
eso,  ellos son  buen os? Y ta mbién  me  dijer on [é] ¿cómo  que eso te  dije ron si no  sabes hablar  españ ol, y  cómo 
sabes  que fueron  m ilitar es los que  te abusaron? [é] Y ahí  sal imos, yo pensé  que iba nada  m ás a poner  una 
den uncia e  iban a agarrar  a los  milita res que abusar on de  mí  pero  no  fue  asíò, declar ación  ren dida  por  la señora 
Rosendo  Cantú  en la audiencia  públic a, sup ra nota  64.  

 
138              La señora  Rosendo  Cantú manif estó:  ña pesar  de que  [é]  me  dijer on que  iba  a ir  [é] a hablar  con  la 
jus t icia mi litar,  ¿cómo  iba  a ir  yo  allá  si nu nca me  creyer on? [é] Me daba tanto  m iedo  por  el temor,  pues  ¿cómo 
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129.   Sin perju icio  del  reconoc im iento  de responsabilidad  del  Estado,  los  representantes 

alegaron  que  la afectación  a la integrida d personal de la señora Rosendo  Cantú  come nzó 

antes,  ñpues se le im pidió  el  acceso a  los  servicios p rima rios de s alud [é] inmediatamente 

después  de la violación  sexua lò, siendo  la primera  ocasión  el  18  de febrero  de 2002,  ñbajo 

el argumento  de que no  contaba con  equ ipo técnico  y por temor  a los  militaresò y  el  25  de 

febrero  de 2002  ñcuando acudió al  Hospit al General  de Ayutla  por  no  contar  con cita 

m®dicaò. Por su  parte, el  Estado controvirtió  este  alega to indicando  que  la señora  Rosendo 

Cantú ñrecibi ó atención médic a [é] de maner a inmediata  a que esta  se pr esentó  en  el 

sistema de salud del estado de Guerreroò. 
 
 
130.   De la prueba  que  obra  en  el  expediente  cons ta que  la señora  Rosendo Cantú  acud ió 
el  18  de febrero  de 2002  al  centro  de salud  de Caxitepec  y el  26  de febrero  del  mismo  año 
al Hospi tal de Ayut la. Del info rm e médic o correspondiente  se desp rende  que el  18  de 
febrero  de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  indicó al  doctor  del  centro  de salud  de Caxitepec 
que ñrecibi ó golpe s con arma s mil ita resò y que a la preg unta  reali zada por el médic o en 
dos  ocasiones  sobre  si había  sido  violada  ella  le conte stó  que  no,  por  lo que  la atendió  por 

el  dolor  abdominal  que  presentaba,  recetándole  analgési cos y antiinflamatorios 139 .  La Corte 
no  cuenta  con  prueba  suf iciente  que le per m ita  concluir que  la señ ora  Rosendo  Cantú no 

fue  atendida  por  miedo  del  mé dico a los  m ilit ares140 , como  lo indicaron  los  repre sentantes, 
constando  que  el  médico  del  cent ro de salud de  Caxitepec  sí dispen só la asist encia  médica 

prima ria sol icitada 141 . Asimismo , en la consu lta  médic a a la que acud ió en el Hospi tal de 
Ayutla  el  26 de febrero  de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  indicó  a la médica  que ñhac[²a] 

10  días  le [había  caído]  un  trozo  de madera  en  el  abdomen,  ocas ionando[ le]  do lorò, sin 
que  con ste  al Tr ibunal  que  menc ionara  que  había  sido  violada  sexualmente.  Por ello  fue 
tr atada por las dole ncias que  indicó , de ma nera que  la doc tor a solic itó  exame n de ori na  y 

recetó  a  la  paciente  analgésicos  142  .  Fina lm ente,  la  Corte  no  cuenta  con  elementos  
 

iba  a ir  [é] a la ju st icia  mi lit ar  si ellos son los  m ismos  que abusaron  de m í?ò, declara ción rendida  por la señora 
Rosendo  Cantú  en la audiencia pú blica,  sup ra nota  96 . Además  declaró:  ñtengo  el temor  fundado  de que [é] la 
indag atoria [ é]  sea ileg almente turnada  ante  el Ministe r io Público Mil ita r , con  graves  perju icios a m is garant ías 
individua les, dem anda  de amparo  pr esentado  por  la señora  Rosendo  Cantú  ante  el Juez  Primero  de Distr ito  del 
Vigés imo  Primer  Circuito  en el Estado  de Guerrero  de 6 de jun io de 2002  (expediente de  anexos  a la demand a, 
anexo  20,  tomo  I,  fol io 506).  Tam bién indicó:  ñno que ría sal ir  porque  el rec uerdo  que  me  dejaron  los mi litares 

fue  muy  gran de que  [é] me  dio  ta nto  m iedo.  [é] [ Y]o  no quer ía sali r de la comun idad,  no  salí porque  yo  qu ise 
de mi  comu nidad,  sino  que salí  por el m iedo  por  el te mor  que  estuviera [ n]  muchos m ilita resò, declara ción 
rendida  por  la señora  Rosendo Cantú  en la audi encia públ ica,  supra  nota  64 . 

 
139              Cfr.  Historia  clínica  de la  fam ilia  Bernar dino  Rosendo,  sup ra nota  74,  folio 7756,  y dec larac ión del médico 
adsc r ito  al Centro  de Salud  Rural  para  Población  Dispersa  con  sede en Cax itepec,  el 22  de marzo  de 2002,  ante  el 
Visitador  General  de la CODDEHUM (e xped iente  de anexo s a la conte stación de la dem and a, tomo I,  anexo  1, 
fo lios 7731  y 7732).  

 
140              Cfr.  Escr ito  de queja  prese ntada por  la s eñora  Rosendo  Cantú  y el s eñor  Bernardino  Sierra  ante  la CNDH, 
supra  nota  64, fol ios 7555  a 7561;  dec larac ión de  la señora  Rosendo Cantú  en el expe diente de la queja 
CODDEHUM-VG/065/2002 -II  (expe diente  de anex os al escr it o de solicitudes  y argumentos,  tomo  I,  anexo  3, 
fo lios 5044  a 5230),  y dec laración ren dida por  la señora  Rosendo  Cantú  durante  la aud iencia pública,  supra  no ta 
96.  Por su parte,  de la prueba  que  obra  en el expe diente con sta  que el mé dico que la at endió  en esa ocasión 
indicó ante  la CODDEHUM que ñnunca le di j [o]  que no la  aten día por miedo  a los solda dos que la  habían  golpe ado 
[ sino  que]  la ate nción se le brindó  norm alm ente como  a cualq uier  otra  persona que  at iend [ e]  en [l a]  com unidadò 
supra  nota  139,  fo lio 7732.  

 
141              Cfr.  Oficio de conc lusión de la Com isión  Nacional  de los Derech os Human os, expediente  2002/59 7-4, 
em it ida el 11  de diciemb re de 2002,  supra  108,  fo lios 7792,  7794  y 7 796).  

 
142              La CNDH en su of icio de conclusión esta bleció que ñcuando  [ la señora  Rosendo  Cantú]  acudió  a esa 
clínica de salud  no ref ir ió haber  sufr ido ninguna  agres ión sexu al, sino  que  me ncionó  prese ntar dolor  porque  le 
hab ía caído  un a rama  en el abdom en, por  lo que  en ese mo m ento  no se le pr act icó ning ún estu dio ni  rev isión 
gin ecoló gica por  presunto  abuso  sex ual, lo cual  [ la señora  Rosendo  Cant ú]  aceptó  al refer ir  que  en ningún 
mo mento  mencionó  la v iolación  a los  mé dicos por  el te mor  de no ser aten didaò, Oficio  de con clusión  de la 
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probatorios  suficientes que  le permitan  deter m inar  que  el  25  de febr ero  de 2002 la  seño ra 
Rosendo  Cantú  acud ió al Hosp ital  de Ayut la donde  le negaron  la atenc ión  por no  tener 

cit a143 .  
 
 
131.   Teniendo  en  cuenta  el  reconocimiento  de  responsa bi lidad  del  Estado  y  las 

afectaciones  relacionadas, inter  alia ,  con  la int erposición  de la den uncia  y los  obstácu los 

rela t ivos  a la búsqu eda de justicia  señala das, el Tr ibunal  decla ra que  Méx ico violó el 

derecho  a la int egridad  personal  de la señora Rosendo  Cantú  consag rado  en  el  art ículo 5.1 

de la Conv ención America na, en relaci ón con el artículo 1.1 de la misma.  
 
 
132.  Por otra  parte,  la Corte  estima  que  no  resulta  necesario  pronunciarse  sobre  otros 

alegatos  basados  en  los  mismos  hechos  y  decide  realizar  el  examen  relativo  a una 

eventual  viola ción  de los  derechos del  niño  derivados  del  artículo  19  de la Convención  en  el 

Capítulo X de la presente Sentencia ( infra párrs. 197 a  20 2).  
 
 

ii) I ntegrid ad personal de los f am iliares de la señora Rosendo  Cantú 
 
 
133.  La Co mi sión señaló qu e, a ra íz de los hechos, la señora Rosendo Cantú fue 

abandona da por  su esposo  y tuvo  que  mudarse a Chilpanc ingo  junto  con su h ija,  como 

consecuencia  del  rechazo  que sufrió  por  parte  de su comunidad. Este  traslado  forzoso 

im pl icó que  ñsu hija  no ha[y a]  pod ido crecer  y vivir en  su conte xt o comun itario y [que 

tenga  que]  asis t[ ir ]  a una  escuel a [é] donde  se ut iliza el idioma espa ñol  y no  el 

[t]lapanecoò. Adem§s su hija ñvio afectada su integr idad personal tan to como consecuenc ia 

de los  hechos  de la den uncia,  como  por  las  actuacion es y omision es de las  autoridades  en 

la inv est igación de la denu nci a de to rtur aò y que  ésta  ñno ha  pod ido crecer  y vivir  en  su 

cont exto com un ita ri o ni [é] con la tr anquilidad que  la víct im a anh ela par a sí y par a [su 

hija]ò.  Por  lo  ant erior ,  solici tó  a  la  Cort e  que  declare  que  el  Estado  mexicano  es 

responsable  de la viola ción  del  art ículo  5.1.  de la  Conv ención  Americana  en relación  con el 

artículo 1.1 de la mism a, en  perju icio de la n iña Yen ys Ber nard ino Rosendo.  
 
 
134.   Los representantes  indicaron  que,  como  con secuencia de la violació n sexu al sufr ida 

por  la señora  Rosendo  Cantú,  su hi ja  ha  sido víctima  de graves  daños  emocionales  que  no 

ha  podido  superar.  Sostuvieron  qu e la viola ción  sexual  estuvo  dirigida a  enviar  un  mensaje 

de dominación  y poder arraigado  en  los  ester eot ipos  de género.  Com o consecu encia de los 

hechos, ñcreció en  un hogar  basado  en  la violencia  de género,  sin  tener  la posibilidad  de 

desarrol larse  sana[]  y p lenamente  [s ufr iendo]  las secuelas  de la viola ción  sexual  de su 

madre , pues an te  la ang ust ia y el dolo r que  ell o le sig nificó a [ la señora Rosendo Can tú] no 

pudo  am am antar[la]  adecuad amente  [ni]  bri ndarle  la  atención  debida[.  Además,] 

presenció la agresión de su pa[dr e] a su ma[ dre], lo que le generó  grandes inseguridadesò. 

Añadieron  que ñse desarrolló  en  un  ambiente  de fru strac ión  y desesperac ión  de su ma [ dre] 

por  conse guir ayuda  ante  las agres iones  que  rec ibíaò, qu ien al  no  enc ont rar la se vio 

forzada  a t rasladarse  a la ciudad  de Chilpancin go,  lo cual  ñpropici· el  desarraigo  profundo  
 

 
Com isión Nacional  de los Derechos Human os, expe diente  2002/597 -4,  emit ida el 11  de diciemb re de 2002,  supra  
nota  108.  

 
143              Los represent antes  aportaron  como  prueba  para  este  hecho  la carta  de la seño ra Rosendo  Cantú  y su 

esposo  diri gida al Gobernad or de Guerrero  y la dec lar ación del  señor  Ezequiel  Sierra  Mora les ante  el ministerio 
públ ico m ilitar  el 6 de marzo  de 2002  (exped iente de  fondo,  tomo  I,  folio  216).  En ninguno  de esos  doc ument os 
indicaron  que no hab ía sido aten dida en 25 de febrero  de 2002  por  no  tener  cita  en el Hospital  de Ayut la. Cfr. 
Comu nicación  diri gida al Gobernador  Constituc ional de Guerrero,  supr a nota  71,  fol ios 343  a 345,  y dec larac ión 
del  señor  Bernard ino  Sierra,  supra  nota  72,  fo lios 5688  a 5690.  
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[de] su c omunidad, [de] su núcleo básico y [ la] p®rdida de su culturaò, provocándo en la 

hija  sent im ientos  de confus ión  y abandono.  Igualment e, ha  sufrido  la ausencia  de su 

madre  por  la impunidad  del  caso que  pr ovoca que  la señora  Rosendo  Cantú  dedique  parte 

de su tiem po a la bús queda de ju sticia, lo c ual ñno ha permi t ido que [su h ija] tenga [a]l d ía 

de hoy  una  vida plena y que  cuente con un ad ecuado desa rrol lo en su n i¶ezò. 
 
 
135.   Los repres entantes  ta mbién  alega ron  viola ción a la int egridad  psicol ógica  del  padre, 

la madre  y los herma nos de la señora  Rosendo Cantú,  por  la violación  sexual  que sufr ió y 

la impunidad  del  caso.  Aun que indicaron  que el  sufri m iento  de los  famil iares  debe ser 

presum ido,  seña laron  que  el  señor  Victor iano  Rosendo  Mora les y la señora  Mar ía Cantú 

Garc ía,  han ten ido que v ivir con  el do lor  de saber  que  su hija  fue  violada  por  militares  y se 

vieron  imposibilitados  de estar cerca  de ella cuando  ocurr ió la violación,  generán doles una 

grave angustia ante la  incertidu m bre del bienestar  de su hija  y por  el  hecho  de que  ésta 

tuvo que trasladarse  a otra  región  en b usca de seguridad.  Además,  han  sufrido  la 

est igmat ización  de la comun idad  donde  viven. Seña laron  que  los hermanos  de la señora 

Rosendo  Cantú  la han ayudado  en la búsqu eda de just icia y que, ñaunque  no  han  sido 

identificados  como víctimas  en  el  presente  procesoò, los h echos generaron  un  impacto  en 

ellos ,  agra vado por la  impunidad del caso. Por lo anterior,  solicitaron  a la  Corte  que  declare 

al  Estado  responsable  por  la violación  a la int egridad  personal  de los  famili ares  de la 

señora Ro sendo C antú.  
 
 
136.   El  Estado  lamentó  las  conse cuencias  que  genera  una  violación  sexual  en  los 

familiares  cercanos;  sin  embargo,  entre  otros argument os,  sostuvo  que  no  se acreditó  el 

delito  ni  sus  respons ables  y,  en consecuencia,  no puede  reconocer  ni  aceptar  que  los 

derechos  a la int egridad  personal  y a la honra y  a la dignidad  de los  famili ares  de la señora 

Rosendo  Cantú  hay an sido violados  (supra párr.  85  y 88).  Por ello,  México  solici tó que  el 

Tr ibunal  declar e que  no es at rib uibl e al Esta do la viola ción de los derec hos a la int egridad 

personal ni a la honra y a la dignidad en  perju icio de los famili ares indicados.  
 
 

*  
 

*  *  
 
 
137.   La Corte  ha  declarado  en  otras  oportunid ades  que  los  famili ares  de las  víctimas  de 
violaciones  de los derechos  humanos  pueden ser,  a su vez,  víctimas.  El Tribunal  ha 
considerado  violado  el derecho  a la int egridad  psíqu ica y moral  de famili ares  de víctim as 
con mo t ivo del sufr imie nto  adici onal  que estos han  padecido  como  produ cto  de las  
circunstancias  particu lares  de las  viola cion es perpetradas  contra  sus seres  queridos  y a 
causa  de las pos terior es act uacione s u omisi ones de las  autoridades  estatales  frente  a los 

hecho s144 .  
 
 
138.   La Corte  considera,  en  el  caso  de la niña  Yenys  Bernardino  Rosendo,  qu ien te nía 

pocos  meses  de edad  al  momento  de ocurrid os los  hechos,  que  una  de las  afectaciones 

que  sufrió  fueron  los  destierros  que  ha  debido enfrentar con  su madre  a raíz  de los  hechos, 

el  aleja m iento  de su comunid ad y de su cultura  indígena, y  el  desm embramiento  de la 

familia.  La perita  Correa  Gonzá lez ind icó que  ñla niña  ha  sufr ido en  [ ocho]  años, al  menos 

un  cambio  drástico  del  campo  a la ciudad,  y t res cambios  de ciudad,  lo [cual]  se traduce  
 
 

144              Cfr.  Caso Blake Vs.  Guatemala . Fondo . Sente ncia de 24  de enero  de 1998.  Ser ie C No. 36,  párr.  114;  
Caso Radilla Pacheco, supr a nota  36,  párr.  161,  Caso Chit ay Nech  y otro s, supra  nota  25,  párr.  220.  
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en cambio  de escuelas,  barrios,  amigos,  cotid ianeidad[]  afect ando la  const rucción  de su 

identidad ò14 5 .  Estos  traslados  generaron  que  su cri anza  se desarrolle  lejos  de su familia 
materna,  a la  que  se encuentra fuertemente  v incu lada, al  punto q ue ha  ind icado  que ñno 

quiere  est ar en  la ciudad,  sino  irse  con  sus  [ab uelos]  a Caxitepecò 146  .  Asimi smo , la 
psicóloga  Gonzá lez Marín seña ló que  la niña Ye nys  Bernard ino  Sierra  ñfue  creciendo  en 
med io de un  escenar io violento,  lo que ha  origi nado en el la sent imi ent os de insegurida d y 
desprotecci·nò. Por otro  lado,  los  cambios  de res idencia  le ñhan generado  conf usión  [ y] 
constantemente  cuestiona  a su madre  el  hecho  de estar  lejos  de la comunidadò. 
Adicion alm ent e, los traslados  tuv ieron  como  consecu encia  también  que  su educación  fuera 

de la comunidad  se desarrolle  en  escuelas  en  que  sólo  se habla  españo l147 . Por  últ imo,  las 
circunstancias  en  las  que  se  está  desarrol lando  su  in fanc ia,  según  la  peri to  Correa 
González, pueden a  futuro a carrear secuelas emocionale s148 . 

 
 
139.   Con base  en  las  ant erio res consideracion es,  la Corte  concluye  que  la violación 

sexual  suf rida  por  la  señora  Rosendo  C antú,  las  consecuencia s  de  la  misma ,  y  la 

im pun idad  en  que se mant iene el  caso,  pr ovocaron  una afectac ión  emoc ional  a Yenys 

Bernard ino  Rosendo,  en contrav ención  del  derecho  reconocido  en el  artículo  5.1  de la 

Conv ención Americana, en relación con el  artículo 1.1 de di cho instrumento.  
 
 

*  

*  *  
 
 
140.  Respecto  a la alegada  viola ción  del  derec ho a la int egri dad personal  de los  demás 
familiares  de  la  señ ora  Rosendo  Cantú,  la  Corte  señala  que,  de  acuerd o  a  su 
jurisprudencia,  las  presuntas  víctimas  deb en estar  seña ladas  en  la demanda  y en el 
informe de la Com isión según el ar tí culo 50  de la Convención. Ademá s, de conformidad con 
el ar t ículo 33.1 del Reglamento, corresponde a la Comi sión y no a este Tribunal ident ificar 
con  precisión  y en  la debida  oportunidad  proce sal  a las  presuntas  vícti m as en  un caso  ante 

esta  Cort e149 .  Tomando  en  cuenta  lo anter ior,  de acuerdo  con  su juris prudencia  reiterada,  
el Tribunal  considera como presuntas víctimas a aquellas que así aparecen indicadas en el 
escr ito  de demanda  de la Com isión. En  el  pre sente  caso,  en  cuanto a  los familiares  de la 
señora Rosendo Can tú , la Co mis ión indicó com o presu nta v íct im a únicame nte a la n iña 

Yenys  Ber nad ino  Rosendo  150  .  Por lo anterior,  la Corte  no  se referirá  a las  alegadas 
violaciones en perju icio de  los pad res y  hermanos de la s eñora Rosendo Cantú.  

 
 
 
 
 

145              Declar ación rend ida ante fe datar io público  por  la per ita  Correa  Gonzále z, supra nota 127,  fo lio 1261.  Cfr. 
Declar ación jurada  rendida  por  la psic óloga Alejandra  González  Marín  el 22  de octubre  de 2009  (expe diente 
anexos  al escrito  de solicitu des y argumentos,  tomo  I,  folio 5482).  

 
146              Declar ación jurada  rend ida por la psicólo ga González  Marín,  supra  nota  145,  fo lio 54 82.  Cfr.  Declaración 
rend ida ante  fedatar io públ ico por  la perita  Correa  Gonzále z, supra  nota  127,  fo lios 1261  y 1262.  

 
147              Cfr.  Declarac ión  jurada  ren dida  por  la psicó loga  González  Marí n, supr a nota  145,  fo lio 5481.  

 
148              Cfr.  Declaración  ren dida  ante  fedatar io público  por  la per ita  Correa  González,  supr a nota  127,  fo lio 126 1. 

 
149              Cfr.  Caso de las Masacr es de Ituang o, supra  nota  130,  párr.  98;  Caso De la Masacre  de Las Dos Erres, 
supra  nota  27,  párr.  20,  y Caso Chitay  Nech  y otro s, supra  nota  25,  párr.  44.  

 
150              Igua lmente en el Infor me Fondo  No.  36 / 09, la Com isión  esta bleció  responsa bilidad  del Estado  por  la 
violación  del ar t ículo 5.1  de la Conven ción en perjui cio de Yenys  Bernar dino  Rosend o, supra  nota  3,  folio 404.  
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IX  

ARTÍC ULO S 8  ( GARANTÍA S JUDICI ALES) 151  Y 25  (PR OTECCI ÓN JUD I CIA L) 152 ,  EN 

REL ACIÓN  CON LOS  ARTÍ CUL OS 1.1  (OB LIGACIÓN  DE RESPETAR L OS DERECHOS)  

Y 2 ( DEB ER DE  ADOPTAR  DI SPOSIC I ON ES DE  DERECHO I NTERNO) 153  DE LA  

CONVE NCI ÓN AM ERI CANA, 7  DE LA CO NVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ Y  1, 6 Y  8  

DE LA  CONVENC I ÓN INTERAM ERI CANA PARA PREVENIR Y  SANCIONAR  LA 

TORTURA  

 
141.   Con  el  fin  de  analizar  las  alegadas  viola ciones  a  los  artículos  8  y  25  de  la 

Conv ención America na y  los supuestos  incumpl imientos  de obligaciones  previstas  en  otros 

instrument os  interamericanos  relacionados  c on  aquell as,  la  Co rte:  esta blecer á  a)  los 

hechos  del  presente  caso  en  relación  con  las averiguaci ones  previas,  luego  expondrá  los 

alegatos de  las partes y las consideracion es del Tribunal  en  relación  con: b) la int ervención 

de la juris dicción militar; c) la alegada falta de debida dilig encia en el procesami ento de la 

denu ncia e inv estigaci ón de la violación  sexual;  d)  la solicitud  del  Estado  sobre aspectos 

específicos  de las  inve stigaciones,  y e)  las alegadas  am enazas  y hostigamiento  a personas 

vinculadas  al caso.  
 
A.       Hechos re la tivos a la investigac ió n pe n a l  

 
i)  Averiguaciones  previ as ALLE/ SC/02/6 2/2 002  y MOR/AEDS/ 025/ 2002  -  Ministerio  

Público C ivil  

 
142.   El 8 de marzo  de 2002,  como  consecuen cia de la den unc ia int erp uesta  por la 

señora Rosendo C antú , el M inisteri o Pú blic o Com ún de Allende dio inici ó a la averig uación 

previa  ALLE/SC/0 2/62/2002  por  el delito  de viola ción  y los  que  resultaren  (supra  párr.  
78) 154 . El  18  de marzo  de 2002  el  Ministerio  Público  Común  de Allende  intentó  declinar  su 

competencia  a favor  del  Ministe rio Público  Común  de Morelos 155 .  El 28  de marzo  de 2002  

le fue  dev uelta  la averig uación pre via por la Procur adur ía de Guerrer o 156  ,  pa ra que  

continuara  las  investig aciones.  El 5 de abril  de 2002  se llevó  a cabo  la inspección  ocular  
 

 
 
 

151               El ar t ículo  8.1  de la Convención  Ame ricana est ablece:  
1.  Toda  pers ona tiene  derecho a  ser  oída, con  las debidas  garantías y  dentro  de un  plazo razonable, por 

un  juez o tr ibunal  comp et ente,  independie nte e  imp arci al,  estab lecido  con  anter ioridad  por  la ley , en la 
susta nciación de cualquier  acusación pen al formulada  contra  ella, o para  la dete rm inación  de sus dere chos  y 
ob ligaciones  de orden  civi l, labora l, fisc al o de cualqu ier  otro  carácte r. 

 
152              El ar t ículo  25 de la Convención Ame ricana  esta blece:  

1.  Toda  persona tie ne derecho a un  recurso  sencillo y  rápido  o a cua lquier  otro  recu rso efect ivo  ante  los 
jueces  o    tr ibuna les  c ompet entes, que  la  ampar e  cont ra  actos  que  v iolen  sus  derechos    funda ment ales 
recono cidos por  la Const itución, la ley  o la pr esente  Conven ción, aun cuando  tal viol ación  sea com et ida por 
person as que  act úen en ejerc icio  de sus funci ones ofi ciales.  

 
153               El ar t ículo  2 de  la Conve nción  Ame ricana establ ece:  

Si el ejer cicio de los  der echos y libe rtad es me ncion ados  en el ar t ículo  1 no  estuv iere  ya  garantizado  por 
disp osiciones  leg islativ as o de otro  carác te r,  los  Estados  Part es se comprom eten a  adoptar,  con  arreglo  a sus 
procedim ientos  constituc ionales y a las dispos iciones de esta  Conve nción,  las me didas legislativ as o de otro 
carácter  que  fueren  necesa r ias para  hac er efect ivos  tales  derechos  y libertades.  

 
154              Cfr . Denun cia in terp uesta  por la señora  Rosendo  Cantú  ante  la Agente del  Ministerio  Público  del Fuero 
Común  del Distrito  Judicial de Allende,  supr a nota  65,  fol ios 9268  a 9270.  

 
155              Cfr.  Oficio No. 279  del  Agente  del  Minis terio  Público  del  Fuero  Común  del Distrito  Judicial de Allen de de 
18  de marzo  de 2002  (expediente  de anex os a la conte stación  de la demanda,  tomo  V, fo lio 9261).  

 
156              Cfr.  Oficio PGJE/DGAP/2247/2002  de la Procuradu ría General  de Just icia del  estado  de Guerrero  de 28 de 
marzo  de 2002  (expe diente  de anexos  a la contest ación de la demanda,  tomo  V, fol io 9278).  
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del lugar de los hecho s 157  y,  posterior m ente,  el  Minis terio  Púb lico Común  de Allende 

remi t ió  nuevamente  la  averiguación  previa  a  la  Procur adur ía  de  Guerre ro 158  ,  por 
considera r que era incompe tente  en ra zón de t erri to ri o para cont inuar con la invest igació n.  

 
143.   El 15  de abril  de  20 02 la Agente  del  Ministerio  Públi co Especializada  en  Delitos 
Sexuales y  Violencia I ntrafamiliar  de Morelos  (en adelante ñMinisterio Público de  Morelosò) 
reci bió de la Procura duría de Guerrero  la averiguación previa ALLE/ SC/02/6 2/2002 y la 

radicó  como  averiguació n previa  MOR/AEDS/025/200 2159 . El  Ministerio  Público de More los 

cont inuó  con la invest igació n prac t icando  alg unas  dilig encias160  hasta  el  16  de mayo  de 
2002,  cuando  se declaró  incompetente,  en  razón de materia,  para  continuar  con  la 

averiguaci ón previa y la remitió al fuero castr ense161 .  
 

ii)  Averiguaciones  previas  35 ZM/05 / 200 2,  SC/169/ 2002/I,  SC/169/2002/ I -V  y  

SC/169/20 02/I -V-XIV  -  Ministerio  Público  Milit ar  

 
144.   Previ o al inici o de la inv estigación  en  el  fuero  común,  el  5 de marzo  de 2002,  se dio 
apertura  a la ave riguación  previa  35ZM/05/2002,  por  los  sucesos  publicados  en  la nota 

perio dística  de 1 de mar zo de 2002  del  Dia rio El Sur162 ,  comunicados  al  Comandante  del 

41  Batallón  de Inf ant ería  me diante  el  Radio grama  7018  de 3 de marzo  de 20 02163 .  El 21 
de mayo  de 2002  el  Ministerio  Público  Militar,  con  base  en  el  artículo  57  fracción  II  inci so 

a)  del Código de Just icia Militar  (en adelante ñart ículo 57 .II .aò) ñacep t[ó]  la incompe tencia 
planteada  en  razón  de la materi aò y conv alidó  todas  las  actuaciones  practicadas  en  la 

averiguación  previa  MOR/AEDS/ 025/2002,  agreg ándolas  a la averiguación  previa  número  

35ZM/05/ 200 2164 .  
 
 
 
 
 

157              Cfr.  Acta  de inspección ocular em it ida  por  el Minister io Púb lico  del Fuero Com ún del  Dist r ito  Judici al de 
Allen de de 5 de abr il de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de la deman da,  tomo  V, folios  9283  a 
9285 ).  

 
158              Cfr.  Acuerdo  em itido  por  el Ministe r io  Púb lico  del Fuero Común  del  Distrito  Judici al de Allende  de 5 de 
abr il de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  V, fol io 9286).  

 
159              Cfr.  Acuerdo  de radicación  de la Agencia del Ministe r io Público Especializa da en Delit os Sexuales  y 
Violenc ia Intrafami liar de More los,  de 15  de abril  de 2002  (expe diente  de anex os de conte stac ión a  la demand a, 
tomo  V, fo lios 925 4 y 9255 ).  

 
160              Cfr.  Declar ación rendida  por  el señor  Encarnaci ón Sierra  Moral es el Ministerio  Púb lico  del  Fuero  Comú n 
Espec ial izada  en Delitos  Sexua les y Violencia  Intrafam iliar  de More los,  de 17  de abr il de 2002  (exped iente  anex os 
al escrito  de solicitu des y argument os, tomo  II,  anexo  55,  fo lios 5734  a 57 36);  declarac ión rend ida por  el señor 
Ezequiel Sierra  Morales  ante  el Ministerio  Púb lico  del Fuero Común  Especializa da en  Delitos Sexua les y Violen cia 
Intraf am iliar  de Morel os (ex pediente de anexos  al escr ito  de solicitud es y argume nto s, tomo  II,  anexo 58 , folios  
5746  a 5749),  y dec larac ión rendida  por  el señor  Fidel  Bern ard ino  Sierra,  supra  nota  72,  fo lios 5738  a 5740.  

 
161               Cfr.  Acuerdo  de dec linac ión  de com petencia y of icio No. 244  de rem isión de expe diente  de la Agente  del 
Ministe r io  Público  Especializa da en Delit os Sexuales  y Viole ncia  I ntraf am iliar  de Morel os, ambos  de 16 de mayo  de 
2002  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  V, folios 9334,  9345  y 9346).  

 
162              Cfr.  Acuerdo  de radic ación  del Agente del Ministe r io Pú bli co Militar  adscrito  a la 35 ª  Zona  Militar  de 5 de 
marzo  de 2002  (expe diente  de anexos  al escr ito  de solicitudes  y ar gumentos,  tomo  II,  fol ios 5909  y 5910),  y 
Nota  per iodíst ica ñA la CNDH, quej as por  viola ción  y golp es a una  joven  tlap anecaò, Diar io el Sur, de 1 de mar zo 
de 2002  (exped iente  de anexos  al escr ito  de solicitu des y argum ent os,  tomo  II,  fol io 5912).  

 
163              Cfr.  Radiograma  7018  del  Comandante  de la 35ª  Zona  Militar  de 3 de marzo  de 2002  (exped iente  de 
anexos  al escrito  de solicitu des y argumentos,  tomo  II,  anexo  112,  fo lio 5919).  

 
164              Cfr.  Acuerdo  em itido  por  el Agen te del Ministe r io  Público Militar  de 21 de mayo  de 2002 (expe diente de 

anexos  al escrito  de solicitu des y argumentos,  tomo  II,  anexo  105,  fo lios 5876  a 5879).  
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145.   El 7 de jun io de 2002  la señora  Rosendo  Cantú  presentó  una  demanda  de amparo 

en cont ra de la decli nació n de compe tencia del fu ero civil a favor  del m ili tar165 , la cual  fue 
sobreseída  por  el  Juzgado  Primero  de Distrito  en  el  estado  de Guerr ero  el  30  de agosto  de 

2002  166  .  Dicha  resolución  fue  impugnada  por  la señora  Rosendo  Cantú  med iante  un 

recurso  de revisión  el  17  de septiembre  de 200 2167 ,  y confirmada  el  12  de noviembre  de 

2002  por sentencia  del Primer  Tribunal  Colegiado  del  Vigésimo  Circuito  del  estado  de 

Guerrer o16 8 . El 28  de nov iembre  del  m ismo  año,  la señora  Rosendo  Cantú pre sentó  un 
escri to  en vir tud  del cual soli citó  al Ministeri o Públic o Militar  que ñ[s]e  abs t [ uv iera ]  de 

seguir  con ociendoò el  caso 169  .  Dicha  solicitud  fue  rech azada el  20  de enero  de 200 3 170 

mediante  resolución  de la  Procuraduría  M ilitar,  la cual  fue  impugnada  por  la señora  
Rosendo C antú a través de una se gunda dem anda de am paro,  presentada  el  11 de febrero 

de 200 3 171  .  Este  segun do juicio  de amparo  tambi én le fue  denegado  el  29  de abril  de 

2003 172 .  

 
146.   El 11 de junio de 2002 la Procuraduría General de Justicia Militar (en adel ante 
ñProc urad uría Milita rò) orde nó al Ministerio Públic o Mili tar adscri to  a la 35 Zona Militar  que 
le remitie ra la averiguación  previa  35ZM / 05/2002  y designó  a la Primera  Agencia  del 
Ministerio Público M ilitar adscrito a la Sección  de Averiguaciones Previas para continuar las 

inv est igaci ones 173  .  La  averiguación  previa  fue  radicada  bajo  el  expediente 

SC/169/20 02/ I 174 .  Posteriorme nt e, la averig uación pre via fue remi t ida a la Quinta  Agencia 
y  luego  a  la  Décim o  Cuar ta  Agencia ,  ambas  adscritas  a  la  misma  Sección  de  la 
Procuradur ía Militar,  las cuales  el  1 de septi embre  y el  25  de noviembre  de 2003  radicaron,  

 

 
 
 
 
 
 

165              Cfr . Deman da de amparo  interpuesta  por  la señora  Rosendo  Cantú  el 6 de jun io de 2002,  supra  no ta 

138,  fo lios 500  a 527.  
 

166              Cfr . Resolución del  Juez Primero  de Dist ri to  en el estado  de Guerrero,  Amparo  No.  603/2002 -III,  de 30 
de agosto  de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación  de la dem and a, tomo  VIII,  folios 11258  a 11290).  

 
167              Cfr . Recurso  de rev isión  interpuesto  por  la señora  Rosendo Cantú  cont ra  la Resolución del  Amparo  No.  
603/2002 -III, de  17  de sept iembre  de 2002  (expe diente  de anex os a la contestac ión de la dem and a, tomo  XII I , 
fo lios 12853  a 12875).  

 
168              Cfr . Sentenc ia del  Primer  Tr ibunal  Coleg iado del  Vigés imo  Circui to, Ampar o en Revisión Pena l 184 / 200 2, 
12  de novie mbre  de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de la demanda,  tomo  XIII,  folios  12886  a 
12948 ).  

 
169              Cfr.  Escr ito  de impu gnación  de com petencia de la señora  Rosendo  Cantú de 28  de novi embre  de 2002 
(expe diente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  XXII,  fol ios 16762  a 167 78).  

 
170              Cfr.  Oficio No.  AP- I -3577  emit ido por  la Agente  del  Min iste r io Públ ico Militar  de 20 de enero  de 2003 
(expe diente  de anexos  de la dem anda,  tomo  I,  fo lios 550  a 587).  

 
171              Cfr . Demanda  de amparo  presentada  por  la señora  Rosen do Cantú  el 11  de febrero  de 2003  (exped iente  
de anex os a la conte stac ión de la demanda,  tomo  XI,  fol ios 11945  a 120 07).  

 
172              Cfr . Sentencia del  Juez Quinto del  Dist r ito  ñBò en Mater ia Penal en el Distr ito  Feder al,  de 29 de abr il de 
2003  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  XII,  fo lios 12414  a 12438).  

 
173              Cfr . Radiograma  No.  AP-S-16391  del  Procurador  de Just icia Mil itar  de 11  de jun io de 2002  (expe diente 
de anex os a la conte stac ión de  la dem anda, t omo  VIII,  fo lio 10866)  y Oficio No. 0631  del  Agente  del Ministe r io 
Públ ico Militar  de 12  de jun io de 2002  (expediente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  VIII,  fo lio 
10867 ).  

 
174              Cfr . Acuerdo  de radic ación del Agente Inv est igador  del  Ministe r io  Públ ico Militar  de 17 de junio  de 200 2 
(expe diente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  VIII,  folio 10868).  
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respectivamente,  la av eriguac ión  previa  como  SC/169/20 02/I  -V175  y como  SC/16 9/2002/I  

ïV-XIV 176 .  

 
147.   Dentro  de las  averiguaciones  previas  antes  descritas,  se recibió  la declaración  de la 
señora Rosendo Ca ntú  y se emi t ió una  ñfe  de lesionesò de la misma , asimis m o el Ministerio 

Públic o Mili tar reali zó una  inspecc ión ocular del lugar de los h echos17 7, lle vó  a cabo una 
diligenc ia de confront ación  en  la casa  de la señora  Rosendo  Cantú  con los  28  miembros  de 

la Base de Operacion es Ríos178 ,  desahogó  una diligencia  de reconocimiento  fot ográfico  de 

miembros  de la Base de Operacio nes Hernánde z179  y recab ó la declara ción mi nisterial de 

diversas personas, ent re ot ros, de  personal militar 180 .  Finalmente, el 26 de febrero de 2004 
la Décimo  Cuarta Agencia  del  Ministerio  Público  Mil itar  somet ió a consideración  de la 
Procuradur ía Militar el archivo de la ave riguaci·n previa ñpor no acreditarse hasta el 

mome nto  la comisió n de alg ún  ilí cito por par te  de perso nal mi lita rò181 . El  Procurador  Milit ar 
determinó  el  archivo  de la ave riguación  previa  SC/169/2002/I  ïV-XIV  el  12  de marzo  de 

2004 182 .  

 
iii) Averigu ación pr evia  MOR/ AEDS/025/2002 ï Mini sterio  Público  Civil  

 
148.   El 16  de octubre  de 2007  el  Ministerio  Público  del  Fuero  Común  adscrito  a la 
Dirección  de Averiguaciones  Previas  de la Procuraduría  de Guerrero,  en  cumplimiento  de 
los  acuerdos  adquiridos  por  el  Estado  el  12 de  octubre  de 2007  durante  el  trámite  del  caso 
ante la Comis ión Int eramerica na,  soli citó a la Pr ocuradur ía Militar la rem isión de la 

averiguación  previa  para  su continuació n18 3. El 11  de enero  de 2008  la Procur aduría  de 
Guerrero  tuvo  por  recibida  la averiguac ión  previa  SC/ 169/2002/I -V-XIV,  que a su vez  

 
 
 
 

175              Cfr .  Acuerdo  de  radic ación  del  Quinto  Agente  In vest igador  del  Ministe r io  Públ ico  Militar  de  1  de 
septiemb re de 2003  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  X, fo lio 11850  y 11851).  

 
176              Cfr . Acuerdo  de radic ación  de la Décimo  Cuarto  Agente  I nve stig ador  del  Ministe r io  Públ ico Militar  25 de 
nov iembre  de 2003  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  X, fo lio 10852  a 10854).  

 
177              Cfr.  Auto  del  Agente  del  Min iste r io Público  Militar  de 6 de marzo  de 2002  (exped iente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la deman da,  tomo  II, fo lios 7825  a 7831),  y acuerdo  del  Agente  del M inister io Público  Militar  de 7 
de marzo  de 2002  (exped iente  de anexos al  escrito  de solicitudes  y argumentos,  tomo  II,  anexo  118,  fo lios 5934 
a 5936).  

 
178              Cfr . Auto  del Agen te del Ministe r io  Púb lico  Militar  adscr ito  a la 35 ª  Zona  Mili tar  de 15 de marzo  de 200 2 
(expe diente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  II,  fol ios 8201  a 8206).  

 
179              Cfr . Auto  del Agen te del Ministe r io  Púb lico  Militar  adscr ito  a la 35 ª  Zona  Mili tar  de 16 de marzo  de 200 2 
(expe diente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  II,  fol ios 8210  a 8211).  

 
180              Cfr . Declar aciones  m inisteri ales de los señores Eze quiel Sierra  Mora les, Godoy  Aviles,  y de miembr os del 
Ejérc ito  me xicano  (ex pediente  de anexos  a la contest ación de  la demanda,  tomo  II,  fo lios 7825  a 7828,  y 
expedie nte  de anexos  al escr ito  de solicitudes  y argument os,  tomo  II,  anexos  41  y 42,  fo lios 5689  a 5694; 
anexos  119  y 126,  fo lios 5938  a 62 01; t omo  III,  anexos  148  y 149,  fo lios 6760  a 678 6; anexos  152  y 154,  fo lios 
6793  a 6819,  y anexo  161,  fo lios 6838  a 6953).  

 
181              Cfr.  Acuerdo  de con sider ación de arc hivo  de la Décimo  Cuarto  Agente  I nve stig ador  del  Ministerio P úbl ico 
Militar  adsc r ito  a la Sección  de Averi guaciones P revi as de la Procura duría  Gener al de Just icia Mil itar  de 26 de 
febrero  de 2004  (expe diente  de anex os recib idos  durante  la aud ienc ia púb lica,  tomo  II,  fo lios 17631  a 17644).  

 
182              Escr ito  de  observa ciones  de  fondo  del  Estado  dentro  del  trá m ite  del  caso  ante  la  Com isión  
Interamer icana  de 6 de jun io de 2007  (expediente  de anexos  a la demanda,  apé ndice  3, tomo  I,  fol io 4390).  

 
183              Cfr . Oficio No.  PGJE/DGCAP/6030/2007  de la Dirección General  de Cont rol  de Aver iguac iones  Previas  de 
la Procura dur ía General  de Just icia del  esta do de Guerrero  de 16  de oct ubre  de 2007  (exped iente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  XV, fol io 13785).  
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contenía  el expediente  de la averiguación  previa  MOR/AEDS/025/200 2. En  ese mismo  auto 

reini ció las  inv estigacion es correspondient es184 .  

 
149.   El 16  de mayo  de 2008,  en  atenc ión  a un  acuerdo  de colabora ción  de fecha  25  de 

abril  de  2008  para  el  desahogo  de  las  diligencias  pendientes  en  este  caso 185  ,  la 
Procur adur ía de Guerrer o soli citó a la Pr ocur adur ía Genera l su colaborac ión con las 
diligencias  de amplia ción  de la declaración  m inister ial  de la señora  Rosendo  Cantú  y de 

retrato  hablado  186  .  El  27  de  agosto  de  2008  la  Procuraduría  General  dio  inicio  al 

cumpli m iento  del acuerd o187  a trav és de la Fiscalía  Especial  para  los  Delitos  de Violencia 
contra  las Mujeres  y Trata  de Personas  del  Ministerio  Público  de la Federación  (en adelante 
ñFiscal²a Especial de la Federació nò). 

 
150.   La  Fiscalía  Especial  de la Federa ción  citó  a la señ ora  Rosendo  Cantú para  que 
compareciera  el  10  de septiembre  de 2008, a  fin  de dar  cumplimiento  a las  diligenci as 

dispuestas  el  2 de septiembre  del  mismo  año18 8 .  Dada  la  int ervenc ión  de dicha  Fiscalía 
Especial,  el  10  de septiembre  de 2008  la señora  Rosendo  Cantú  presentó  un  escrito 
diri gido a la agente  de dicha  Fiscalía  Especial  soli citando  que  ñantes de comparecer  a 
alg una dili gencia , [ é] se determi ne la compe tencia en la inv est igació n del ilícito de[ l] que 
fu[ e]  víctimaò, toda  vez que  la averiguación  previa  se encontraba  radicada  ante la 
Procuradur ía de Guerrero  mient ras que  la Fiscalía  Especial  se encuentra  adscrita  a la 

Procuradur ía General  de la Repúblic a189 . Asimismo,  ese mismo  día,  un representante  de la 
señora  Rosendo  Cantú  se comunicó  con  la Directora  de Averiguaciones  Previas  de la 
Fiscalía  Especial  y m anifestó  que  ñ[la señora]  Rosendo  Cantú se presentar ía ante  [esa] 

autoridad ministe rial [é] el 15 de septiembre de 2008 ò190 .  

 
151.  El 15  de septiembre  de 2008  la presun ta víctima  compareció  personalme nte y 
man ifestó que no rea lizar ía las d iligenc ias pend ientes h asta ta nto no se ñdetermin[ara]  

qu ien es competente  para  conocer  de [su]  asunt oò 191  .  El 2 de di ciembre  de 2008  el  

 
184              Cfr . Acuerdo  de rece pción y rei nicio  del  Agente del  Ministerio  Púb lico  del Fuero  Com ún  adsc r ito  a la 
Dirección  General  de Aver iguac iones  Prev ias de 11  de enero  de 2008  (expediente  de anexos  a la contest ación  de 
la demanda,  tomo  XV,  folio 13789).  

 
185              Cfr . Oficio No. DDHH-CIDH -2323/08  del  Subsec reta r io para  Asunt os Mult ilatera les y Derech os Hum anos 
de la Secreta ría de Relaciones  Exte riores  de 13  de mayo  de 2008  (expe diente de  anex os a la contestac ión de  la 
dem anda,  tomo  X, fo lio 11925).  

 
186              Cfr . Oficio No.  PGJE/DGCAP/3965/2008  de la Dirección General  de Cont rol  de Aver iguac iones  Previas  de 
la Procuradu ría General  de Just icia del  estado  de Guerrero  de 16  de mayo  de 2008  (expediente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lio 9393).  

 
187              Cfr . Acuerdo  de la Agente  del Ministe r io  Públ ico de la Federaci ón de la Fiscalía Especial para  los Delitos 
de Viole ncia contra  las Mujeres  y Trata  de Personas  de 27  de agosto  de 2008  (exped iente de  anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lios 9384  a 9388).  

 
188              Cfr . Acuerdo  de la Agente  del Ministerio  Públ ico de la Federaci ón,  de la Fiscalía Especial  para  los Delitos 
de Violenc ia contra  las Muje res  y Trata  de Personas  de 2 de sept iembre  de 2008  (exped iente de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lios 9401  a 9404).  

 
189              Cfr . Escr ito  de la señora  Rosendo Can tú dirigido  a la Agente  del  Ministerio  Público  de la Feder ación de la 
Fiscalía Especial para  los Deli tos  de Violencia contra  las  Mujeres  y Trata  de Personas  de 10  de septiembre  de 2008 
(expe diente de anexos  a la cont estación de la dem anda,  tomo  V, fol ios 9442  a 94 44).  

 
190               Const ancia de la Agente  del Ministe r io  Público de la Federació n, de la Fiscalía Especial para los  Delitos de 
Violenc ia cont ra las Mujeres  y Trata  de Personas  de 10  de septiemb re de 2008  (exped iente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lio 9433).  

 
191              Cfr . Declara ción m iniste r ial  rendida  por  la señora Ro sendo  Cantú  ante la Agente  del Ministerio  Público de 
la Feder ación, de  la Fiscalía Especi al para  los Delit os de Viole ncia  contra  la Mujer  y Trata  de Person as, de 15  de 
septiemb re de 2008  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  V, folios 9453  a 9456).  
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Ministerio Público de Morelos re m it ió la averiguación  previa a la F iscalía Especializada en 
Delitos  Sexuales  y Violencia  Intrafamili ar (en adelante  también  ñFiscal²a Especi alizada  en 
Delitos  Sexualesò), por  tratarse  de un  ñdelito de caráct er sexual  cometido  en  agravio  de 

una mujer ò192 .  
 

iv) Averigu ación pr evia  FEIDSV I /0 02/2009 ï Ministerio  Público  Civil  

 
152.  El 9 de enero  de 2009  el  Ministe rio Público  del  Fuero  Común,  adscrito  a la Fiscalía 
Especiali zada en Deli tos Sexu ales de Guerre ro,  orde nó el inici o de la averig uación pre via 

FEIDSV I /0 02/200 9193 .  El 3 de abril  de 200 9194  se ordenó  la comunicac ión  de la decisión  de 

5 de febrero  de 2009  de la Procuraduría  General  de la Repúblic a195 , mediante  la cual  dio 

respuesta  al escrito  de la señora  Rosendo  Cantú  (supra  párr.  150),  reiterando  que  la 

auto rida d federa l ñ¼nica y exclusivame nte  ha in tervenido com o aux ili ar par a la prác t ica de 

diligencias ò196 .  

 
153.   El 19 de marzo de 2009  la Fisc alía Especializa da en Delitos  Sexuales citó a la señora 

Rosendo  Cantú  para  que  compareciera  ante  ese órgan o197 . El  21  de abril  de 2009  citó  por 
segunda  vez a la víct ima , quien el 29 de abr il  env ió un escri to  sol icitando  a la age nte  del 
Ministerio Público d el fuero común  que se tuv iera por justificada su  inasist encia a la 
comparecencia  ese  mismo  día,  y  que  procediera  a  responder  su  escrito  de  10  de 

septiembre  de 200 8198  (supra párr. 150). El 5 de  mayo de 2009  se citó por tercera  vez a la 
señora  Rosendo  Cantú  med iante  un  oficio por  vir tud  del cual ta mbié n se le vo lvió a 

notificar el  acuerdo de la F iscalía Especializada  de la Fed eración de 5 de febrero de 200 9199 

(supra  párr.  152).  La señora  Rosendo  Cantú  reite ró su petición  el  7 de mayo  de 200 9200 . El  

 
192              Cfr . Acuerdo  de dec linación de comp etencia del  Agente  del Ministe r io  Público del  Fuero  Comú n, adsc rito  a 
la Direcc ión General  de Cont rol  de Aver iguac iones  Prev ias de 2 de diciembre  de 2008  (exped iente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  X, fol ios 11934  y 119 38 ).  

 
193              Cfr. Acuerdo  de inicio,  rad icación  y registro  de la Agente del  Ministe r io  Púb lico  del Fuero Comú n, adscrita 

a la Fiscalía Especializa da para  la Inv est igación  de Delitos  Sexu ales y Violenc ia Int rafamiliar  de 9 de enero  de 
2009  (exped iente  de anex os a la contest ación  de la dem anda,  tomo  V, folios 9349  y 9350).  

 
194              Cfr . Constan cia de la Agente  del  Ministerio  Público  del Fuero  Comú n, adscr ita  a la Fiscalía  Especial izada 
para  la Inves t igac ión de Delitos  Sexuales y  Violenc ia Intrafami liar  de 3 de abr il de 2009  (expediente  de anexos  a 
la contest ación de la deman da,  tomo  V, folios  9490  y 9491).  

 
195              Cfr.  Acuerdo  de la Agen te del Ministe r io  Públ ico de la Federaci ón,  adscr ita  a la Fiscalía Especial para  los 
Delitos  de Violenc ia contra  las Muje res y Trata  de Personas, de  5 de feb rero  de 2009  (exped iente  de anexos  a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lios 9481  a 9488).  

 
196              Cfr . Acuerdo  de la Agente  del  Minister io Público de la Fe deració n, supr a nota  195,  fo lios 9473  a 9488.  

 
197              Cfr . Oficios No. 062/2009 y  063/2009 de  la Agente  del  Minister io Públ ico del  Fuero  Común,  adscrita  a la 
Fiscalía Espec ializada para  la Inves t igac ión de  Delitos  Sexua les y Violenc ia Intrafamil iar  de 19  de ma rzo de 2009 
(expe diente de anexos  a la cont estación de la dem anda,  tomo  V, fol ios 9378  y 9379).  

 
198              Cfr . Oficio No.  102/2009  de la Agente  del  Ministe r io Público  del  Fuero Común,  adscr ita  a la Fiscalía 
Especial izada  para  la Inv estig ación de  Delitos Sexu ales y Vio lencia Intrafa mi liar  de 21 de abril  de 200 9 
(expe diente  de anex os a la conte stac ión de la dem anda,  tomo  V, folio  9497),  y escr ito  de la señora  Rosendo 
Cantú  di r igido  a la Agente  del  Minister io  Público  del Fuero  Com ún,  adscr ita  a la Fiscalía Especializada  para  la 
Inv est igac ión  de Deli tos Sexuales y Violencia In tr afa milia r  de 29 de abr il de 200 9 (exp ediente de anexos a la 
conte stac ión  de la demanda,  tomo  V, fo lios 9522  a 9525).  

 
199              Cfr.  Oficio No. 011/20 09 de la Agente  del  Ministe r io Público  de la Federac ión,  adscr ita  a la Fiscalía 
Espec ial para  los  Delitos  de Violenc ia contra  las Mujeres  y Trata  de Personas,  de 5 de mayo  de 2009  (expediente 
de anex os a la conte stac ión de la demanda,  tomo  V, fo lio 9530).  

 
200              Cfr . Escrito  de la señora Rosendo  Cantú  de 7 de mayo de 2009 d ir igido a la Agente  del Ministe rio Público 
del  Fuero  Comú n, adsc r ita  a la Fiscalia  Especializada  para  la Inves t iga ción de  Delitos  Sex uales y Vio lencia 
Intrafami liar  (exped iente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  V, fo lios 9559  a 9561).  
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1 de junio de 2009 la Agente del Ministerio P úblico de la  Fiscalía Especi alizada  en Delitos 
Sexuales  reiteró  lo expuesto  en el  escrito  de 5  de febrero  de 2009  (supra  pár r.  15 2)  y 
soli citó  la  comparece ncia  de  la  señora  Rosendo  Can tú  el  4  de  j un io  de  2009 ,  para 

desahogar  las  diligencias  pertinente s201 . Ese  día compareció  un  representante  de la señora 
Rosendo  Cant ú, qu ien man ifestó  que ésta  no  había podido  asistir  a la citación  debido  a 
condiciones  climáticas  y a recientes  actos  de intimida ción que  la obliga ron  a abandonar 
Chilpancingo.  Asimismo,  solicitó  que ñlas not ificaciones  se hag an con la  anticipación  debida 
de tal  manera  que  se pueda  establecer  con tacto  con [ la señora  Rosendo  Cantú ]ò y así 
acudir  a  las  diligen cias,  e  indicó  que  su  representada,  ñpara  no  retardar  las 

investigacionesò, estaría  dispuesta  ña comparecer  a la Procuraduría  [de  Guerrero] ò202 . El  5 
de agosto de 2009  la Agente  del  Ministe rio Público  de la Fiscalía  Especializada  convocó  a la 
señora  Rosendo  Cantú para  que el 14  de agosto de  20 09 se realizaran  varias  diligencias 

pend ientes  203  .  Ese día  se presentó  la víctima  en  dicha  oficina,  amplió  su declara ción 
ministerial,  aportó  datos  físicos de  sus pr esuntos  ag resor es para  elaborar  un  retrato 

hablado, e identificó, por m edio de un álbum fotográfico, a dos posibles agresore s204 .  

 
154.    El 29  de octubre  de 2009  la Fiscal  Especi alizada  para  la Investig ación  de Delitos 
Sexuales  remi t ió  la  averiguación  previa  FEIDSVI/002/2009  al  P rocurador  General  de 
Just icia Mili tar ñtoma ndo en consideració n la i m putación  efectuada por  la agraviada  [é]  de 

[é] que fu eron elementos militares  quien es la  agredieron  sexualmente ò205 .  
 

v)  Averigu aciones  previas  SC/180/2009/II  y SC/180/ 200 9/II -E ï Ministerio  Público  

Mil itar  

 
155.   El 18  de noviembre  de 2009  la Segunda  Agencia  Inv estigadora  de la Sección  de 
Averiguaci ones  Previas  de la Procuraduría M ili tar tuvo  por recibid o el expedie nte 
correspondiente  a la  averiguación  previa  FEIDSVI/002/2 009  y lo  radicó  como  averiguación 

previa  SC/ 180/2009/I I 206 .  El 18  de febrero  de 2010  la Sección  de Averiguaciones  Previas 
de la Procuraduría Militar or denó la re m isión  de la averiguación  previa a la Agencia 
Inv estigadora del M inisterio Público M ilitar,  Especializa da en  Asuntos  Navales  Mesa I, 

adscrita  dicha  Secció n20 7,  la cual,  el  mismo  día,  radicó  el  expediente  como  averiguación  
 

 
201              Cfr . Oficio No.  143/2009  de la Agente  del  Ministe r io Público  del  Fuero Común,  adscr ita  a la Fiscalia 

Espec ial izada  para  la Investigac ión de Delitos  Sexua les y Violenc ia Int rafami liar  de 1 jun io de 2009  (expe diente 
de anex os a la conte stac ión de la demanda,  tomo  V, fo lios 9565  a 9567).  

 
202              Cfr . Escrito  del  represe nta nte de  la señora  Rosendo  Cantú diri gido  a la Agente  del  Ministe r io  Púb lico  del 
Fuero  Comú n, adscrita  a la Fiscalía Especializada pa ra la Inv est igación de Deli tos  Sexua les y Vio lencia 
Intrafami liar , de 7 jun io de 2009  de 2009  (expediente  de anexos a  la contest ación de la demanda,  tomo  V, fo lios 
9593  a 9595).  

 
203              Cfr.  Oficio No.  145/2009  de la Agente  del  Ministe r io Público  del  Fuero Común,  adscr ita  a la Fiscalía 
Especial izada  para  la I nve stig ación de  Delitos Sexua les y Violencia Intraf am il iar  de 5 de agosto  de 2009 

(expe diente  de anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  V, fol io 9694).  
 

204              Cfr.  Auto  de la Agente d el Ministe r io  Público  del  Fuero C omún,  adsc r ita  a la Fiscalía Especializada  para la 
Invest igación  de Del itos Sexua les y Viole ncia Intrafami liar  dentro  de la Aver iguac ión Prev ia FEIDSVI/002/2009  de 
14  de agosto  de 2009  (expediente  de anex os a la conte stación  a la dem andas,  tomo  V, fo lios 9735  a 9737).  

 
205              Cfr . Resoluc ión  y Oficio No.  344/2009  de la Fiscal Espec ializada  para  la Inves t igac ión  de Delitos  Sexuales 
y Violencia Intrafami liar  de 29  de octubre de  2009  (expediente  de anex os a  la contest ación  de la demanda,  tomo 
V, fo lios 9788  a 9822).  

 
206              Cfr . Acuerdo  de rad icación  em itido  por  el Agente  del Ministe r io  Púb lico Militar  adscr ito  a la Sección de 
Aver iguac iones  Prev ias de la Procuradu ría General de  Justic ia M ilitar  de 18  de nov iemb re de 2009  (expediente  de 
anexos  a la contest ación de la dem anda,  tomo  XV, folios 13668  y 13669 ). 

 
207              Cfr . Acuerdo  del Agente Inv est igador  del  Ministe r io  Público Militar  adscr it o a la Sec ción  de Averig uaciones 
Previ as de la Procuradu ría General  de Just icia Militar  de 18 de febrero  de 2010 (expedi ente de anexos  a la 
contestac ión de la demanda,  tomo  XXIII,  folio 17488  y 17489).  
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previa  SC/180/2009/ I I -E208  .  Dentro  de esta  fase de ave riguaciones  previas  en  el  fue ro 
militar se han desaho gado diligencias pro batorias tales como declara ciones y pericia s209 .  

 
B.       Intervenc ión de la j u risdicción  pe n a l mili t ar  

 
156.  La Comisión  Interamericana sostuvo  que  no  hay  elementos  que  justifiquen  la 

int ervención de la j ust ici a mi litar  en la inv est igació n de la den unc ia de la violac ión  sex ual. 

La justicia  militar  debe ser  utili zada  sólo  para  juzgar militares  act ivos  por  la presu nta 

comisión  de delitos  de función  en sentido  estricto.  En casos  que  involucren  violacion es a 

derechos humanos, la  jurisdicc ión penal mil itar no sat isface los requisitos de independencia 

e imparci alidad  previstos  en  el  art ículo  8.1  de la  Convenc ión  Americana.  De igu al modo,  el 

traslado  de competencia  parcial  realizado  por  el fu ero m ili tar a la jurisdic ción ordi naria 

par a inv est iga r sól o a perso nas civile s es incompa t ibl e con  la Convención. Por  lo ant erior, 

soli citó  a la Corte  que  declare  que  el  Estado ha v iolado los  art ículos  8.1 y  25  de la 

Conv ención Americana, en relación c on el artículo 1.1 del  mismo tratado.  
 
157.  Los  representantes  alegaron  que  el  Estado  violó  los  derechos  a  las  garantías 

judici ales y a la protección judicial de la señora Rosendo C antú al someter el caso a la 

jurisdicción  militar,  con  funda mento en  los  art ículos  13  de la Const itución  Política  y 57.II.a 

del  Código  de Justicia  Militar,  así como  por  no promover  un  recurso efectivo  para  impugnar 

la  aplicación  de  dicha  juris dicción  al  caso.  La  jurisdicc ión  militar  no  cumple  con  los 

req uisi tos de impar cialidad , indepe nd encia y competencia  para  conocer  las  violaciones  a 

los  derechos  hum anos,  y el  som et imiento  del  caso  a la misma v iola  la garantía  de juez 

natural. E sta práctica se debe a la ausen cia de una norma expresa en el ord enamiento 

jurídico  m exicano  que excluya  del  conocimiento  del  fuero militar  los  del itos  de este  t ipo y a 

la remi sión genérica  a dicho  fuero,  con fund am ento  en  el  artículo  57 del Código de  Justicia 

Militar,  de los  delitos  de orden  común cometidos  por militares  en  servicio  activo  o con 

mot ivo  del  m ismo.  Todo  ello es conse cuencia de  la ambigüedad  del  artículo  13  de la 

Const itu ción Po lít ica y del ar t ículo 57 .II .a del Có dig o de Ju st ici a Milita r. Adicio nalm ent e, 

destacaron que  la situación  antes señalada  se agrava en virtud de  la inefectividad  de los 

recursos  internos  para cuestionar  la jurisdicción  respons able  de la inv est igació n del caso 

pues  en dos  oportuni dades  ñel juicio  de am paro  mostró ser  inefectivo  e inadecuado  como 

medio  de tutela de los  derechos  de [ la víctim a],  pues  las  inv estigacion es [é]  siguieron  [é] 

a carg o de la j urisdicci ón mili tarò. Por lo ant erior , solici taron a la Co rt e que declar e que el 

Estado  violó  los  derechos  contenidos  en  los  artículos  8 y 25  de la Conv ención  Americana, 

así como  en  los  artículos  1,  6,  y 8 de la Conve nción  cont ra la Tortura,  y en el art ículo 7 de 

la Convenc ión de Belém do Pará.  
 
158.   El Estado  en su cont estac ión  de la dem anda  sostuvo,  ent re  otros  argume ntos,  que 

no se afectó la garantía d el juez competente, independiente e i m parcial dado que las  

actuaciones  realizadas  hasta  el  momento  corresponden  a aut oridades  ministeriales.  Por 

ello,  se ha  planteado  a la Corte  que  sancione una  expectativa  de violación  que  no  deviene 

de un hec ho consuma do y que  tampoco  ha  produ cido  perjuicio  a la señora  Rosendo  Cantú, 

ya  que  no  ñha sido  sujeta  a la jurisdicción  m ilitar,  ni  su reclama ción  ha  sido  conocida  por 

un  tribunal  militarò. Adicionalment e, México señaló  que  el  desarrol lo de las  inv estigacion es 
 
 

208          Cfr . Acuerdo  de radic ación  em itido  por  la Agente  del Ministe r io  Público Militar  Especial dependiente de  la 
Sección de Aver iguac iones Prev ias de la Procuradu ría General  de Just icia Militar  de 18  de febre ro de 2010 
(expe diente  de anexos  rec ibidos durante  la aud ienc ia públ ica,  tomo  II,  folio  17677).  

 
209               Ent re otros,  fueron  real izad os peritajes  en materia de:  i)  ide nt if icación  fisonó m ica, cfr . Oficio  sin núm ero 
de la Direc ción General  de Coord inac ión  de Ser v icios Periciales  de 5 de abril  de 2010  (expe diente  de anexos 
presentad os durante la audienc ia públ ica, t omo  II,  fo lios 17823 a  178 27);  ii)  psicología,  cfr . Ofi cio  sin  nú mero de 
la Sección  de Psicología del Hospital  Gene ral  Militar  de 20  de abril  de 2010  (expe diente  de anexos  rec ibidos 
durante  la audie ncia públi ca,  tomo  II,  folios 17922  a 17930),  y iii)  cartografí a, cfr . Peritaje  en cartografía 
presentado  el 14  de mayo  de 2010,  supra  nota  104,  fo lios 18112  a 181 25 . 
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ha sido un elemento central para la det erminación de competencias. Es decir, la 

inv est igaci ón fue iniciad a por la autorida d civil ante la cual se present ó la denuncia. Ante el 

señalamiento de la participa ción de elementos de las Fuerzas Armadas, la inv estigación se 

trasladó al  Ministerio Público M ilitar.  La falta de colabora ción  de la presu nta  víctima im pidió 

el  avance  de  las  inv est igacio nes.  En  rela ción  con  la  inv est igació n  de  los  hechos 

denunciados,  el Estado consideró  que ñla inves tigació n cont inúa, y existe  po r par te  de las 

autoridades  ministeriales  la voluntad  de arribar  a la verdad  del  asunto y  castigar  a los 

responsablesò. A partir  de  la diligencia  de retrato  hablado  realizada  en  agosto de  2009  y la 

identifica ción  de los  presuntos  responsables, la  inv estig ación  se radicó  en  una agencia 

especi al de  la Procuraduría  General  de Justicia  Militar,  la cual  ha  realizado  div ersas 

diligencias  y se espera que se arrojen resulta dos concret os sobre  los  hechos  alegados  en  el 

prese nte caso . Por ello , soli citó qu e el Tr ibunal declar e la inexistencia de v iolaci ones a los 

artículos  8.1  y 25.1  de la  Conv ención  Americ ana,  en perju icio de la señora  Rosendo Can tú. 

Posteriorm ente,  en  la audienc ia pública,  el  Estado  manifestó  que ñno se pr onun ciará  sobre 

la cuestión  de las  competencias  ministe riales en  este  caso  en  virtud  de que  este  Tribunal 

ya  lo ha  hecho  en  su Sentencia  sobre  el  caso [R adi lla Pacheco]ò.  En sus  alegatos  finales 

escritos, el  Estado so st uvo que a pesar de lo  ordenado por la Corte en el caso mencionado, 

es el M inisterio Público  Militar ñquien  t iene la  obliga ción  de seguir con  las inv esti gacion esò y 

que ñ[r]esulta  del  todo improcedente  susp end er las  inv estigacion es que  en  la act ualidad  se 

desarrollan,  puesto que  las  mismas  están  fun dadas  puntualmente  en  el  marco  jurídico 

vigenteò. 
 

*  

*  *  

 
159.  En prime r lugar , en cuanto  al  alegato  del  Estado  que afirma  que  no  se han 
conf igurado v iolaciones  a las garant ías jud icia les ni a  la prot ección judicial  porque  las 
inv est igaci ones se man t ienen en la órbi ta  mi ni sterial , la Corte  rec uerd a su jurispr udencia 
en  el  sentido  de que  las  garantías  del artículo  8.1  de la Convención  no  se apl ican 

solamente  a jueces  y tribunales  judici ales o procesos  judici ales 210  .  En part icular,  en 
rela ción con las investigacio nes llevadas a cabo por el M inisteri o Público , el Tr ibunal  ha 
esta blecid o que, dependie ndo de las circ un stancias del caso , puede te ner que anali zar los 
proced im ientos  que  se vincu lan  y con st itu yen el  presupuesto de  un  proce so jud icial, 
particu larm ente,  las  tareas  de inv estigación  de cuyo  resultado  depende  el  inicio  y el 

avance  del  mism o21 1 . Por tal  mo t ivo , la Corte  se pron unciar á sobr e las inv est igacio nes 
llevadas  a cabo  en  el  presente  caso  y determi nará si han exist ido violaci ones a los 
derechos  a las  garantías  judiciales  y a la pro te cción  judicial,  y en  su caso , incumpli m ient os 
de otras no rm as interamericanas  en  dicho procedi m iento int erno.  

 
160.   En particu lar,  sobre  la int ervención  de la jurisdicción  militar  para  conocer  hechos 

que  constituyen   violaciones   a   derechos   humanos,   este   Tr ibunal   rec uerda   que 

rec ientemente  se ha pronu nciado al  respecto  en  relación  con México  en  la Sentencia  del 

caso  Radilla  Pacheco.  Teniendo  en cuenta  lo ant erior  y lo seña lado  por  el Estado (supra 

párr. 17), a efectos del  presente caso el T ribu nal est ima suf iciente rei terar que:  
 

[e]n  un  Estado democr ático  de derecho,  la jur isdicción  pen al m ilitar  ha de te ner  un  alca nce 
rest r ictivo  y excep cion al y estar  encam inada a la prot ección  de inte reses ju r ídicos especiales,  

 
210  Cfr . Caso I vch er  Bronstein Vs.  Perú. Fondo, Reparacio nes y  Costas . Sente ncia  de 6 de febrero  de 2001. 

Ser ie C No. 74, párr.  105;  Condi ción  Jurí dica y Derechos  de los  Migra ntes  Ind ocumentados . Opi nión  Consu lti va 
OC-18/03  del  17  de septiembre  de 2003.  Ser ie A No.  18,  párr.  124,  y Caso Claude  Reyes  y otr os Vs.  Chile. 
Fondo,  Repar aciones  y Cost as.  Sente ncia de 19  de septiembre  de 2006.  Ser ie C No.  151,  párr.  118.  

 
211              Cfr.  Caso de los  ñNiños  de la Calleò (Villagrán  Mora les y otros)  supra  nota  123;  Caso Tr istán Donoso , 
supra  nota  130,  párr.  145,  y Caso Garibal di Vs.  Brasil . Excepciones Prelim inare s,  Fondo, Reparac ione s y  Costas. 
Sente ncia de 23  de septiemb re de 2009.  Serie C No.  203,  párr.  120.  
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vin culad os a las fun ciones propias  de las  fuerzas  m il itar es.  Por ello, el Tribun al ha  seña lado 
ante r ior mente  que  en el fue ro m ilitar  sólo se debe  juzgar  a militares  act ivos  por  la comisión  de 
delit os o falt as que  por  su propia  natur aleza a tenten contr a bienes jur ídicos prop ios del ord en 
m ilita r 212 . 

 
Asim ismo, [é] tom ando  en cuenta  la na tura leza del cri men  y el bien jur ídico lesionado , la 
juris dicción penal  m ilitar  no  es el fuero  comp etente  para  investigar  y,  en su caso, juzgar  y 
sancionar  a los autores  de v iolaciones  de dere chos  humanos  sino  que  el pro cesamie nt o de  los 
respo nsab les corresponde  siempre  a la ju st icia ordina r ia.  En tal  sentid o, la Corte  en m últ ip les 
ocasion es ha indi cado  que  ñ[ c]u ando  la ju st icia m ilitar  asume  comp etencia sobre  un  asunto  que 
debe  con ocer  la justicia  ordinari a, se ve  afectado  el derecho  al juez natur al y,  a fort ior i, el 
debido  proces oò, el cual, a su vez,  se e ncuentra  ínti ma ment e ligado  al pr opio  dere cho de acceso 
a la jus t icia. El juez  encarga do del  cono cim iento  de una causa  debe ser  comp ete nte, adem ás de 
indepen diente  e impar cial 213 . 

 
[ F]re nte  a situa ciones que vulneren  derec hos hum anos  de civi les baj o ning una  circunst ancia 
puede  operar  la juris dicción milita r214 . 

 
La Corte  [ha  dest acado] q ue cuando  los  t r ibunal es m ili tar es conocen de actos  consti tut ivos de 
viol aciones a dere chos h umanos en  contra  de civ iles ejer cen jur isdicción  no  solame nte  respecto 
del  im put ado,  el cual necesariamente  debe  ser  una persona con  estatus de m ili tar  en situación 
de acti v idad, sino  tam bién sobre  la v íct ima  civ il, quien t iene derecho  a participar  en el proceso 
pen al no  sólo  para  efectos  de la res pectiva repara ción d el daño  sino  también  para  hacer 
efe ctiv os sus dere chos  a la verdad y  a la just icia [ é].  En tal sent ido,  las  vícti mas  de violacion es 
a der echos  human os y sus fam il iares  t ienen der echo  a que ta les v iolacion es sean  conocid as y 
res ueltas  por  un  t r ibunal  comp etent e, de confor m idad  con  el debido  proceso  y el acceso  a la 
jus t icia.  La importan cia del suj eto  pasivo  tras ciende  la esfera  del ámbito  mi litar,  ya que  se 

encuentran  involucrad os bienes ju r ídicos propios  del régimen  or dinar io215 . 

 
161.   La violación  sexual  de una  persona  por  parte  de personal  militar  no  guarda,  en 

ningún ca so,  relación con  la disciplina  o la m isión  castrense. Por el contrario,  el  acto 

cometido por personal militar contra la señora Rosen do Cantú afectó b ienes jur ídicos 

tut elado s por el dere cho  penal  int erno  y la Conv ención America na  com o la integrida d y la 

dignidad  personal  de la víctima.  Es claro  que tal  conducta  es abiertamente  contraria  a los 

deberes  de respeto  y protección  de los  dere chos hum anos y,  por  lo tanto,  está exc luida de 

la competencia de la jurisdicc ión  militar.  Con base en  las ant eriores consideracion es,  la 

Corte  concluye  que la int ervención  del  fuero  mi litar  en  la averig uación  pre via de la 

violación  sexual con t rar ió los parámetros de exce pcion alidad  y restr icción  que lo 

caracterizan  e im plicó  la aplica ción  de un fue ro personal  que  operó  sin  tomar  en  cuenta  la 

naturaleza  de los actos involucrados.  Esta conclusión resulta válida en el presente caso aun 

cuando el hecho  está en la etapa de inv est igació n del Ministerio Públic o Mili tar. Com o se 

desprende  de los  criterios  señala dos,  la incompatibilid ad de la Convención  Americana  con 

la intervención  del  fuero  militar  en  este  tipo de  casos  no se  refiere ún icamente  al acto  de 

juzg ar , a carg o de un trib una l, sino  fund amen ta lme nte a  la propi a inv est igació n,  dad o que 

su actu ació n const ituy e el inicio y el pres upuesto  neces ario  para  la posterior  intervención 

de un  tr ibu nal incomp etent e. Con base en lo ant erior , la Corte concluye que el Esta do v ioló 

los  derechos  a las  garantías  judiciales  y a la protección  judicial  previstos  en  los artículos  
8.1  y 25.1 de  la Convención  Ame ricana,  en  rela ción  con  el  art ículo  1.1  de la misma,  en 

perju icio  de la señora  Rosendo  Cant ú. Como  lo ha  hecho  en  casos  anteriores 216 ,  ante  la 

conclusión de que la just ici a penal  m ili tar no  resulta  compe tent e, el Tr ibunal  consider a que 
 

 
212              Caso Radilla Pacheco, supra  nota  36,  párr.  272.  

 
213              Caso Radilla Pacheco, supra  nota  36,  párr.  273.  

 
214              Caso Radilla Pacheco, supra  nota  36,  párr.  274.  

 
215              Caso Radilla Pacheco, supra  nota  36,  párr.  275.  

 
216              Cfr . Caso Ca nt oral  Benavi des, supra  nota 125,  párr.  115,  y Caso Us ón Ram írez Vs.  Venezue la. Excepción 
Preli m inar,  Fondo,  Reparac iones  y Costa s. Sente ncia de 20  de nov iemb re de 2009.  Ser ie C No.  207,  párr.  124.  
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no es ne cesario  pronunciarse  respecto de  otros  alegatos  sobre  independencia  o 

imparcial idad del  fuero militar  o la eventual  viola ción,  con  base  en  los  mismos  hechos,  de 

otros instrumentos int eramericanos.  
 

*  

*  *  

 
162.   Por ot ra par te, el Tribu nal obser va  que la int ervención del fu ero mili tar se basó en 

el  artículo  57.II.a  del  Código  de Justicia  Milita r 217  (supra  párr.  144).  Al respecto,  la Corte 

reitera que dicha nor ma:  
 

es un a disposición am pl ia e impre cisa que impide la dete rm inación de  la est r icta  cone xión  del 
del ito  del fue ro ord inar io con el ser v icio cast rense obje ti vame nte  valorado.  La posi bilidad  de 
que  los  tri bun ales  cast renses juzgu en a  todo  militar al que se le imp uta un delito  ordin ario,  por 
el sólo  hecho  de estar  en servici o, im pl ica que  el fuero  se otorga  por  la mera  circunstan cia de 
ser  m ilitar.  En tal  sent ido,  aunq ue el delito sea com et ido por  m il ita res en los moment os de 
estar  en ser v icio o con  moti vo de actos  del m ismo no es suf iciente para  que  su cono cim ient o 
corresponda  a la justicia  pen al castrense 218 . 

 
163.   En el caso Radi lla Pacheco el Tr ibunal  consider ó que la disposi ción cont enida en el 
mencionado  artículo  57 opera  como  una  regla  y no  como una  excepción, característica  ésta 
última  indispensable  de la jurisdicción  militar  para ser confor m e a los  estándares 

establecid os por  esta  Cort e 219  .  El Tribunal  recuerda  que  el  artículo  2 de la Convención 
America na  esta blec e la obliga ción genera l de todo  Estado  Parte  de adecuar su  derecho 
int erno  a las disposici ones de la mism a par a gara nt izar los derec hos en ell a reco nocidos , lo 
cual implic a que las medida s de derec ho  int erno  han  de ser efect ivas  (p ri ncipi o de effet 

utile ) 220 . En consecuenc ia, la Corte  est ima  que  el Esta do incumpli ó la obliga ción cont enida 
en el art ículo 2 de la Conv ención  Ame ricana,  en conexión  con  los  artículos  8 y 25  de la 
misma,  al  extender  la competencia  del fuero castrense a  delitos  que  no  tienen  estric ta 
conexión con la discip lina mili tar o  con bie nes jurídicos propios del á m bito castrense.  

 
*  

*  *  
 
164.   Por último,  en  lo referente  a la alegada inexistencia de un  rec urso efect ivo  para 
impugnar  la  competencia  mil ita r,  la  Corte  ha  señalado  que  el  art ículo  25.1  de  la 
Conv ención cont empl a la obliga ción  de los Estados  Partes  de garantizar,  a todas  las 
personas  bajo  su juri sdicción, un recurso  judicial  efectivo  contra actos  violatorios  de sus 

derechos fundamentale s221 .  

 
217  El ar t ículo  57 .I I.a)  del Código de Just icia Mili tar,  en lo  pert inente  dispo ne: 
Son  delitos  contra  la discipl ina mi litar:  
II. -  los del  or den común  o federa l, cuando  en su com isión haya  concur ri do  cualq uiera  de las  circun stancias  que  en 
seguida  se expresa n:  
a)  que  fueren  cometidos  por  mi litares  en los moment os de estar  en serv icio o con  mo t ivo  de act os del m ism o. 

 
218              Caso Radilla Pacheco, supra  nota  36,  párr.  286.  

 
219              Cfr.  Caso Dur and  y Ugarte  Vs. Perú . Fond o. Sente ncia de 16  de agosto  de 2000.  Ser ie C No.  68,  párr.  
117 ;  Caso de la Masac re de la Rochela  Vs.  Colom bia. Fondo,  Reparac iones  y Cost as. Sentencia de 11 de mayo de 
2007.  Ser ie C No.  163,  párr.  200,  y Caso Radilla  Pacheco , supra  nota  36,  párr.  287.  

 
220              Cfr.  Caso Garrido y  Baigorr ia Vs.  Argent ina. Repar aciones  y Cost as. Sentenc ia de 27  de agosto  de 1998. 

Ser ie C No. 39,  párr.  68;  Caso De la Masacre de  las Dos Erre s, supra  nota  27,  párr.  122,  y Caso Chitay  Nech  y 
otros , supra  nota  25,  párr.  213.  

 
221              Cfr . Caso Velásquez  Rodríguez Vs.  Hondu ras. Excepciones Prelim ina res.  Sente ncia  de 26  de junio  de 
1987.  Ser ie C No. 1,  párr.  91;  Caso Usón  Ramí rez, supr a nota 216,  párr.  128,  y Caso Radil la Pacheco, supra nota  
36,  párr.  291.  
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165.   La señora  Rosendo  Cantú  in terpu so una  dem anda  de amparo  contra  la decisión  del 
Ministerio Público del fuero común  de declinar su  competencia a favor del fuero mil itar 
(supra  párr.  145).  Sin  em bargo,  esta  demanda fue  sobreseída  en  primera  instancia  (supra 
párr.  145)  debido  a que el  acto  del Ministerio  Público  del  fuero  común  ñno es susceptible  de 
afectar  el  interés  jurídi co de la accionante  en  esta  vía,  puesto  que no const ituye[] un  acto 
def init ivo,  ni tampoco  una  reso lución  que v incule de forma  directa  para  que  el  [a]gente  del 
Ministerio Público [Mili tar],  en  fav or de quien  se declinó la  competencia,  se pronuncie en  un 
sentidoò, de modo  qu e se invocó  ñcausa de inejer citabilidad  de la acción  de am paro  que 
oblig a a[ l] Tr ibunal de Cont ro l Const itu cional a no pro nunciars e sobr e el fondo de la  

cuesti·nò 222  .  Dicha  resolución  fue  confirmada  bajo  los  mismos  argumentos  223  . 
Adicion alm ent e, la señora  Rosen do Cantú presentó un escrito  de impugnación  de la 
compe tencia del Ministeri o Públi co Militar  (supra  párr.  145)  para  que  se abstuviera  de 

seguir  conociendo  el  caso  224  .  Contra  la  decisión  de  sobresei m iento  del  escrito  de 

impugnación  225  y conf irmac ión  del  fuero  m ilitar  en  el  caso,  la señora  Rosendo  Cantú 
interpuso  un  nuevo  recurso  de am paro,  oponiéndose  a que  el M inisterio  Público  Mil itar 

mantuviera  su competencia  para  conocer  de la  violación  sexual  cometida  en  su contr a226 . 
Este  recurso  fue  parci almente  sobreseído  y parcialmente  deneg ado  en el  fondo por  el  Juez 
Quinto  de Distr ito  ñBò de Amparo  en Mater ia Penal en el D ist ri to  Federal , quien afirm ó que 
ñsi en el caso la ahora  quejos a tien e el carácter  de parte  ofen dida del  delito,  no es 
jurídicamente  posible  fincar  la competencia  para  cono cer e investigar  de esos  hechos 
ilícitos a la auto rida d civil ,  dad o qu e la int ención  del legi slado r no fue en ese sen t ido , sino 
sólo  cuan do en  la comisión  del delito  se encuen tr en invo lucrado s civile s y m ili tares , o 
solame nte civi les per o que infr inja n la l ey m ili ta r, esto es, cuando el sujeto activo del d eli to 
sea un  civil o  pa isano,  circunstanc ia que  no se  actualiza  dado  el  carácter  de parte  ofendida 

de la quejosa ò227 . Asimi smo , la Sente ncia afirm ó que ñante  lo inf und ado [ s]  que res ultan los 
conceptos  de viola ción  [de  los  derechos  de la señora  Rosendo  Cantú] , y al  no  ex istir 

materia de la deficiencia de  la queja que supli r, lo procedente es  negar el ampar oò228 .  
 
166.  De las  mencionadas  decisiones,  este  Tri bu nal concluye que la señora Rosendo 
Cantú no  pudo  im pu gnar  efect iv amente  la competencia  de la jurisdic ción  militar  para 
conocer  de asuntos  que, por  su natura leza, d eben  corres ponder  a las  autoridades  del  fuero 
ordinario.  Al respecto,  la Cor te ha  señalado  que los  Estados tienen  la respons abilidad  de 
consagrar  normativam ente  y de asegurar  la debida  aplic ación  de los  recursos  efect ivos  y 
de las  gar antías  del  debido  proceso  legal  ante las  autoridades  comp etentes,  que amparen  a 
todas  las  personas  bajo  su jurisdicción  contra actos  que  violen  sus  derechos  fund am entales 

o que  conllev en a la det erminación  de los  derechos  y obliga cion es de ésta s22 9 .  En este  
 

222              Cfr . Resolución del  Juez Primero  de Dist ri to  en el esta do de Guerrer o, supra  nota  166,  fo lio 11285  y 
11288.  

 
223              Cfr.  Sentencia del  Juez  Quin to  del Dist r ito  ñBò en Materia  Penal en el Distr ito  Feder al,  supra  nota  172, 
fo lios 12414  a 12438.  

 
224              Cfr.  Escr ito de im pugn ación de com petencia  de la señora  Rosendo  Cantú, supra  nota  169, fo lios 16762 a  
16778.  

 
225              Cfr.  Oficio No.  AP- I -3577  de la Procuradu ría General  de Just icia Militar  de 20  de ene ro de 2003,  supra  
nota  170,  fo lios 550  a 587.  

 
226              Cfr.  Demanda  de amparo  prese ntada  por  la señora  Rosendo  Cantú  el 11  de febrero  de 2003,  supra  nota  
171,  fo lios 11947  a 12 007.  

 
227              Sentencia  del Juez Quinto  del Dist r ito  ñBò en Mater ia Penal en el Dist r ito Federa l, supr a nota  172,  folio 
12433.  

 
228              Sentencia  del Juez Quinto  del Dist r ito  ñBò en Mater ia Penal en el Dist r ito Federa l, supr a nota  172,  folio 
12437.  
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sent ido , el Tr ibunal  ha esta blecid o que par a que el  Estado  cumpla  con  lo dispuesto  en  el 
artículo  25 de  la Conv ención,  no basta  con que los  recursos  existan  formalmente,  sino que 

es  preciso  que  tengan  efectiv idad  en  los  términos  del  mismo  230  ,  es  decir  que  den  
resultados  o  respuestas  a  las  viola ciones  de  dere chos  recon ocidos,  ya  sea  en  la 

Conv ención,  en  la Constitución  o por  ley 23 1 . La  Corte  ha  reiterado  que  dicha  obligación 
implica  que  el  recurso  sea  idóneo  para  combatir  la  viola ción  y  que  sea  efect iva  su 

aplica ción  por la autoridad competent e232 .  
 
167.   Com o  lo  señaló  ant erior m ente  (supra  párrs.  16 0),  la  Corte  destaca  que  la 
participa ción de la víctima  en  procesos  penales  no  está li m itada  a la mera  reparación  del 
daño  sino, preponderantemente, a  hacer  efect ivos sus derechos  a conocer  la verdad  y a la 

j ust ici a ante auto ridade s compe tent es. E llo implic a necesaria m ente  que, a nivel int erno, 
deben  existir  recursos  adecuados  y efectivos  a través  de los  cuales  la víctima  esté  en 

posibilidad de impugnar la com petencia de las autori dades que eventualmente ejerzan 
jurisdicción   sobre   asuntos   res pecto   de   los   cuales   se   considere   que   no   tienen 

competencia  233  .  En  consecuencia,  los  recursos  de amparo  no  fueron  efectivos  en  el 
presente  caso para  perm itir  a la señora  Rosendo  Cantú  impugnar  el conocimiento  de la 

viola ción  sexual por la  jurisdicción  militar,  lo cual const ituye una v iolación  del a rt ículo 25.1 
de la Conv ención.  

 
C. Deb ida  dil igenc ia  en  el  proce samiento  de  la  d enunc ia  e  invest igación  de  la 

vi o laci ón sex u al  

 
168.   La Comisión  Interamericana  alegó  que  el  Estado obst ruyó  el  acceso  a la justicia  por 

parte  de la señora  Rosendo  Cantú por  neg arle atención  médica y por no actuar con la 

debida  dili gencia  para  inv estigar  y sancionar  la viola ción  sexual  de la cual  fue  víctima.  En 

rela ción  con  la atención  médica  deficiente  la Comi sión  seña lo qu e:  i)  el mé dico de turno  de 

la clínica e statal de e m ergencia de  la comun idad de Cax itepec,  a la cual la seño ra Rosendo 

Cantú  acudió  el  18  de febrero  de 2002,  se reh usó a at enderla  ñporque no  quería problem as 

con  los  mili taresò y por no  contar ñcon el  equ ipo  necesarioò; ii)  el  25  de febrero  de 2002  la 

señora  Rosendo  Cantú , j unto  con  su esposo e  hija,  caminó  por  m ás de ocho horas  para 

llegar  al  Hospital  General  de Ayutla  y no  pu do ser  revisada  hasta  el  día siguiente  ñporque 

no tenía citaò; iii)  la revisió n por un médic o legis ta  únicame nte  tuvo  lugar el 19 de mar zo 

de 2002,  cuando  ñs·lo se encont raron vestigios  físicos  de violenciaò, y iv)  la ñeva luación 

ginecoló gica practica da a [la  señora]  Rosendo C antú se centró en  una  exp lorac ión  física y 

gin ecoló gica sin reunir los parámetros mín im os n ecesarios para inv estigar la v iolación y sin 

ninguna  consideración  al  aspecto  psicoló gicoò.  Esta  situac ión  fue  agrava da  ñpor  la 

condición  de indígena  y de menor  de edad de [ la señora ]  Rosendo  Cantúò. Asim ismo , la 

Comisió n señaló que, no  obs tante ñno haber bri ndad o a  la señora Rosendo [ Cantú]  las 

debidas  garantías  para denunci ar y recibir  una respuesta  judicial  efectivaò, el  Estado  

 
229              Cfr.  Caso de los ñNiños de la Calleò (Villagr án Mora les y ot ros) . Fond o, supr a nota  123,  párr.  237;  Caso 
Acevedo  Buendía y otr os (ñCesantes y  Jubilad os de la Contralo ríaò) Vs.  Perú. Excepc ión Prelim inar,  Fondo, 
Repar aciones  y Costa s. Sentenc ia de  1 de jul io de 2009  Ser ie C No. 198,  párr.  72,  y Caso Radil la Pachec o, sup ra 
nota  36,  párr.  295.  

 
230              Cfr . Garant ías Judiciales  en Estad os de Emergenc ia (a rts.  27.2,  25  y 8 Convenc ión  Americana  sobre 
Derechos  Humanos ) . Opinión  Consult iva  OC-9/87  del  6 de octub re de 1987.  Ser ie A No.  9,  párr.  24;  Caso Radil lla 
Pacheco, supra  nota  36,  párr.  296,  y Caso Chitay  Nech y otro s, supra  nota  25,  párr.  202.  

 
231              Cfr.  Garant ías Judiciales  en Estad os de Emergenc ia (a rts.  27.2,  25  y 8 Convenc ión  Americana  sobre 
Derechos  Humanos ) , supra  nota  230,  párr.  23;  Caso Usón Ramíre z, supr a nota  216,  párr.  129,  y Caso Chitay 
Nech y otros , supr a nota  25,  párr.  202.  

 
232              Cfr.  Caso Maritza  Urr uti a, supra  nota  125,  párr.  117;  Caso Radill la Pacheco, supra  nota  36,  párr.  296,  y 
Caso Chitay  Nech  y otros , supra  nota  25,  párr.  202.  

 
233              Cfr . Caso Radilla  Pachec o, supr a nota  36,  párr.  297.  
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realizó  una investigación  con graves  deficienc ias:  i)  durante  su declaración  al  Ministerio 

Público  no  se garantizaron  la pr esencia  de un  int érpre te  tr aductor  ofici al, ni  la pri vacidad 

de la víc t ima,  y ta mpoco  se le ofrecieron  medidas  especiales  de protección  como  le 

correspondía  por  ser  adolescente  y víct im a de violación  sexua l;  ii )  el  Estado  desperd ició 

ñlas oportunidades  para  recoger  elementos  probatorios fundam entales  en el  caso, 

obs t ruy endo con ell o la posibi lid ad de ide ntificar a los presuntos respon sables de la 

viola ciónò; iii )  el info rm e fiel del exame n físico y ginecol ógico no  fue deta llad o y comple to 

como  recomienda  el  Protocolo  de Estambu l, y iv)  los métodos  de inv estigación  tampoco 

cumplieron  con  los  parámetros  estable cidos  en  dicho Protocolo.  Como  consecu encia  de lo 

anterior,  t ranscurridos  más  de  ocho  años  desde  que  ocurrieron  los  hechos,  ñla 

inv est igaci ón se encuentra  en etapa s inicia lesò.  Por lo anterior,  la Comisión  solicitó  a la 

Corte  que  declare  que el  Estado violó  los  art ículos 8 y  25 de la Co nve nción America na  en 

rela ción con el artículo  1.1.  del mismo instru mento.  
 
169.   En cuanto a  la obliga ción especí fi ca de sancio nar  la violencia cont ra la m ujer , la 

Comisi·n se¶al· que recibi· ñinformación sobre los obstácu los que enfrentan las  mujeres 

indígenas  para  acceder  a la justicia,  general mente  rela cionados  con  la exclusión  social  y 

[ l]a  discr im inac ión  étn icaò. Dichos  obstáculos  pueden  ser part icularme nte crí t icos, ya  que 

representan  formas  de ñdiscriminación  combinadasò, por  ser  mujeres,  indígenas  y pobres. 

Particularmente,  en  casos de violación  sexual  contra  mujeres indíge nas,  los  inv estigadores 

frecuente mente  reba te n  las  denunc ias,  hacen  recaer  la  carga  de la  prueba  sobre  la 

víctima,  y los  mecanismos  de investigación son  defectuosos,  e inc luso,  amenazadores  e 

irr espetuosos.  El art ículo 7.b  de la Convención  de Belé m  do  Pará  obli ga al Est ado  a actuar 

con  debida dil igencia  al inv estig ar y sancionar la v iolencia contra la mujer,  gen erando 

obliga ciones  específicas  y comp lementarias  a las  obligaciones  del  Estado  respecto  al 

cumpli m iento  de los derec hos consagrado s en la Con vención America na. En el prese nte 

caso,  la señora  Rosendo  Cantú no  contó  con  el acceso  a los  servi cios  médicos  requeridos 

com o víct im a de violac ión  sex ual , y esta  fa lta de diligencia  en  la disponibilidad  y prestación 

de ser vicio s ha cont rib uido con la imp un idad . La Co misi ón soli citó  al Tr ibu nal que declare 

que  el  Estado  falló  en  su deber  de actuar  con  la debida dili gencia  para prevenir,  inv estigar 

y sancionar  la violencia  contra  la mujer,  conte nid o en el ar t ículo 7 de la Co nvención de 

Belém do Pará . Asimi smo , soli citó  a la Co rte que declar e que ñla fa lta de una invest igación 

imparcial  de la tortura,  y la impun idad  de los  responsables  que  se extiende  hasta la  fecha, 

const ituye[ n]  un incumpl im iento  de las obli gacio nes estable cida s en los ar t ículos 1, 6 y 8 

de la [C onve nción contr a la To rtu ra]ò. 
 
170.   Los representantes  afirmaron  que  el  Estado  no  permi t ió un  efect ivo  acces o a la 

justicia en  condicion es de iguald ad a la s eñora  Rosendo  Cantú pues  no  se tomaron  en 

cons idera ción  sus cara ct erí st icas part iculares.  Alegaron  que  ñexisti· un tot al 

desconocimiento de las institu ciones médicas sobre el tratami ento de una mujer v íct im a de 

violencia  sexualò: i)  el  18  de febrero  de 2002  el  mé dico  de la clínica  de Caxitepec  se 

rehusó  a revisar a la víct im a por temo r a los m ili tares y por carece r de los equipos 

necesarios  y la remitió  al  Hospital  General de  Ayut la, s in not ificar  las circun stan cias en  que 

la había  re cibido  y las  razones de su  remisión;  ii)  la mé dica que  revisó  a la víctima  en  el 

Hospital  General  de Ayutla  el  26  de febrero  de 2002  ñno poseía  la experticia  necesaria  para 

llevar  a cabo un  exa men con  tales  caracterí sticasò, y  su ñnota méd ica [so lamente]  ref irió 

[a] un ótraumatismo en abdomenôò; iii) el 12 de marzo de 2002 la señora Rosendo C antú, 

acompañada  de funcionarios  de la Comisión de Derechos  Human os de Guerrero  y de la 

Comisión  Nacional  de los  Der echos  Human os,  fue  atendida  en  el  Hospital  General  de 

Ayutla.  La médica  solicitó  exámenes  pero  estos  no  se realizaron  ñpor falta  de reactivosò; 

iv)  tr as la prese nta ción de la denuncia, la señora  Rosen do Cantú  no pudo  ser  revisada  por 

una  médico  legista  del  sexo  fem enino  porque el Minister io Públ ico del fuero  común  no 

ñcontaba con médico  legista  feme ni no  y [é] el  ún ico doct or  que  tenían  no se  encontraba 

[p rese nt e]ò;  v)  a la solici tud  del Ministeri o Públic o de realizar un dic tame n ginecológic o a la 
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señora  Rosendo  Cantú,  la Dirección  General  de Servicios  Perici ales de la Procuraduría 

General  de Justicia  del  estado  de Guerrero ñrespondió que no contaban  con personal 

especi ali zado en [g] inecolo gíaò y que el examen  sería  realizado  en  la ciudad de 

Chilpancingo;  vi)  los  exámenes correspondientes  como  vícti m a de violencia  sexual  se 

realizaron  el  19  de marzo  de 200 2, por  parte de  un  ñm®dico  legista  del  sexo  masculinoò, 

quien  ñno logró  encontrar  pruebas  de la violación  sexual  pero  sí de las  agresiones  físicas 

ext ernas que permaneciero nò, y vii )  los  exámenes  realizados  a la víctima  no  fueron 

llevados  a cabo  por profesionales  compe tentes, no  respetaron  los  estándares 

int ernacio nales en la ma teri a y fuero n incomple to s. En efecto,  el Esta do no proc uró  la 

realización  de un  examen  psicol ógico para establecer la  exist encia  de tortura sexual,  no 

llevó  a cabo  exámenes  esenc iales  en  casos de  viola ción sexual contra  mu jeres  y no 

ñproporción[ó]  a la víctim a las garant ías mínimas  para  el  tratam iento de una  niña  víct im a 

de violenci aò. Por  otra parte,  los  represent ante s indicaro n ta mbié n una  seri e de omi siones 

en las que incurri ó el Esta do en la inv est igació n que ñse tr aduj [ eron ]  en la no  rea lización 

de una  inves t igació n seria , comple ta  y efect iva  de los h echosò: i)  las autoridade s no 

iniciaro n la inv est igació n de la vi olació n sexu al por el deli to  de to rtura to ma ndo  en 

consideración  las particu laridades  del caso,  ni los estándares internacional es para la 

inv est igaci ón de este  t ipo de viol aciones;  ii )  el Ministeri o Públic o del fu ero com ún incurrió 

en  graves  errores  al  recibir  la declaración  de la  víctima;  su declaración  no fue  recibida  por 

personal  competente  con  experiencia  en  el t rato  de víctimas,  que  conociera  el  contexto  y 

mostrara  sensibilidad  frente  a la den unciante;  no  se le designó  int érprete  traductor  y no se 

realizaron  preguntas  para  diri gir la declara ción con  el f in de obtener  informac ión re levante 

para  el  esclareci m iento  de los  hechos,  y iii)  las  autoridades  no  recogieron,  ni  protegieron 

de manera  adecuada  y diligente  prueba  fund am ental  par a la inv est igació n.  Con base en lo 

expuesto,  los representantes  sostuvieron  que el  Estado  violó  los  artículos  8 y 25  de la 

Conv ención Americana.  
 
171.   En  cuanto  a  la  obligación  de  sanci onar  la  viole ncia  contra  la  mujer,  los 

representantes  alegaron  que  el Esta do incumpli ó con el ar t ículo 7.b  de la Conve nción de 

Belém  do Pará,  por  no  garantizar  los  derechos de  la señora  Rosendo  Cantú al  no  lle var  a 

cabo una  invest igació n exhau st iva,  seri a y efectiva  de los  hech os de los  que  fue  víctima. 

Finalmente,  con  base  en los  mismos  hech os,  además  de la falta  de tipi ficación  adecuada 

del delito de tortura en el Código Penal del  estado  de Guerrero,  concluyeron  que  el  Estado 

incumplió  las obligacio nes establecidas  en  los  art ículos  1,  6 y 8 de la Convención  contra  la 

Tortura, en rela ción con los artículos 1.1  y 2  de la Conv ención Americana.  
 
172.   En la cont estac ión  de la dem anda  el Estad o, con  base  en diferent es argumentos, 

rechazó  qu e se hubieran  violado  los  derechos  a las  garantías  judiciales  y a la protección 

judicial  de la  señora  Rosen do Cantú.  Posteri ormente, México efectuó  un  reconoci m iento 

parcial  de responsabilidad  int ernacional  resp ecto  de los  derechos  a las  garantías  judiciales 

y a la protección judicial (supra párr. 14 y 18), a unque so licitó a la Corte q ue, ñen su 

análi sis sobre  el  alcance  de las  obligacion es del  Estado  a la  luz  de los  art ículos  8.1  y 25 de 

la Convención  Americanaò, se pronuncie  sobre  determinados  puntos  específicos  ( infra 

párrs. 187  a 192).  
 
173.   Por otra  part e, México negó la violación  a la Convención  de Belém  do Pará  en 

rela ción con la inv est igació n de los hechos y presentó  informaci·n sobre ñlas acciones 

emprendidas  progresivamente  para  garantizar la  promo ción  y el  re speto  de los  derechos 

humanos  de las  mujeresò, a mod o de ñcorrobora r [é] el cumplimi ento  de sus obliga ciones 

convencionales  consa gradas  en  los  artículos 1.1  y 2 de la [Convención  Ame ricana],  en 

conexión  con  el  artículo  7 de la [Conv ención  de Belém  do Par§]ò. El Estado  se refirió a 

div ersas iniciat ivas de polí t icas públicas puestas en marcha c on el objetivo de ñalcanzar la 

[progresiva]  protección,  prevención  y sanción de  todos  [los]  actos  [é] de discriminación  o 

violencia  contra  la mujer  en  cualquiera  de  sus  mod alida desò. Respecto  a la alega da 
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viola ción de  la Convención Int eramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, M éxico 

observó  que  ñno se reúnen  los  elem entos  obje ti vos y subje t ivos determi nant es de la 

to rtura  par a que  la Corte  pueda cond enar al Esta do por su omisió nò y por ell o soli citó  al 

Tribunal  que  det ermine  ñque no se configuran  viola cion es a los  art ículos  [é] 1,  6 y  8 de la 

Conv enci·n [contra la Tortura]ò. 
 

*  

*  *  
 
174.   La  Corte  recuerda  que  México  reconoc ió  su  respons abilidad  internacional  en 

rela ción  con  los  art ículos  8 y  25  de la Convención  Americ ana  por  los  siguientes  hechos:  la 

falta  de atención  médica,  opo rtuna y  especializada  al  momen to de la presenta ción  de su 

denuncia  penal,  la fal ta de atención  especializada  en  su calidad  de mujer  y  de menor  de 

edad  al  m omento  de la  presentac ión  de la  denuncia penal , el re ta rd o en la int egració n de 

las  inv estigacion es y las  afectaciones  a la int egridad psicológica de la v íct ima  por dicho 

retraso  en  la inv estigación.  Por otra  parte,  sostuvo  que  no se  violaron  otros  derechos  de la 

Conv ención  Amer icana  ni  tampoco  de ningún otro  instrumento  jur ídico  interamericano 

(supra  párr.  17).  De  conformidad  con  lo  e xpuesto,  aún  subsiste  la  ne cesidad  de 

determinar  ciertos  hechos  y resolver  la cont rov ersia  en  cuanto a  si la  inv estig ación  penal 

incumplió  aspectos  no reconocidos  de los  derechos  derivadas  de los  artículos  8.1  y 25.1  de 

la Conv ención America na, en relació n con el ar tículo  1.1  de la misma,  así como  el  artículo  

7  de  la  Convención  de  Belém  do  Pará  y  los  artículos  1,  6  y  8  de  la  Conv ención  

Interameri cana para  Prevenir y S ancionar la Tortura.  
 
175.   La Corte  rei tera que la obliga ción de inv est iga r violacio nes de derec hos huma nos  se 
encuentra  dentro  de las  medid as positivas  que  deben  adoptar los  Estados  para  garantizar 

los  derechos  reconoci dos en  la Convenció n234 . El debe r de inv est iga r es una  obli gació n de 
medios,  y no  de resultado.  Sin  embargo,  debe ser  asumida  por  el  Estado  como  un  deber 
jurídico  propio  y  no  como  una  simple  formalidad  condenada  de  ante mano  a  ser 
infruc tuosa,  o como  una  mera  gest ión  de intereses  particulares,  que  dependa  de la 
iniciat iva  procesal  de las  víctim as o de sus  famil iares  o de la aportación  privada  de 

elem entos  probatorio s23 5 . A  la luz  de ese deb er,  una  vez  que  las  autoridades  estatales 
teng an conoci m iento  del hecho, debe n inici ar ex  officio y sin dila ción,  una  inves t igación 

seria , imp arci al y efect iva236 . Esta  inv estigación  debe ser realizada  por  todos  los  medios 
leg ales dis ponibles,  y orientada a la det erminación  de la v erdad.  

 
176.   La Corte  tamb ién ha  seña lado  que  del art ículo 8 de la Convención  se desprende que 

las  víctim as de viola cion es de derechos  humanos,  o sus  familia res,  deben contar  con 

amplias posibilidades de ser o ídos  y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura 

del esclare cim iento de los h echos y del castigo de los res ponsables, como en bu sca de una 

debida  reparación.  Asimismo,  el  Tribunal  ha seña lad o qu e la obliga ción de inv est iga r y el 

correspondiente  derecho  de la presu nta  víctima  o de los  famili ares  no  sólo  se desprende 

de las  normas  conv encionales  de derecho  int ernacional i m perat ivas para los Est ados Parte, 

sino  que  además  se deriva  de la legi slación  interna  que  hace  referencia  al  deber  de 

 
234  Cfr.  Caso Velásquez  Rodríguez. Fond o, supra  nota  33,  párrs.  166  y 176; Caso Val le Jarami llo y otros  Vs. 
Colom bia. Fondo,  Repar aciones y  Costa s. Sente ncia de 27  de nov iemb re de 20 08.  Ser ie C No.  192,  párr.  98,  y 
Caso Gar ibaldi, supra  nota  211,  párr.  112.  

 
235              Cfr.  Caso Velásquez  Rodrí guez. Fondo,  supra  nota  33,  párr.  177;  Caso Radilla  Pacheco , supra  nota  36, 

párr.  192  y 233,  y Caso Chit ay Nech  y otros,  supra  nota  25,  párr.  192.  
 

236              Cfr.  Caso de la  Masacre  de Pueblo  Bello Vs. Colom bia. Fondo,  Repar aciones y Cost as. Sente ncia de 31  de 
enero  de 2006.  Serie  C No.  140 , párr.  143 ;  Caso Perozo  y ot ros  Vs.  Venezuel a. Excepciones  Prelim inares,  Fond o, 
Repar aciones y  Cost as. Sent encia de 28 de enero  de 20 09. Ser ie C No. 195 , párr . 298, y Caso González  y otras 
(ñCampo  Algo doneroò), supra  nota  21,  párr.  290.  




